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NOMBRE DEL PROYECTO EDUCATIVO:
 “CONSTRUIR EXCELENCIA CON CALIDAD HUMANA
SINTESIS DEL PROCESO DE ADOPCION (Art. 15 Decreto 1860, Ley 115)

ARTICULO 15. ADOPCION DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. “Cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adaptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y este reglamento.”
Como proceso de reflexión y de construcción del que-hacer de la institución y con la participación de la comunidad Educativa (Directivas, Docentes, Alumnos, Padres de Familia y Ex alumnos). Explicará el tipo de educación, de escuela, de maestro y de alumnos que requiere una sociedad cimentada en principios democráticos. Nos hemos propuesto metas realizables por medio de un gobierno escolar activo y de un plan operativo completo; en una permanente comunicación hablando un mismo vocabulario y compartiendo una misma dirección, que deberá responder a situaciones y necesidades de los educandos, de la comunidad local y de la región.
Todo este proceso debe partir de la identidad cultural del entorno, de la filosofía de los principios y fines de la institución en concordancia con los fines, principios y objetivos del sistema educativo Colombiano.  El P.E.I. exige a la escuela convertirse en un verdadero centro de investigación permanente, en el cual se construya la excelencia con calidad humana.

INTRODUCCIÓN

La Institución Educativa 27  octubre de Animas Altas, en su proyecto “construir excelencia con calidad humana” como un instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación y en general de cada individuo de la sociedad; Dando cumplimiento al capítulo III del artículo 14 del decreto 1860 y  de la ley 115 de 1994, artículo 73 y la constitución política de 1991 en su artículo 67 que habla del derecho a la educación y enfatiza en la responsabilidad que en el proceso educativo le corresponde tanto a la sociedad como a la familia y al estado.
De igual manera el artículo 68 de la constitución hace referencia específica a la comunidad educativa quien participa en la dirección de las instituciones educativas; construyendo así una formación integral en los estudiantes en los valores de autoestima, sentido de pertenencia, tolerancia, responsabilidad y respeto; para que se puedan ubicar dentro de la historia y del entorno, con posibilidades de realización personal y proyección a la comunidad.
Toda la comunidad educativa está involucrada en la realización de este proyecto, que exige un trabajo permanente de planeación, organización, dirección, ejecución y control, para responder al desarrollo equilibrado y armónico del estudiante en los aspectos religiosos, científicos, intelectual, técnico, ético, social y afectivo, proporcionando una formación integral con calidad humana en  su personalidad que le permita llegar a ser miembro útil  a la sociedad.
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La institución educativa 27 de Octubre del corregimiento de Animas Altas fue creada  a través de una marcha pacífica realizada por los habitantes en el año 1.998, nombre que inicialmente recibió como colegio departamental animas alta obteniendo el ciclo de la básica secundaria, posteriormente se legaliza el ciclo de la media y obtiene el nombre de centro educativo 27 de octubre, desde ese entonces, los cuales estaban comprometidos  con la educación de la región.

Años más tarde la Institución Educativa  fue creada por ordenanza 020 de la honorable asamblea Departamental de Bolívar de febrero de 2001 y recibe el nombre de “institución educativa 27 de octubre, fusionándose y obteniendo los ciclos de  preescolar, básica primaria, básica secundaria y media académica.

La sede principal se encuentra situada en parte central de la vía que comunica a los municipios de Santa Rosa, Simiti y San Pablo (Bolívar); esta es la segunda institución más importante del municipio de Simiti, consta de siete (7) sede tributarias, las cuales son: 27 de octubre, San Luís, Animas Bajas, Sabana de San Luís, Las Trampas, San José del Piñal, Mata de Bambú las cuales están situadas en corregimientos y veredas aledañas; la sede principal posee catorce (14) aulas, un (1)  laboratorio de química, una biblioteca GABRIEL GARCIA MARQUEZ, todo esto en estado regular; también cuenta con un aula de informática llamada CENTRO TECNOLOGICO COMUNITARIO. EDU, desde comienzo del año 2006, proceso que inició el actual rector de la institución Alberto Julio Díaz Mendoza por medio de una carta enviada al presidente de la república Álvaro Uribe Vélez solicitando su ayuda para la consecución de unos computadores que permitieran mejorar la calidad académica de los estudiantes, y a su vez de toda la comunidad en general, el presidente responde la comunicación indicando el proceso a seguir para que los computadores en la institución 27 de octubre fueran  una realidad.
Hoy día contamos con internet en la sede principal, sabana de san Luis animas bajas y un buen número de computadores para el aprendizaje de los estudiantes.

Estos son algunas evidencias del proceso vivido por la comunidad educativa durante el desarrollo de las actividades requeridas para conseguir los computadores y mucho más .   























JUSTIFICACIÓN
  
El P.E.I. reconoce  de manera muy importante el quehacer de la educación en la vida de los seres humanos, no sólo como un derecho, sino como  una responsabilidad social; es un soporte que ayuda al personal de la institución a un fácil acceso, para participar en la organización, ejecución y evaluación en todo en lo que compete a la labor educativa y en general a cada uno de los retos que nuestro quehacer cotidiano nos exige, además de eso la formación de personas comprometidas con los valores para de esa forma contribuir a un mejor modelo de vida. 
De esta forma se está cumpliendo  con lo exigido en la Ley General de Educación en sus Decretos reglamentarios; Ley 115, artículo 73 y el Decreto 1860 en su artículo 14, por tal motivo, se plantearán actividades de proyección y vinculación de la comunidad para que trabajando conjuntamente se logren los objetivos propuestos en el P.E.I.

La reforma educativa establecida por la ley general de Educación plantea la Educación “como un proceso de formación permanente, personal, cultural social que se fundamenta en la concepción integral de la persona humana”.
Se entiende como Proyecto Educativo Institucional un proceso permanente de construcción y planificación de la educación en concordancia con el contexto sociocultural en que se está inmerso. 

Con el fin de lograr la formación integral del Educando, nuestra institución elaboró y puso en práctica un P.E.I. Que partió de las necesidades e intereses de la comunidad Educativa con miras a mejorar la calidad de vida y educación en la comunidad  de Animas Altas y la región.
Por ello, este proceso  centra su atención en las posibilidades de contextualización curricular e innovación pedagógica como lo garantiza la ley general de educación en los artículos 73, 76, 77, 78.

ARTICULO 73. Proyecto educativo institucional. Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un  Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos  disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.
El Gobierno Nacional establecerá estímulos e incentivos para la investigación y las innovaciones educativas y para aquellas instituciones sin ánimo de lucro cuyo Proyecto Educativo Institucional haya sido valorado como excelente, de acuerdo con los criterios establecidos por el Sistema Nacional de Evaluación. En este último caso, estos estímulos se canalizarán exclusivamente para que implanten un proyecto educativo semejante, dirigido a la atención de poblaciones en condiciones de pobreza, de acuerdo con los criterios definidos anualmente por el 
CONPES Social.
PARAGRAFO. El Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable.

Se justifica, por lo tanto, dada la necesidad de contar con la participación  de los diferentes estamentos de la comunidad educativa frente al quehacer pedagógico, administrativo y comunitario.

CAPITULO 2
Currículo y Plan de Estudios

ARTICULO 76. Concepto de currículo. Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional.
ARTICULO 77. Autonomía escolar. Dentro de los límites fijados por la presente ley y el proyecto educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional.
PARAGRAFO. Las Secretarías de Educación departamentales o distritales o los organismos que hagan sus veces, serán las responsables de la asesoría para el diseño y desarrollo del currículo de las instituciones educativas estatales de su jurisdicción, de conformidad con lo establecido en la presente ley.
ARTICULO 78. Regulación del currículo. El Ministerio de Educación Nacional diseñará los lineamientos generales de los procesos curriculares y, en la educación formal establecerá los indicadores de logros para cada grado de los niveles educativos, tal como lo fija el artículo 148 de la presente ley.
Los establecimientos educativos, de conformidad con las disposiciones vigentes y con su Proyecto Educativo 
Institucional, atendiendo los lineamientos a que se refiere el inciso primero de este artículo, establecerán su plan de estudios particular que determine los objetivos por niveles, grados y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y administración.
Cuando haya cambios significativos en el currículo, el rector de la institución educativa oficial o privada lo presentará a la Secretaría de Educación Departamental o Distrital o a los organismos que hagan sus veces, para que ésta verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley.
EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCION EDUCATIVA 27DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
P.E.I.   – 2016 - 2018 
QUIERE SER,
- Una afirmación del valor de la Educación Integral, bajo los principios de calidad y excelencia como también en la convivencia pacífica, intelectual y moral,  como agente transformador de   la   sociedad, como respuesta a las necesidades más apremiantes de nuestros niños y jóvenes. 
- Impulso de un proceso Educativo que haga a nuestra Sociedad más justa, libre, humana,  fraterna, solidaria y participativa, que integre la Fe y la cultura, la Fe y la Vida, la   ciencia y la técnica, el arte y la cultura, la ética como exigencia de un auténtico   desarrollo. 
- Un soporte de innovación para desarraigar  lo que rutinariamente hemos hecho por tanto tiempo, con el fin de crear, e instaurar algo nuevo y mejor.
- El fundamento mediante el cual cada participe del proceso de enseñanza aprendizaje experimente el deseo por  descubrir y apreciar  el valor de su vida, desde la niñez hasta la   ancianidad.
- El eje dinamizador  que contribuya a la  construcción de alternativas que brinden a los  estudiantes las respuestas, a su necesidad de dar y recibir amistad, dando sentido a su existencia  y canalizando sus potencialidades. 
- Un proyecto que transporta  a los jóvenes de nuestra institución hacia  los horizontes de la solidaridad, la gratuidad y la   tolerancia, para que  cada individuo pueda ser humanizado, dinámico, orientador, innovador, participativo, formativo, pedagógico, investigativo y personalizado.
- Orientador de  las actividades que  realicen cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 
- Documento dinámico para definir estructuras y estrategias organizativas.
FUNDAMENTOS  Y PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN NUESTRA INSTITUCIÓN
Debe ser el resultado de analizar, comprender y determinar los fundamentos:
FUNDAMENTOS ANTROPOLÓGICOS
Como el objeto fundamental de la Antropología es el estudio de la persona humana; como Comunidad Educativa, hemos propuesto analizar:
¿Qué es Ser Persona? - ¿Cuáles son los fundamentos que caracterizan a la persona humana? - Cuál es el fin de la Educación con relación a la persona?  - Qué concepto de hombre y de mujer prevalecen a nivel regional y local?  - Cuál debe ser el perfil de nuestros estudiantes? - Cuál el perfil del Docente?  - Cómo deben ser las relaciones entre los diferentes integrantes de la comunidad Educativa?  - Cómo el currículo debe facilitar el desarrollo personal del estudiante? 
A todos esos interrogantes les iremos dando respuesta a medida que vayamos  avanzando en el proyecto. 
Hacer que perciba su realidad en la acción; no sólo se vive entre cosas sino entre hombres, reconocer al otro en todo su ser personal, reconocerse así mismo como persona y descubrir en la comunidad el encuentro transformador de persona a persona.  
FUNDAMENTOS SOCIOLÓGICOS
Es la relación existente entre la sociedad y  la educación; tener en cuenta en nuestro proyecto el tipo de sociedad en función de la cual debe organizarse el proceso del currículo; resaltando ideas, dignidad humana, solidaridad colectiva, conciencia social, valores, sentimientos, tradiciones, es decir su, identidad y autenticidad en el tiempo y en el espacio. 
Organizar de forma eficaz y eficiente el currículo a partir de la realidad, elaborando un diagnóstico en los aspectos demográficos, económicos, políticos, culturales, religiosos y comunicativos; respondiendo a la problemática de la comunidad educativa, no solo participando en la identificación de necesidades y problemas de la sociedad, sino también en la solución de dichas situaciones, por medio del proceso educativo. 
Estrechar los vínculos de los docentes con la familia, visitas de observación directa a las familias y a la zona de influencia y un estudio socioeconómico; detectar la existencia de organizaciones e instituciones, y establecer relaciones concretas para trabajar unidos en el proceso educativo, y de esa forma hacer más factible la transformación de la calidad de vida de la sociedad.
FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 
El perfil del estudiante, del educador y del padre de familia, son fundamentos de total importancia, ya  que por medio de este es que se lleva a cabo la orientación en la institución,   sobre lo que es y debe ser la comunidad educativa. 
Esa formación a dónde debe dirigirse? Qué orientación tiene el maestro para ayudar al estudiante en su formación y descubrir el deber ser del estudiante, concibiéndolo como ser cultural, histórico y social?. Formar a través de valores, personas convencidas e interesadas en innovar y transformar el mundo en que se vive, crítico y responsable de su realidad, en todos los aspectos de la naturaleza humana. 
Se  transformara  la educación de esta nueva generación más tecnificada que pensante y lograr un tipo de hombre nuevo; con una formación independiente, capaz de pensar por cuenta propia, con amplios conocimientos sobre los fundamentos de la ciencia, dotados de un profundo sentido de solidaridad humana.
FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS 
En el proceso del currículo tendrá en cuenta el desarrollo del niño, del  joven en los procesos de aprendizaje; estimulando el desenvolvimiento de la Psicomotricidad, inteligencia y socio - afectividad, basándonos en la etapa evolutiva en que se encuentran. Se le proporcionará  un buen ambiente de aprendizaje que estimule el desarrollo de sus potencialidades conociendo la realidad, necesidades y recursos del medio en que se desenvuelve.
El afecto juega papel importante en las relaciones escolares, éstas se tornan amistosas si se desarrollan con criterios claros y serios, generando confianza y seguridad en el niño y en el joven  permitiéndoles superar dificultades, comprender las situaciones y  acostumbrarse a convivir.
El docente tratará con el alumno su cotidianidad, servirá  de apoyo a la solución de problemas personales y colectivos; generará  procesos de reflexión sobre saberes específicos que sean indispensables para la convivencia cotidiana.
FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS
El nuevo currículo se fundamenta en la idea que el docente y el estudiante han de estar actualizados en los  avances de la ciencia tanto objetiva como humana; no quedarse en el campo teórico, sino tratar de llegar a la práctica a través del método científico e investigativo. 
Buscar formas de cómo llegar al conocimiento científico, cuál es la formación de nuestra región-local en el aspecto científico; qué relación existe entre desarrollo, ciencia y tecnología; qué importancia le hemos dado y le vamos a dar a la investigación en la institución educativa; cómo interpretamos la realidad que nos rodea.
[bookmark: TOC-FUNDAMENTOS-TICOS-Y-MORALES]FUNDAMENTOS ÉTICOS Y MORALES
Una educación para la formación de valores espirituales y materiales, una educación para la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales. 
Los estudiantes al ingresar a la I. E. han de sentir un ambiente renovador donde se perciba la amistad, la alegría, el orden y la tolerancia.  Donde se viva la experiencia del compartir, donde el educando se sienta el centro de la razón del trabajo educativo.  Los educadores serán los forjadores de este proceso educativo. 
La institución formará en principios de participación democrática, respeto y amor a la vida, cuidándola y cultivándola, creando así un ambiente de esperanza. 
Se cubrirá desde el nivel de preescolar hasta la educación media brindando a los estudiantes atención pedagógica, recreativa y cultural; formado así integralmente al alumno como persona y miembro de una sociedad. 
La disciplina es el principio de organización  en el respeto y corresponsabilidad a la comunidad educativa.  Será una disciplina basada en el amor, haciendo responsable al alumno de sus propios actos propiciando un buen uso de la libertad. 
La institución educativa es el lugar donde el educando la pasa la mayor parte del día, es su segundo hogar, por tal motivo lo cuidará y utilizará bien todo lo que en él haya para que sirva de uso por todos y para una buena armonía en general, donde se propicie una sana diversión, alegría y paz.
FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS: 
Tenemos como centro de interés al niño y al joven en su proceso de aprendizaje, utilizando metodologías activas.  La i. e. 27 de octubre adopta la pedagogía activa constructivista, según la cual la educación debe preparar al alumno para solucionar los posibles problemas que se le presenten en la vida como individuo o como ser social.
Aprender es encontrar significados, criticar, investigar y transformar la realidad en su entorno y contorno.
FUNDAMENTOS TEÓRICOS
Conducen a una reflexión profunda y seria  de los representantes de la comunidad educativa acerca de: la persona humana, la familia y la sociedad; el saber y la ciencia;  el desarrollo de las potencialidades; habilidades y actitudes del educando; la relación docente - alumno, la institución educativa, el currículo, los fines de la educación y los valores; que van a sustentar y orientar el proceso dentro de la comunidad educativa y los cambios que allí se generen. 
Nuestra institución se fundamenta en nuestro símbolo y lema: Dios, orden y ciencia, como valores fundamentales en la formación de los y las estudiantes, el esfuerzo permanente del estudiante para su exploración científica y su crecimiento en valores como persona.  
FUNDAMENTOS LEGALES
La I. E. 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS, se fundó el ……
Licencia de fundación:   Fecha  de modalidad hasta noveno….
Fecha en que se aprueban la básica y la media………………….
Fecha en que se recibe la personería jurídica


MARCO REFERENCIAL

 LOCALIZACIÓN

	AL ORIENTE:                                                 
	 Corregimiento de Animas Bajas

	AL OCCIDENTE:                                             
	 Corregimiento de Monterrey

	AL NORTE:                                                     
	 Vereda Sabana de San Luis

	AL SUR:                                                      
	 Corregimiento Santo Domingo



 SITUACIÓN GEOGRÁFICA

Se encuentra ubicada  al sur del departamento de Bolívar.
Extensión de la población 2 kilómetros, 70 metros a lo largo de la carretera que comunica al municipio de Simití con el Municipio de San Pablo.

TEMPERATURA
Entre veintinueve (29) y treinta (32) grados centígrados aproximadamente.

 CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN

Esta población fue creada en 1961 por unos colonos venidos de la villa de San Benito (Sucre), en busca de mejores horizontes. Inicialmente este se constituyó en un pueblo netamente Agrícola y cultivaron arroz, maíz, yuca, frijol etc.
Más tarde en 1979 se dedican a la explotación de oro, en la actualidad la población vive la extracción del precioso metal, quedando olvidada la agricultura  y la ganadería por su poca rentabilidad.
Inicialmente, la población en su aspecto legal, era una vereda, pero el 12 de Noviembre de 1986 se oficializo como corregimiento por el consejo de Simití, en la actualidad goza de ese reconocimiento.
Su actividad recreativa la centra en el fútbol. Ésta comunidad en su aspecto religioso práctica las religiones protestantes y católica, estas dos con buen número de seguidores.
El corregimiento tiene una población aproximada de 1.200 habitantes, cuyo nivel socioeconómico   es la Minería en un gran porcentaje a través de los años ha disminuido debido a que las minas se han explotado de manera inadecuada y por la falta de tecnología por consiguiente esto ha contribuido a destrucción de ambiente y de los suelos vegetales, por erosión de los mismos y contaminación de los cuerpos de agua por el mercurio y otros químicos los padres o representantes de los alumnos son de alto porcentaje analfabetas, debido a su origen netamente campesino como también una minoría de la población que realizaron estudios hasta tercero de básica primaria como consecuencia de la lejanía de los centros urbanos donde existen escuelas.
No existen entidades culturales pero la institución se  constituye como promotor de actividades culturales; se cuenta con un pésimo transporte y vías de comunicación.
Se presentan suelos arcillosos ondulados con una topografía irregular con una vegetación exuberante, con una fauna limitada. A occidente está situado el río Boque el cual es aprovechado indirectamente por la población en cuanto a la producción de maíz, plátano y pesca.

ACUERDO DIRECTIVO N°   04

POR EL CUÁL EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE  DE ANIMAS ALTAS ACUERDA PROYECTO EDUCATIVO
INSTITUCIONAL.

CONSIDERANDO

1. que según el art. 23  del decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, una de sus funciones es establecer pautas, estímulos y correctivos para el buen desempeño disciplinario, académico y social de los estudiantes  y de la comunidad educativa, que en ningún momento, sean contrarios a la dignidad de los mismos.
2. que en todo establecimiento educativo debe existir  el proyecto educativo institucional, que contenga deberes, derechos, medidas de orientación y demás información que sirva de apoyo y guía a las  interrelaciones de todos los estamentos de la comunidad educativa.
3. que este consejo directivo, en reunión de la fecha ha estudiado el contenido del manual de convivencia  elaborado por la comunidad educativa para 2.016
  
ACUERDA

Artículo Primero: adoptar el PROYECTO EDUCATIVA INSTITUCIONAL presentado con sus reformas como conjunto de medidas administrativas, pedagógicas  y de comportamiento encaminado a lograr un ambiente en la institución de tal manera que facilite una mejor formación y orientación para los estudiantes y la comunidad educativa.

 Artículo Segundo: autorizar a la rectoría de la institución para que emita la resolución que aprueba y adopta el Manual de Convivencia de la Institución 27 de octubre  de Animas Altas, teniendo en cuenta que puede seguir sufriendo modificaciones o reformas en cualquiera de sus partes a través de la experiencia de su aplicación durante el periodo de 2.016, incluso dentro del curso académico para aplicarlas inmediatamente, siempre y cuando estas  modificaciones o reformas sean informadas a los interesados con anticipación a su aplicación.  

Artículo Tercero: Este acuerdo fue votado considerablemente por todos los miembros  del consejo directivo y presidente de junta directiva de padres de familias de la institución.
 
Artículo Cuarto: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

En constancia firman.
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 01 DE 2.016


POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOCTA EL PEI DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS

El rector en uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO,

Que el consejo directivo en reunión del ______________ DE 2.016, acordó aprobar y adoptar el texto de manual de convivencia presentado por el RECTOR, Después de haber sido elaborado, analizado, discutido y aprobado con participación de todos los estamentos de la comunidad educativa  y su espíritu debe ser el de establecer un sano equilibrio entre derechos y deberes, mirando siempre el beneficio y buena marcha del plantel, asegurando a todos sus derechos y garantías  que como tales corresponden.
 Que no pueda aplicar correctivos sancionatorios por una falta que no esté previamente determinada y conocida por los estudiantes, se hace necesario implementar el presente manual de convivencia, el cual se fundamenta en claros principios constitucionales, el código del menor, la convención internacional de los derechos del niño, la ley 115/94y sus decretos reglamentarios 1860  y 3011.
Que loa rectoría es la ejecutora de las decisiones aprobadas por el consejo    directivo.   

RESUELVE

Artículo Primero: Aprobar y adoptar el presente manual de convivencia social y estudiantil de la institución Educativa 27 de octubre de Animas Altas presentado en la reunión del _________de 2.016, del consejo directivo, el cual regula las relaciones entre los distintos estamentos de la comunidad educativa.

Articulo Segundo: El contenido del manual de convivencia podrá estar sujeto a modificaciones y ajustes que puedan surgir en su aplicación, concretados por todos los estamentos educativos y teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes, que podrán ser aplicadas una vez sean conocidas a toda la comunidad  educativa.

Artículo Tercero: la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición  y deroga las disposiciones contrarias.

Artículo Cuarto: Comuníquese publíquese y cúmplase, dado en Animas Altas, a los ______________del 2.016.
____________________________
ALBERTO JULIO DÍAZ MENDOZA
Rector   

CONCEPTUALIZACIÓN


El PEI es un plan manual de desarrollo administrativo y pedagógico del establecimiento, cuyo propósito fundamental es mejorar la calidad de educación, en función de las necesidades educativas del estudiante. A partir de  un diagnóstico, se formula en  cada caso, objetivos, metas, y programas concretos, factibles y evaluables. En su elaboración participa la comunidad educativa y es adoptado por el gobierno escolar, como estamentos de la comunidad educativa (Rector, Docentes, Estudiantes, Padres de familia y Ex alumnos)  en la dirección de las instituciones.

“El proyecto Educativo Institucional debe concebirse como proceso permanente y sistemático de reflexión pedagógica y de reconciliación del quehacer pedagógico en los establecimientos educativos, entendidos estos como centros culturales de desarrollo  comunitario integral para el desarrollo socio-económico de calidad de vida. Define entonces, el proyecto, el objetivo de la profesión y del quehacer docente, la identidad de la institución del establecimiento educativo y su compromiso de desarrollo consigo mismo y con la comunidad en la cual se inscribe.

Se enmarca el proyecto Educativo Institucional en el plan de apertura educativa, en el proceso de mejoramiento de la calidad de la educación, en la concepción de modernidad, en el nuevo orden continental y en la política de descentralización  y autogestión que vive el país a todo nivel y en todos sus sectores.

Se trata de generar y ejecutar acciones que afecten realmente los factores que inciden en la calidad de la educación y logren mejorarla en un determinado lapso y desde la propia Institución Educativa, y de elevar desde la institución específica, los índice de eficacia, eficacia y efectividad otorgándole sentido al establecimiento educativo y al trabajo pedagógico, en relación con los requerimientos , necesidades y expectativas de la comunidad regional y de la nacionalidad colombiana y con las tendencias del desarrollo propio de la modernidad”

Otra visión institucional de carácter macro, que apoya el concepto de proyecto Educativo Institucional, es el de la consejería presidencial para los derechos humanos, según el cual: “Es la propuesta cultural de organización de la tarea educativa, al interior de un establecimiento escolar, que responde a unos principios y fines de la educación del país y a unas necesidades de la institución y de su entorno”.
El proyecto Educativo Institucional -PEI- es un proceso permanente  de desarrollo humano e institucional asumido como una investigación y construcción colectiva del ser y del quehacer de la comunidad educativa que:


Exige revisar la concepción educativa con la cual se trabaja y plante                            buscando la formación integral de las personas dentro y para la comunidad, la construcción de    conocimiento y la cualificación constante de la calidad de vida.
Facilita la integración de la comunidad educativa mediante la participación activa y permanente, el respeto a las diferencias, a la diversidad étnica y cultural, creando 

Nuevas y diferentes formas de ver e interpretar el mundo.
Posibilita la interiorización y la producción de saberes y valores para el desarrollo integral de las personas, favoreciendo la adquisición de las competencias básicas para aprender a aprender.
Parte de la realidad institucional y local, para aportar a la construcción de los planes de desarrollo educativo a nivel municipal, departamental, nacional, e incluso internacional.
Responde, por  lo tanto, a situaciones y necesidades de los estudiantes y las características y necesidades de su entorno, y por último,
Permite mejorar la calidad de la educación y, por ende, la calidad de vida de las comunidades educativas, mediante el ejercicio de la autonomía administrativa, pedagógica y sociocultural.

Uno de los propósitos del proyecto Educativo Institucional es crear el ambiente propicio para que los niños, jóvenes y adultos se apropien de los aprendizajes significativos, desarrollen capacidades, actitudes, sentimientos y conocimientos, y asuman los valores y compromisos necesarios para mejorar la calidad de vida, tanto personal como social, transformando y enriqueciendo su contexto.

Para ello el diseño, construcción y ejecución del PEI deberá:


Promover el desarrollo de una sólida cultura de creación y construcción social de conocimientos, de afectos, de sueños y manifestaciones en el interior de la comunidad educativa, mediante la profunda transformación de las relaciones entre sus integrantes.
Fortalecer la integración y cualificación de la comunidad educativa, creando ambientes, de comunicación, gestión democrática, de participación y de equidad.
Facilitar el intercambio de experiencias relevantes.
Evidenciar las condiciones reales de la institución y de su contexto, a través de un diagnóstico inicial y permanente.
Transformar  la concepción y el ejercicio de la administración, del poder, la autoridad y la participación.
Integrar, dar sentido y flexibilizar todos los procesos administrativos y pedagógicos escolares con el fin de superar las dificultades, reconocer y respetar las diferencias individuales, tanto de comportamiento como de aprendizaje.
Apoyar los procesos de investigación cualitativa y cuantitativa en la institución educativa con el fin   de  formular alternativas pedagógicas innovadoras apropiadas a las condiciones socioeconómicas, culturales, ambientales, locales y nacionales.  
Diseñar estrategias para utilizar el tiempo y el espacio escolar como herramienta de aprendizaje.
En el diseño y construcción del Proyecto Educativo Institucional intervienen la participación, la investigación, la comunicación, la reflexión y el análisis. Estos permiten concertar las bases fundamentales de los procesos pedagógicos, administrativos y de interacción comunitaria que desarrollan las instituciones educativas.
Al concebir la escuela como una comunidad educativa en donde se generan múltiples maneras de ver el mundo, espacio de reflexión intercultural, aprendizajes significativos 
y momento de diálogo y de participación, es necesario transformar su estructuras cerradas, autoritarias y rígidas  por otras flexibles y abiertas.


SOPORTE LEGAL DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

Para la construcción del proyecto Educativo Institucional, se debe apoyar en lo establecido en la Ley general de Educación y sus normas reglamentarias.

 Ley 115 de 1994, artículo 73.con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento  educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos  disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente  ley y su8s reglamentos.

Decreto 1860 de 1994, artículo 14. 
“Todo establecimiento Educativo  debe elaborar  poner en práctica, con la participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma de como se ha decidido  alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.”

Para lograr la formación integral de los educandos, debe contener por lo menos los siguientes aspectos:
Los principios fundamentales que orientan la acción de la comunidad educativa en la institución.
El análisis de la situación institucional que permita la identificación de problemas y sus orígenes.
Los objetivos generales del proyecto.
Las estrategias pedagógicas que guían las labores de formación de los educandos.
La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para evaluar el rendimiento del educando.
Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para  el ejercicio de la democracia, para la educación sexual, para el uso del tiempo libre, para el aprovechamiento y conservación del ambiente  y, en general, para los valores humanos
 
Artículo 15. “cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto Educativo Institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley  y este reglamento.”

Su adopción debe hacerse mediante  un proceso de participación de los diferentes estamentos integrantes de la comunidad educativa que comprenden.
La formulación y deliberación la adopción, las modificaciones, la agenda del proceso y el   plan operativo.

OBJETIVOS DEL P.E.I

· Elevar la calidad de vida de las comunidades que habitan las zonas marginadas urbanas rurales adscritos al municipio de Simití.

· Superar los desequilibrios de las comunidades en materia de educación, cultura, recreación, salud y empleo.

· Promover la participación de los de los diferentes actores sociales de la región un proceso dinámico de gestión de los organismos de asesorías y asistencia técnica.

· Activar los procesos agro industriales, pesquero, cultural educativo y ambiental hacia una perspectiva tecnificada para protagonizar un desarrollo sostenido de la comunidad.

· Impulsar el proceso de la escuela productiva hacia el replanteamiento y construcción de soluciones a la problemática de todas estas comunidades, utilizando el P.E.I como estrategias metodológicas para lograr la contextualización y autonomía de las instituciones educativas dentro del marco de una institución a escala humana.

· Reorganizar la institución desde el punto de vista legal, administrativo, pedagógico y operativo.

· Lograr la participación permanente de cada uno de los estamentos de la comunidad educativa  en la formación de los educandos y la buena marcha del plantel.

· Fomentar la participación democrática de cada uno de los estamentos de la comunidad educativa.

· Estimular el proceso de investigación científico, social y cultural que integre las costumbres y tradiciones de la región.

· Establecer grados  o niveles de logros durante el proceso de elaboración y apropiación de saberes y conocimientos, sin suprimir las opciones de ordenamientos ajustados  a  distintos estilos cognoscitivos.

· Promover una gestión educativa que articule la urgencia a corto plazo con una visión prospectiva de desarrollo a mediano y largo plazo.

· Ampliar el acceso de la población rural a una Educación Básica de calidad, formar para la convivencia, la resolución de conflictos y apoyar la política de Educación Técnica.

· Brindar una educación pertinente para los diferentes contextos sociales y geográficos del país. 
· Fortalecer la Institución como organización que aprende de sus propias experiencias escolares y de su interacción con el contexto

 
PROPUESTA

Nuestra propuesta está orientada a una concepción de una educación más justa, equitativa, igualitaria, que brinda la misma oportunidad a todos los hombres sin distinción de raza, credo y clases sociales, una educación a escala humana.

La forma de lograrlo es diseñando un  sistema educativo- una educación educativa capaz de  auto financiarse. La filosofía está concebida bajo la ideología metodológica de la “escuela productiva”, un modelo diferente de institución educativa, donde la integración de la persona consigo misma y su entorno sea distinta.

De esta propuesta esperamos:   

1. Que se desarrollen, para el aprendizaje  de los alumnos, actividades prácticas, proyectos supervisados y llevados a cabo por los docentes y los responsables de los sectores. 

2. Que la actividad agropecuaria se convierta en una herramienta que el alumno se lleve y pueda utilizar en el futuro, para operar en esa misma actividad o en otra, en esa misma región o en otra.  

3. Una producción que permita, en lo posible, el autoabastecimiento del comedor escolar y la comercialización de excedentes.  

4. Que, independientemente de la escala,  el sector cuente con un diagnóstico Permanentemente actualizado del estado de situación de la actividad productiva que desarrolla, en todos los contextos posibles (zonal, regional, provincial, etc.…) 

5. Que se establezcan asociaciones con padres y/o productores que propicien su integración con la escuela a través de la producción y/o los servicios, para mejorar la calidad de vida y el arraigo en el medio rural. 

6. Que se realicen actividades no formales, para capacitar a toda la franja de la población rural en la edad no escolar.

7. Que se creen convenios con terceros y/o empresas agropecuarias que mejoren el aspecto productivo y educativo.



LA REALIDAD DE NUSTRAS METODOLOGIA Y LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS


Hemos aprendido que además de nuestras diferencias propias, estamos condicionados también por los recursos naturales. Generalmente abundantes y favorables en las distintas regiones, pero no puntualmente en la superficie que nos toca trabajar. 

 Hemos aprendido que una “escuela chica” es capaz de enseñarles a sus alumnos que se puede. Que no siempre la infraestructura, el equipamiento, ni tampoco la producción, son sinónimos obligados de una buena educación. 

Hemos aprendido que resultó estéril definir servicios modelo o grupos elite, normativas cerradas y rígidas, o criterios unidireccionales que no respetaron el principio de autonomía de las instituciones escolares.  

Hemos aprendido que el respeto aparece cuando existe un proyecto de escuela, útil, con docentes que enseñan de otra manera para alumnos que aprenden de otra manera.  

 Hemos aprendido que la cantidad se defiende con la calidad. Y la calidad, con el grado de utilidad que la comunidad recibe de nosotros. 
Lo didáctico-productivo, no es casual ni caprichoso que se haya intentado muchas veces definir entre sus funciones, la escuela debe contribuir al desarrollo de la responsabilidad en sus alumnos, educándolos para la toma de decisiones y permitiéndoles hacerlo.  Naturalmente, el estudiante debe asumir las consecuencias de sus actuaciones.  Podemos concluir que la escuela debe educar hacia una libertad responsable.
  
Hablamos de un código moral y disciplinario con alto respeto a la dignidad del educando, donde todos los integrantes del sistema propicien la sana convivencia de la comunidad y la sociedad.  Los paradigmas educativos tienen que cambiar para que el estudiante verdaderamente sea el centro del proceso educativo y el maestro asuma un papel más activo como el gerente de todo el proceso. 

LA ESCUELA  ACTIVA CON UN ENFOQUE CONSTRUCTIVISTA

BENEFICIOS ACADEMICOS

Cuando hablamos de los beneficios académicos del constructivismo, tenemos que estar claros en nuestra posición de cómo se construye el conocimiento.  Hemos establecido que este paradigma debe promover el pensamiento crítico, constructivo y creador durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta que el estudiante es el centro de este proceso pero que el mismo tome en cuenta condiciones tales como:

Presentar tareas docentes que contengan preguntas que por su contenido promuevan problemas a ser resueltos por los estudiantes.
Organizar situaciones para que los estudiantes puedan trabajar con contradicciones para descubrirlas, analizarlas y discutirlas.
Organizar las tareas de forma tal que el estudiante desarrolle la capacidad de encontrar, de forma independiente primero, y luego bajo la supervisión del maestro, modos de resolver problemas.
El estudiante aprende más y disfruta el aprendizaje porque está más activamente involucrado en el mismo, en lugar de ser un ente pasivo.
La educación trabaja mejor cuando se concentra en el pensamiento crítico y el entendimiento, en lugar de dedicarse a la memorización.  El constructivismo se concentra en el aprendizaje de cómo pensar y entender.
El aprendizaje constructivista es transferible.  En aquellos salones donde se usa el enfoque constructivista, los estudiantes crean patrones de aprendizaje que pueden transferirlos a otros escenarios educativos.
El constructivismo le da empoderamiento al estudiante de su aprendizaje, debido a que el mismo está basado en la exploración y las preguntas hechas por el estudiante.   Generalmente el estudiante tiene acceso  al diseño y evaluación del proceso.
El constructivismo promueve destrezas sociales y de comunicación creando un ambiente que enfatiza la colaboración e intercambio de ideas		

Por medio de actividades de aprendizaje ricas y dentro del 	contexto de un mundo real y auténtico el constructivismo 	envuelve al estudiante.  Los estudiantes en salones constructivistas aprenden a cuestionar cosas y aplicar su curiosidad natural del mundo.

Los estudiantes deben aprender cómo articular sus ideas claramente al igual que colaborar en trabajos grupales.  El estudiante por lo tanto debe intercambiar sus ideas y aprender a negociar con otros y evaluar sus contribuciones en una forma socialmente aceptables.  Esto es muy necesario para tener éxito en el mundo real debido a que siempre estarán expuestos a una gran variedad de experiencias en las cuales ellos tendrán que cooperar y navegar dentro de las ideas de otros.

EL CONSTRUCTIVISMO Y SUS VENTAJAS

Estimular al estudiante para que formule sus propias preguntas (inquirir).
Promover múltiples interpretaciones y expresiones del aprendizaje (inteligencias múltiples).
Estimular el trabajo de grupo y el uso de los compañeros como recursos (trabajo colaborativo).  

COMO RESCATAMOS LO OCULTO DEL ESTUDIANTE

Los estudiantes no son una tabula rasa donde nosotros vamos a escribir.  Ellos vienen a situaciones de aprendizaje con unos conocimientos previos, ideas y percepciones.  Este conocimiento es la materia prima para que se cree el nuevo conocimiento. (Construcción)

El estudiante es la persona que crea nuevos entendimientos para él mismo.  El maestro dirige, modera, sugiere; pero permite que el estudiante tenga su espacio para experimentar, hacer preguntas y tratar cosas que no funcionen.  Las actividades educativas requieren que el estudiante participe activamente.  Una parte  importante del proceso educativo es que el estudiante reflexione y hable sobre sus actividades. Los estudiantes ayudan a establecer sus propias   metas y medios de evaluación. (Acción) 

Los estudiantes controlan su propio proceso de aprendizaje y dirigen el proceso de reflexión en sus experiencias.  Este proceso los hace expertos en su aprendizaje.  El maestro ayuda a crear situaciones donde el estudiante se siente seguro de preguntar y reflexionar sobre su propio proceso, ya sea en privado o en discusiones de grupo.  El maestro debe crear actividades que dirijan al estudiante a reflexionar sobre su conocimiento y experiencias previas.  Hablar sobre lo aprendido y cómo fue aprendido es muy importante. (Reflexión)
	
El salón constructivista descansa grandemente en la colaboración entre los estudiantes.  Hay muchas razones de peso  para decir que la colaboración contribuye grandemente en el aprendizaje.  La razón principal para usar la colaboración es que el estudiante aprende no solamente por el mismo si no  también de sus compañeros.  Cuando los estudiantes revisan y reflexionan en su proceso de aprendizaje juntos, pueden tomar            estrategias y métodos unos de otros. (Colaboración) 

La mayor actividad en un salón constructivista es la solución de problemas.  Los estudiantes utilizan el método de inquirir para hacer preguntas e investigar un tópico usando una gran variedad de recursos para encontrar la solución y contestaciones a sus preguntas.  Según los estudiantes exploran un tópico presentan conclusiones y según la exploración continúa ellos revisan esas conclusiones.  Las preguntas traen otras preguntas y así continúa el proceso. (Inquirir)

Los estudiantes presentan ideas que más tarde pueden parecer incorrectas, no válidas o insuficientes para explicar  nuevas experiencias.  Estas ideas son pasos temporeros en la integración del conocimiento. La enseñanza constructivista toma en cuenta las 
Concepciones naturales del estudiante y construye sobre ellas. (Evolucionar)

 * Cuando la nueva información parea con el conocimiento                                                       previo (es consonante) entonces el estudiante añade a sus conocimientos.

(Jean Piaget)


 CATALOGO PARA EL DOCENTE:

PAUTAS QUE DEBE TENER ENCUENTA EL DOCENTE EN LA APLICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA EL APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTES

El currículo enfatiza grandes conceptos, empezando con el todo y expandiéndose para incluir las partes.
Seguir los cuestionamientos e intereses de los estudiantes es valorado.

El aprendizaje es interactivo, construyendo sobre los conocimientos previos del estudiante.

El maestro dialoga con el estudiante, ayudándolo a construir su propio conocimiento.

El papel del maestro es interactivo, basado en la negociación.

La evaluación incluye trabajos, observaciones y puntos de vista, al igual que exámenes.

El proceso es tan importante como el producto.		


HORIZONTE INSTITUCIONAL

FILOSOFIA

La  institución Educativa 27 de Octubre Animas Altas, ha optado por una modalidad académica con proyección Técnica Agropecuaria Empresarial, tomada de la observación y el diagnostico hecho con la   comunidad educativa, donde se marca la necesidad de fomentar en  los estudiantes el entusiasmo por el trabajo agrícola y elaboración de proyectos productivos que permitan asociarse para crear  fuentes de trabajo en la región, además de  valores,  como : el respeto a la persona y a la diferencia, a la tolerancia, a la vida, a la libertad y honestidad; Que le permitan al educando ser  capaz de enfrentarse a situaciones difíciles, y a su vez contribuir al crecimiento de su entorno familiar y social.
MISIÓN

La institución educativa 27 de octubre  de carácter oficial,  brinda los servicios de educación formal, en jornada diurna, desde el preescolar hasta la media vocacional y con proyección a la modalidad Técnico Agropecuaria Empresarial. Para lograr tal fin, la institución educativa se sustenta en Modelo Pedagógico de Escuela Productiva, Pos Primaria y el Modelo de Educación Media Rural  a escala humana, que forma bachilleres que se desempeñen productivamente en su región.   

VISIÓN

[bookmark: _GoBack]Al 2.018 se pretende formar educandos idóneos en la parte productiva empresarial, que preserven el medio ambiente y contribuyan al progreso de la región y promuevan  la sana convivencia.

OBJETIVOS:

GENERAL:

elaborar un proyecto mediante el conocimiento amplió de todas y cada una de las instancias institucionales, con sus fortalezas, debilidades, posibilidades, obstáculos y facilidades: Una organización de las actividades en forma racional, metódica y secuencial de acuerdo con las necesidades intereses y problemas de la comunidad de la institución educativa 27 de octubre de Animas Altas, cuya tendencia es el logro de la formación integral del estudiante acorde con los fines de la ley General de Educación y de las expectativas de la comunidad estudiantil.

ESPECÍFICOS:

· Hacer uso racional y efectivo de los recursos institucionales.
· Conseguir la dotación requerida y actualizada, para el desarrollo de las áreas y programas de la instalación.
· Identificar las aspiraciones educativas de la comunidad de la institución educativa 27 de octubre de Animas Altas y buscar la  forma de satisfacerlas.
· Organizar las actividades institucionales, hacia la consecuencia de los fines y objetivos propuestos.
· Propiciar un espacio para la formación en valores, en el ejercicio de la libertad, del respeto, de la convivencia, de la autonomía y de la solidaridad de la comunidad. Para proporcionar un ambiente saludable en la institución 27 de octubre.
· Emplear los pocos recursos del medio y los pocos con que cuenta la institución.
· Resaltar los valores ambientales dentro de nuestro contexto social.
· Diseñar y ampliar actividades de formación que conlleven a una buena educación en los organismos de la comunidad educativa de Animas Altas.
· Fijar una interrelación que comprometan a la institución con la comunidad en general para así lograr un mejoramiento  de la calidad de la educación y por ende en la calidad de vida.
· Rescatar los valores éticos, culturales y religiosos de la comunidad.
· Organizar evaluaciones, cualitativas, formativas a lo largo  del proceso enseñanza – aprendizaje que tenga en cuenta los aspectos del desarrollo intelectual sicomotriz y socio-afectivo.
· Llevar a cabo encuestas de carácter social, deportiva y de salud y conferencias de tipo familiar.
· Organizar actividades pedagógicas de juegos, charlas, videos, carteleras, cuentos que eleven valores en los entes formadores de la comunidad educativa de la institución en bienestar de un ambiente social.
· Familiarizar a los alumnos de  la básica secundaria con las labores agropecuarias mediante prácticas agropecuarias individuales y colectivas que le permitan elegir libremente la modalidad a seguir.
· Transferir tecnologías a los alumnos que hayan elegido la modalidad agropecuaria y así poder plantear alternativas de cambio en el beneficio del sector.

· Aprender a utilizar racionalmente los recursos naturales a renovables a empleos adecuadamente los bienes y servicios que el medio ofrece y a participar en los procesos de adecuación de tecnología.
· Crear una conciencia ecológica que permita desarrollar actividades agropecuarias primando por encima de toda conservación del suelo y del ecosistema en general; empleando labranzas mínimas y prácticas culturales y biológicas.

METAS.

Las metas para afianzar los propósitos institucionales son:

· Disminuir en un gran porcentaje las insuficiencias de los educandos en la institución educativa al término del propósito de la visión.

· Elaborar un plan de estudio de acuerdo con las áreas fundamentales establecidas en la ley general de educación. Elaboración del programa de nivel de competencias.

Se comenzará con una integración de áreas.

· Adaptar los contenidos de los programas a las necesidades de la comunidad que conforman la institución.

· Articular los estándares curriculares en las competencias argumentativas, pro positiva.

· Erradicar las debilidades detectadas en la evaluación institucional a través del plan de mejoramiento institucional a la medida que transcurran los periodos en escalas priorizadas.

PRINCIPIOS

La Institución Educativa 27 de Octubre es de carácter oficial, sin ánimo de lucro, participativa, autónoma y  fundamentada en el respeto y el ejercicio de los valores.

Tiene como objetivo primordial ofrecer sus servicios educativos a la comunidad estudiantil de la región, la Institución se sustenta en el modelo pedagógico constructivista, basado en las necesidades que presenta la comunidad educativa,  que  busca fortalecer los valores éticos y morales de los educandos, transformándolos en personas emprendedoras  capaces de conformar y sostener una empresa.

La Institución reconoce sin discriminación alguna la primacía de los derechos inalienables de las personas y reconoce en la familia la institución básica de la sociedad, como también la diversidad étnica, cultural y religiosa de la comunidad.


PRINCIPIOS RECTORES

La concentración entre los diferentes actores de los procesos los cuales sirven como mecanismos para elaborar estrategias conducentes a la solución de conflictos.

La unidad en y por el pluralismo con la intencionalidad universalizada de alcanzar un comportamiento de todos los participantes hacia un proceso comunitario.
La participación plena y la democratización en los diferentes procesos jerarquizados de la vida ciudadana.

VALORES

Esta institución que fundamenta en sus educandos las áreas de ética y valores humanos, para fomentar en ellos bases sólidas que ayudaran al crecimiento consciente, libre y trascendente en una nueva sociedad. Donde se puedan reflejar valores tales como: 

· El respeto.
· El liderazgo.
· La responsabilidad.
· La tolerancia.
· La honestidad.
· La colaboración.
· El respeto a  la  Vida,  y a los Derechos humanos.
· La Solidaridad.

 Que son básicos en la superación personal en aras de una sana convivencia en armonía y paz.

Somos conscientes que una comunidad con ausencia de valores es instrumento no solo de propia destrucción, sino de su estancamiento cultural. Nuestra institución, por ello y teniendo en cuenta que nuestro activo más importante es el estudiante. Más aún cuando se trata de niños y jóvenes se propone aplicar los siguientes valores en la comunidad educativa.

LOGRO INSTITUCIONAL

Desarrollar e implementar actividades formativas y auto formativas con el fin de resaltar los valores contextualizados en todas las áreas y asignaturas, encaminados a proyectarse en la modalidad de las agropecuarias  teniendo en cuenta la satisfacción  de las necesidades de la región a través de la elaboración  y ejecución de proyectos productivos.

OBJETIVOS Y FINES DE LA EDUCACION COLOMBIANA

FINES (art. 5º 115)

ARTICULO 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación 
Se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:

1.  El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
2.  La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.
4. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación.
5. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.
6. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.
7. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.
8. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones.
9. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe
10. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.
11. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación
12. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y           habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del                 desarrollo individual y social.
13. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre.
14. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo.

OBJETIVOS DE LA EDUCACION PREESCOLAR (art. 16, Ley 115/94)

· El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como la adquisición de su identidad y autonomía.
· El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas;
· El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad  de aprendizaje.
· La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria.
· El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia.
· La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos;
· El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social.
· El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de comportamiento.
· La vinculación  de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio.
· La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud.


OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACION BASICA (Art. 20, Ley 115/94)


· Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo;  
· Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente;
· Ampliar y profundizar  en el razonamiento lógico y analítico  para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la   vida cotidiana.
· Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad  nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua.
· El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos.
· La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad.
· La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimiento  que sean objeto de estudio, de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad.
· La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente
· El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico
· La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre.

· El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana.
· La formación  artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura.
· La adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos en una lengua extranjera. 
· La iniciación en el conocimiento de la constitución política, y La adquisición  de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.

OBJETIVOS DE LA EDUCACION BASICA (CICLO SECUNDARIA)
Art. 22 Ley 115/94
Los (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

· El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua.
· La valoración  y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo.
· El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, analíticos, de conjuntos de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana.
· El avance en el conocimiento científico en los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental.
· El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente.
· La comprensión de la dimensión practica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas.
· La iniciación de los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil.
· El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigida a comprender a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social.
· El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos.
· La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales.
· La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales.
· La comprensión y capacidad  de expresarse en una lengua extranjera.
· La valoración de la salud  y de los hábitos relacionados con ella.
· La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo, y La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre.

OBJETIVOS ESPESIFICOS DE LA EDUCACION MEDIA ACADEMICA
(Art. 30, Ley 115)


· La profundización en un campo  del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando
· La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales.
· La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social.
· El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento de acuerdo  con las potencialidades e intereses.
· La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno.
· El fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social.
· La capacidad reflexiva y critica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de conciencia en sociedad, y el cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos en los literales (del artículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), ñ) del artículo 22 de la ley 115.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA EDUCACION MEDIA TECNICA
(Art. 33, Ley 115)

· La capacitación básica inicial para el trabajo.
· La preparación para vincularse al sector productivo y a las posibilidades de formación que este ofrece.
· La formación adecuada a los objetivos de educación media académica, que permita al educando el  ingreso a la educación superior.

FINES DE LA EDUCACION  PRODUCTIVA

La escuela debe estar a la altura de los requerimientos del contexto social, debe reflexionar lo que deben ser los principios fundamentales de la enseñanza del futuro y que el resultado de estas reflexiones nazcan las propuestas para lograr los cambios necesarios. En este modelo el trabajo tiene sentido e intencionalidad y actúa como elemento integrador de la persona en el proceso educativo formal o no formal. Movilizar emociones, saberes y hacer que convergen, en determinado momento en la búsqueda del logro o metas, meta de este esfuerzo intencional.

“La que brinda la escuela productiva no instala al hombre en un universo artificial que deberá abandonar forzosamente o bien se incorpore al mundo del trabajo, situación que ha tenido un alto costo personal y social”. Por el contrario la escuela productiva es aquella que se organiza en función de las problemáticas del entorno, factible de ser abordados y resueltos a través del trabajo.

Se deben desarrollar capacidades para:

· Poner énfasis en los más general o requerido en el mundo del trabajo.
· Incorporar procesos y cambios que cada vez son más acelerados.
· Potenciar las competencias.
· Preparar para las incertidumbres que generan esos mismos cambios.
· Responder a una serie de demandas inmediatas.
· Auto educarse.
· Analizar procesos productivos.
· Analizar, deducir y prever.
· Comprender los procesos de generación de la ciencia y la tecnología entre otros.
·  Mantenerse actualizado.
· 
PERFIL DEL ESTUDIANTE TECNICO AGROPECUARIO EMPRESARIAL

En un futuro el estudiante egresara como Técnico Empresarial, integro, idóneo, creativo, en pleno desarrollo de su dimensión axiológica, generador de la investigación en la agro-industria como proceso de crecimiento individual y de aporte a la transformación social a través de las realidades y tendencia de nuestra región. Además se considera organizador y dirigente de grupos de trabajo para el enriquecimiento del desarrollo de la agro-industria, trasferidos de tecnología agropecuaria, capacitado para el manejo y administración de empresas e instalaciones agropecuarias. 

PERFIL PROFESIONAL

La nueva educación en Colombia se fundamenta en el paradigma de la escuela constructiva y como tal, el educando es el eje formador y constructor de su propio conocimiento, partiendo de su realidad dimensional.

Además en este diseño del perfil profesional el Bachiller técnico, se requiere considerar el marco económico y sociopolítico  de la zona de influencia de la institución para ajustar la formación del bachiller técnico empresarial hacia las grandes metas prospectivas del desarrollo local, regional y nacional y naturalmente evitar desemboques de la economía.

El considerar un perfil prospectivo, permite proyectarse hacia posibles avances científicos y tecnológicos de la época; dando especial cabida a los principios de una educación permanente del individuo.

En la formulación del perfil profesional de nuestro bachiller se consideran las cualidades humanas, sociales, éticas y valorativas, estimuladas por el todo curricular. Por lo tanto, el bachiller técnico agropecuario empresarial de la IE 27 DE OCTUBRE, debe poseer una formación general que lo caracterice, realmente como bachiller técnico y una formación integral que lo capacite para que se incorpore en forma óptima y segura en su medio, haga uso racional de los recursos, para su propio beneficio, el de su comunidad y el del país en general.

Esa capacitación debe ser orientada de tal manera que tenga un sentido comunitario, es una actitud líder, abierto al cambio en función del mejoramiento del nivel y forma de vida de la comunidad, capaz de aprovechar en forma eficiente los avances científicos y tecnológicos de la época, en bien del mejoramiento de la forma y nivel de las comunidades rurales.

Nuestro estudiante debe ser capaz de comprender la problemática socioeconómica del medio rural y buscar formas efectivas de solución, de tal manera que pueda interrelacionarse en forma racional, óptima y segura con su medio socio-cultural, natural y económico.

Todo lo anterior, implica que el bachiller técnico de nuestra institución está en condiciones de interactuar de forma especial con el suelo agrícola y los demás recursos naturales renovables; con las explotaciones de plantas y animales, la administración de fincas, con el mantenimiento y conservación de equipos e instalaciones agropecuarias y con los procesos de participación consiente y activas en los procesos de desarrollo comunitario.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta los objetivos generales de la Educación Colombiana, en el perfil del Bachiller Técnico Empresarial de Animas Altas es el siguiente:

Un hombre o mujer con capacidades especiales, es decir, un bachiller analítico, critico, reflexivo, creativo, autónomo, respetuoso, disciplinado, comunitario comunicativo, líder, adaptador y transferidor de tecnologías agropecuarias, conocedor de suelos agrícolas y otros recursos naturales renovables, administrador de empresas agropecuarias, planificador, ejecutor, controlador y evaluador de proyectos agropecuarios empresariales, capaz de ejecutar las labores propias de explotación agropecuarias de importancia local y nacional, tolerante, capacitado para el manejo, mantenimiento y conservación de máquinas, equipos e instalaciones agropecuarias.


PERFIL DEL DOCENTE

Para facilitar los procesos de programación, desarrollo y evaluación de los contenidos curriculares de educación agropecuaria y la adecuada participación de la orientación vocacional se requiere un docente con conocimientos en el área de producción laboral agropecuaria que pueda desempeñarse eficientemente en la empresa y proyectarse a la comunidad.

Este perfil debe ser superior al que desea desarrollar en los estudiantes, porque nadie puede comunicar lo que no entiende, ni enseñar lo que no sabe. De acuerdo al perfil del docente, se debe tener en cuenta este diseño curricular y en la capacitación y la actualización de este tipo de docente.

El docente agropecuario debe reunir el siguiente perfil profesional:

· Guiar al estudiante en el estudio de sus propias habilidades.
· Auto estimularse y estimular su profesión, para ejecutar responsablemente la función social que le corresponde desarrollar con sus estudiantes.
· Tener la preparación adecuada con el momento social, científico y cultural, para poder proyectar sus estudiantes a un futuro exitoso con el desarrollo profesional de su vida diaria.
· Ser abierto al cambio.
· Propiciar la educación para las prácticas democráticas y cumplir con las legislaciones escolares vigentes.
· Ser críticos y aceptar las críticas.
· Que conozca los cambios bio-psíquicos en el desarrollo humano y practique los valores humanos, para comprender, saber enfrentar y orientar los comportamientos inadecuados o inmaduros de los estudiantes.

· Diseña y dirige estudios socioeconómicos del medio para fundamentar la programación, el desarrollo y evaluación de las unidades, ejes y núcleos curriculares.

· Saber programar, desarrollar y evaluar los contenidos curriculares de educación agropecuaria, teniendo en cuenta aspectos psicológicos,  socioeconómicos del estudiante y la ecología del medio.
· Saber planificar proyectos agropecuarios dirigidos y orientar y controlar su desarrollo y evaluación.
· Orientar el desarrollo técnico-pedagógico de labores de aprendizaje del estudiante.
· Capaz de orientar el planteamiento, desarrollo, control y evaluación de los proyectos productivos de los estudiantes.
· Saber orientar la programación, desarrollo, control y evaluación de los programas de estudio.

PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA

El padre de familia debe ser principal maestro de sus hijos, comprometido con todas actividades escolares, al modelo a imitar, ejemplo de respeto, formador de la moral y buenas costumbres de sus hijos, promotor de la justicia, la verdad y el respeto por los derechos de los demás, inculcar el amor a sus hijos, ser alegres, entusiastas, optimista, trabajador y promover el dialogo entre la familia y por ende con quienes lo rodean.














EMBLEMAS QUE CARACTERIZAN LA INSTITUCION EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE
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EL ESCUDO












	












LA CORONA DE LAUREL: Simboliza la grandeza de nuestra institución y el orgullo de nuestra comunidad.
LA CRUZ: El valor espiritual de nuestra región y la fe que se profesa a DIOS.
LA BALANZA: El orden tan anhelado en las instituciones estatales, en la región y el orden que debe primar en todas las actividades de nuestro diario vivir para un aprovechamiento en todos los aspectos de dimensiona humana.
EL LIBRO: El conocimiento científico que se imparte en la institución y el que se busca transferir a los educando.
NUESTRO SLOGAN: Semillas que sintetizan el conocimiento alcanzado por los estudiantes para ser aplicados en el saber hacer.
EL COLOR AMARILLO Y NEGRO: La riqueza en minerales que se encuentran en nuestro suelo y subsuelo.

















LA BANDERA


	







	









EL COLOR BLANCO: Que cubre la mitad de la bandera, representa la paz tan anhelada de la región.

EL COLOR AMARILLO: Restante, simboliza la riqueza en mineral de oro de nuestra región.


HIMNO DE LA INSTITUCION

¡Oh gloriosa marcha del 27 de Octubre!
Miles de hombres y mujeres llevaron la petición
En el año 88 fue esa gran manifestación.
Entre multitud y bullicio se logró la aprobación.

Impulsados por las ansias
y la esperanza de progresar,
Derrotando la ignorancia
también la mediocridad.

Unidos todos lucharemos,
en pro de la institución,
con manos limpias venceremos
defendiendo la educación.

CORO

IEAA Mi segundo hogar
eres mi guía y mi fortaleza
juntos tu y yo, buscaremos la paz
que a gritos pide nuestra tierra.

¡Oh amada institución!
¡Cuánto nosotros te amamos!
¡Con el corazón
contigo pernoctamos!

¡Dios, orden y ciencia!
Es ese nuestro lema
A la educación hay que defenderla


CURRICULO Y PLAN DE ESTUDIOS

Currículo y Plan de Estudios

ARTICULO 76. Concepto de currículo. Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional.

ARTICULO 77. Autonomía escolar. Dentro de los límites fijados por la presente ley y el proyecto educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional.

  PARA LA ELABORACION DEL CURRICULO SE TIENE ENCUENTA:

· FINES DE LA EDUCACION Y OBJETIVOS DE CADA NIVEL Y CICLO.
· INDICADORES DE LOGROS.
· LINEMIENTOS CURRICULARES.
· ORGANIZACIÓN DE LAS AREAS.
· ESTANDARES Y COMPETENCIAS

FINES DE LA EDUCACION:

ARTICULO 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:

· El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
·  La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio la tolerancia y de la libertad.
· La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación.
·  La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.
·  La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.
·  El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.
· El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones.
·  La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe.
·  El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.
·  La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación.
·  La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.
·  La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre.
·  La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo.

INDICADORES DE LOGROS:

· Indicadores posibles:

· La discreción y delicadeza en el trato. 
· La prontitud con que asume gestos, palabras, actitudes y acciones de solidaridad con las alegrías,  éxitos y esperanzas de sus semejantes o con las angustias, tristezas y miserias de los mismos. 
· Actitudes y acciones que expresan reflexión, atención, silencio y escucha. 
· Las características del lenguaje que se emplea en su contenido y formas a la hora de hacer crítica constructiva en lo que tiene que ver con valores éticos, morales, espirituales y religiosos. 
· Actitudes de acogida respetuosa de las personas que expresan opiniones o puntos de vista sobre convicciones, valores y creencias diferentes de las propias.
·  Capacidad de contrastar los propios puntos de vista con el punto de vista de sus semejantes y convivir y trabajar en equipo con ellos. 
· Las características de la compostura cuando se participa en eventos de carácter espiritual, religioso o moral. 
· La capacidad de resistir presiones, manejar conflictos y conciliar puntos de vista. 
· La fortaleza conque afronta la adversidad y los resultados de las torpezas. 
· La entereza y seguridad con que expresa sus convicciones sobre principios, valores y actitudes que promuevan y consoliden la comunión y unión en los grupos y comunidades. 
· La sensibilidad y prontitud para expresar sentimientos de gratitud por la vida y por todo lo que le rodea de bueno, verdadero y bello. 
· El cuidado y protección que manifiesta, a través de actitudes y comportamientos, por los signos de vida que descubre en la naturaleza y la cultura. 
· La capacidad de indignarse ante lo intolerable y de comprometerse para tratar de superarlo.

En lo personal:

· Hace evidente el goce y el disfrute que siente cuando juega y se expresa organizando su entorno, contando, pintando, cantando, danzando, construyendo.    
· Manifiesta afecto expresivamente. 
· Selecciona y maneja hábilmente materiales, técnicas y medios de expresión. 
· Se muestra sorprendido ante los cambios cualitativos que suceden a su alrededor. 
· Modifica cualitativamente sus formas de expresión. 
· Reconoce los procesos técnicos que ha desarrollado, y los elementos conceptuales contenidos en su trabajo. 
· Expresa con actitud segura su manera particular de percibir su interacción con el mundo. 
· Manifiesta gusto por conocer. 
· Hace juicios que denotan grados de conocimiento de la historia cultural. 


En lo social:

· Escucha sin prejuicios. 
· Se comporta de manera respetuosa con los demás. 
· Se manifiesta entusiasta por otras formas de vida. 
· Comparte con gusto su manera particular de concebir cosas. 
· Comparte contento el tiempo libre. 
· Se preocupa por el bienestar de sus compañeros. 
· Realiza actividades recreativas y culturales en compañía. 
· Comenta críticamente la calidad de los resultados de sus trabajos y de sus compañeros. 
· Actúa emotivamente en pro del mejoramiento de las condiciones de su entorno. 

En lo cultural:

· Se muestra dispuesto a considerar sensiblemente a los demás, la naturaleza y las cosas que hacen parte de su mundo
· Cuida el medio ambiente. 
· Juega con sus compañeros y comparte sus puntos de vista sin discriminación. 
· Hace propuestas de investigación cultural. 
· Desarrolla proyectos artísticos y culturales significativos en su medio. 
· Manifiesta inquietud por contextualizar cultural e históricamente el aprendizaje de la educación   física, de las ciencias, de la tecnología y de las humanidades. 
· Manifiesta gusto y respeto por el conocimiento de la historia sagrada, y los ritos de su tradición cultural particular; dedica tiempo a la lectura y a eventos culturales. 
· Desarrolla proyectos creativos extraescolares.

OBJETIVOS POR NIVELES Y CICLOS

EDUCACIÓN PREESCOLAR:

ARTICULO 15. Definición de educación preescolar. La educación preescolar corresponde a la ofrecida al niño para su desarrollo integral en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas.

ARTICULO 16. Objetivos específicos de la educación preescolar. Son objetivos específicos del nivel preescolar:

a) El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como la adquisición de su identidad y autonomía.
b) El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas.
c) El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje.
 d) La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria.
e) El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia.
f) La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos.
g) El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social.
h) El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de comportamiento.
i) La vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio, y
j) La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud.
EDUCACIÓN BÁSICA:

ARTICULO 20. Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica:

a) Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo.
b) Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente.
c) Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana.
d) Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua.
e) Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa, y
       f) Propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo                    
            Humano.
     
ARTICULO 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

a) La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista.
b) El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como del espíritu crítico.
c) El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura.
d) El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética) 
e) El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos.
f) La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad
g) La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad.
h) La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente.
i) El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico.
j) La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre
k) El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana.
l) La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura.
m) La adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos en una lengua extranjera.
n) La iniciación en el conocimiento de la Constitución Política, y

      ñ) La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la      
           sociedad.

ARTICULO 22. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria. Los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

a) El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender, mediante un La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo.
b) El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, analíticos, de conjuntos de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana.
c) El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental.
d) El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente.
e) La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas.
f) La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil.
g) El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigido a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social) El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos.
h) La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales.
i) La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales.
j) La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera
k) La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella.
      n)  La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio  esfuerzo
      ñ) La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la       participación y organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre.

EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA

ARTICULO 33. Objetivos específicos de la educación media técnica. Son objetivos específicos de la educación media técnica:

a) La capacitación básica inicial para el trabajo;
b) La preparación para vincularse al sector productivo y a las posibilidades de formación que éste ofrece, y
c) La formación adecuada a los objetivos de educación media académica, que permita al educando el ingreso a la educación superior.

LINEAMIENTOS CURRICULARES

LINEAMIENTO PREESCOLAR

	dimensiones de desarrollo
	

	 Dimensión socio-afectiva
	

	La comprensión de la dimensión socio-afectiva hace evidente la importancia que tiene la socialización y la afectividad en el desarrollo armónico e integral en los primeros años de vida incluyendo el periodo de tres a cinco años.
El desarrollo socio-afectivo en el niño juega un papel fundamental en el afianzamiento
 de su personalidad, autoimagen, auto concepto y autonomía, esenciales para la consolidación de su subjetividad, como también en las relaciones que establece con los padres, hermanos, docentes, niños y adultos cercanos a él, de esta forma va logrando crear su manera personal de vivir, sentir y expresar emociones y sentimientos frente a los objetos, animales y personas del mundo, la manera de actuar, disentir y juzgar sus propias actuaciones y las de los demás, al igual que la manera de tomar sus propias determinaciones.
	Dimensión corporal

	En el transcurso de los años preescolares, como consecuencia de su desarrollo físico, en el cual se encuentran las estructuras óseo-musculares, los niños no dejan de aumentar regularmente su talla y peso, a una velocidad de crecimiento más lenta de lo que ha sido durante sus primeros años de vida; el cerebro continúa también su desarrollo, el cual ahora está en un proceso de arborización de las dendritas y conexión de unas neuronas con otras. Este proceso, iniciado en la gestación, se intensifica al máximo hasta los cinco años.
	 Dimensión cognitiva

	Entender el desarrollo de la dimensión cognitiva en el niño que ingresa al nivel de educación preescolar, remite necesariamente a la comprensión de los orígenes y desarrollo de la gran capacidad humana para relacionarse, actuar y transformar la realidad, es decir, tratar de explicar cómo empieza a conocer, cómo conoce cuando llega a la institución educativa, cuáles son sus mecanismos mentales que se lo permiten y cómo se le posibilita lograr un mejor y útil conocimiento.
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PROYECTOS TRANSVERSALES

PREESCOLAR-TRANSICION
PROYECTO N° 1.
MI ESCUELA.
OBJETIVO GENERAL:
Proporcionar a los niños y niñas los espacios adecuados para que reconozcan la escuela y sus dependencias.
LOGRO:
Valorar la importancia de pertenecer a una comunidad educativa con el compromiso de trabajar por su desarrollo.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Participa, integra y coopera en el cuidado y aseo de la escuela.
· Representa corporalmente situaciones que realiza en la escuela.
· Reconoce su identidad sexual.
· Participa en la realización de actividades lúdicas y deportivas de la escuela.
· Representa lugares y roles de personas que trabajan en la escuela.
DIMENSION COGNITIVA:
· Identifica y reconoce las diferentes dependencias de la escuela.
· Selecciona e identifica objetos teniendo en cuenta diferentes criterios.
· Agrupa figuras según su forma y tamaño.
· Reconoce la importancia de hacer parte de una escuela.
· Establece diferencias de la noción mucho-poco, abierto-cerrado.
· Compara colecciones de objetos donde hay más, donde hay menos, cuantos hay.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Refiere con sus propias palabras el paseo por la escuela.
· Expresa gráficamente sus ideas y pensamiento.
· Incorpora nuevas palabras a su vocabulario y entiende su significado.
· Comunica sus emociones y vivencias a través del lenguaje, medios gestuales, verbales.

 DIMENSION ESTETICA:
· Construye de manera dinámica objetos que conforman la escuela.
· Moldea en plastilina las personas que conforman la escuela.
· Colorea, rellena y dibuja útiles escolares.
· Dramatiza situaciones cotidianas cantos y cuentos
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Valora y cuida sus útiles escolares.
· Respeta y valora los miembros de la escuela.
· Recuerda los nombres de las personas que trabajan en la escuela.
· Disfruta al pertenecer a un grupo demostrando sentimientos de amor y respeto por sus integrantes.
· Se integra y goza de la simpatía del grupo.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Reconoce a Dios como ser supremo.
· Reza la oración diaria.
· Reconoce que aunque hayan diferencias físicas todos somos hijos de Dios.
CONTENIDOS:
1. Útiles escolares.
2. El circulo.
3. El color rojo.
4. Cuentos (caperucita roja).
5. Vocabulario de inglés.
6. Noción mucho-poco.
7. Descripción de objetos según su forma y tamaño.
8. Noción de conjunto.
9. Noción de conjunto de 1 elemento.
10. Noción abierto- cerrado.
11. Poesías.
12. Noción del número 1
13. Donde hay más.
14. Donde hay menos.
15. Cuantos hay.
16. Moldeado en plastilina.
17. Noción vocal o
18. Educación sexual.
19. Gimnasia.

ACTIVIDADES:
· Construcción de un pacto de aula.
· Identificar cada una de las dependencias de la escuela.
· Colorear los útiles escolares.
· Dibujo libre de la escuela.
· Rellenar el círculo con papelitos de color rojo.
· Narración de cuentos (caperucita roja).
· Realizar el trazo del número uno.
· Colorear, reteñir, recortar el número uno.
· Reconoce objetos según su forma y tamaño.
· Recitar poesías (caminito de mi escuela).
· Identificar cantidades donde hay más, donde hay menos, cuantos hay.
· puyar la vocal O.
· Rasgar hojas de revistas.
· Agrupar objetos del salón teniendo en cuenta sus características
· Hacer desplazamiento dentro del aula a los niños (gimnasia).
· Completar series.
· Educación sexual (como se concibe al niño).
· Vocabulario de inglés (pronunciación de los elementos de la escuela).
ESTRATEGIAS:
· Paseo por la escuela. 
· Presentación de láminas alusivas a la escuela.
· Conversatorios con los niños acerca de la escuela.
· Presentación de los miembros de la escuela (rector, profesores, secretarias, aseadoras, celador).
· Incrementar en ellos el espíritu de superación y de pertenencia.
· Charlas a los niños acerca de la importancia de relacionarse sanamente no importándole el origen de su etnia.
· Entonación de canciones.
· Juegos, poesías, cuentos.
· Orientar a los estudiantes con relación al tema de la sexualidad.
· Recortar y pegar una escuela.
· Presentación de álbum para realizar las evidencias.
· 
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Ayudar a los niños que presenten dificultades en el aprendizaje.
2. Hacer mayor orientación.
3. Ayudar a los niños respetando su ritmo natural de aprendizaje.

PROYECTO N° 2
NUESTRO CUERPO Y VESTIDOS

OBJETIVO GENERAL:
Tener imágenes ajustadas y positivas de sí mismo, identificando sus características de acuerdo a su etnia afro descendiente, cualidades y necesidades respetando y valorando la de otras personas sin actitud de discriminación en relación con el sexo.
LOGRO:
Conocerá cada una de las partes básicas que conforman el cuerpo humano reconociendo su funcionalidad y las normas de higiene y salud preventiva necesarias para lograr un buen desarrollo físico y mental.

INDICADORES DE LOGROS:
DIMENSION CORPORAL:
· Reconoce las partes de su cuerpo y las funciones de cada una de ellas.
· Tener equilibrio y coordinación para realizar sus trabajos.
· Diferencia los órganos de los sentidos y la utilidad de cada uno de ellos.
· Se sitúa delante del espejo para reconocer su imagen y sexo.
· Reconoce la importancia de una buena higiene.
· Reconoce el movimiento como cambio de posición.
DIMENSION COGNITIVA:
· Relaciona objetos de aseo y vestido con su utilidad en el cuerpo.
· Percibe y reconoce sabores, colores y textura.
· Identifica colores utilizados a diario en su prenda de vestir según su sexo.
· Ubica objetos según su posición arriba-abajo. Izquierda-derecha.
· Identifica el cuadrado como figura geométrica.

DIMENSION COMUNICATIVA:
· Nombra y señala las partes de su cuerpo.
· Pronuncia las partes de su cuerpo en inglés.
· Nombra las diferentes características de su etnia-
· Narra poesías, cuentos con relación a su cuerpo.
· Comunica sus emociones y vivencias a través de lenguaje gestual.
DIMENSIÒN ESTÈTICA:
· Moldea con plastilina las partes de su cuerpo. 
· Mueve su cuerpo siguiendo un ritmo determinado.
· Dibuja las características físicas de su etnia afro descendientes.
· Colorea y rellenas figuras.
· Dibuja su cuerpo identificando su sexo.
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Le gusta cuidar sus pertenencias y es ordenado.
· Valora y reconoce sus afectos.
· Valora y cuida su presentación.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Personal.
· Reconoce la iglesia como la casa de Dios.
· Reconoce sus cualidades y las acepta como un regalo de Dios.
· Se comunica con Dios por medio del silencio.
CONTENIDOS:
1. Noción izquierda y derecha.
2. Noción número 2.
3. Noción color azul.
4. Noción cuadrado.
5. Noción vocal a.
6. Descripción del cuerpo humano.
7. Los sentidos.
8. Hábitos de higiene.
9. Noción sabores y texturas. 
10. Vocabulario inglés.
11. Noción arriba-abajo. 
12. Diferencia entre niño y niña. 
13. Proyecto etnoeducativo. 
14. Educación sexual. 
15. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Reconoce y nombra las partes de su cuerpo.
· Colorea diferentes clases de vestido.
· Identifica los órganos de los sentidos.
· Realiza el trazo del número 2
· Identifica objetos de color azul en su aula de clase.
· Cantar “tengo una muñeca vestida de azul”.
· Dibujo libre del cuerpo humano.
· Reteñir, rellenar y colorear el cuadrado.
· Dibujar las características físicas de su etnia afro descendiente.
· Mostrarle diferentes texturas y sabores.
· Entonación de canciones relacionadas con el cuerpo humano.
· Buscar en revistas la vocal a y recortarla.
· Trabajar con el cuerpo las nociones arriba-abajo, izquierda-derecha.
· Rasgar papel de color azul.
· Ejercicio de equilibrio y coordinación (gimnasia).
· Realizar ejercicios sencillos de cálculo mental.
· Construcción de bloques de color.
· Proyecto etnos educativo (características físicas de su etnia afrocolombiana).
· Educación sexual (nueve meses de gestación).
· Vocabulario inglés (pronunciación de las partes del cuerpo.
ESTRATEGIAS:
· Charlas sobre el cuerpo humano, mostrándole las características físicas de su etnia afro descendiente.
· Baile donde los niños realicen diferentes movimientos con su cuerpo.
· Presentación de láminas de los vestidos.
· Dramatización sobre el aseo personal.
· Presentación de videos.
· Lectura de cuentos como concibe la madre a sus hijos.
· Presentación del trabajo final donde se muestren las evidencias.
ESTRATEGIA DE RECUPERACION:
1. Hacer mayor orientación.
2. Ayudar a los niños que presenten dificultades en el aprendizaje.
3. Dialogar con los padres de familias para que ayuden a los niños en la casa.
PROYECTO N° 3
LA FAMILIA Y LA VIVIENDA

OBJETIVO GENERAL:
Conocer las normas de comportamiento social de los grupos étnicos de los que forman parte para establecer los vínculos.
LOGRO:
Reconocer la familia como la primera célula de organización social y como formadora de principios y valores básicos en toda convivencia social.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Representa corporalmente situaciones vividas en su casa.
· Representa a los miembros de su familia y el rol de cada uno de ellos.
· Reconoce la posición de objetos con respecto a si mismo, con relación con otros objetos y personas.
DIMENSION COGNITIVA:
· Reconoce el nombre de cada uno de los miembros de su familia.
· Se considera miembro activo del núcleo familiar.
· Ubica la casa dentro del barrio.
· Diferencia con facilidad algunos  tipos de vivienda.
· Es consiente que la familia necesita una casa digna para poder vivir.
· Identifica las dependencias de la casa y sus utilidades.

DIMENSION COMUNICATIVA:
· Nombra  los miembros de su familia.
· Describe con sus palabras la casa en que vive.
· Expresa gráficamente los miembros de su familia.
· Comunica las situaciones vividas en su hogar.
DIMENSION ESTETICA:
· Dibuja los miembros de su familia y su vivienda.
· Moldea en plastilina cada uno de los miembros de su familia.
· Atreves de gestos remeda a los miembros de su familia.
· Colorea las diferentes clases de viviendas (palma, barro, zinc, ladrillo).
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Respeta a los miembros de su familia.
· Reconoce las normas de convivencia social, estableciendo relaciones de reciprocidad.
· Demuestra sentimientos de amor y solidaridad.
· Valora y admira a cada uno de los miembros de la familia.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Expresa sentimientos de amor hacia la semana santa.
· Muestra interés por los relatos religiosos.
· Muestra amor y respeto hacia el núcleo familiar.
· Ve en la familia de Jesús de Nazaret un ejemplo familiar.
· Narra episodios de la vida de Jesús.
CONTENIDOS:
1. Sagrada familia.
2. Modelo ideal de familia.
3. Clases de familia.
4. Noción del número  3-4.
5. Vocabulario de inglés.
6. Noción largo –corto.
7. Noción color amarillo.
8. Noción vocal I.
9. Vivienda y clases de viviendas.
10. Noción del triángulo.
11. Noción caliente-frio.
12. Ordenar objetos de acuerdo a su tamaño.
13. Semana santa.
14. Gimnasia.
15. Educación sexual.  
ACTIVIDADES:
· Dibujar los miembros de la familia.
· Colorear diferentes clases de viviendas.
· Identificar cada uno de los miembros de su hogar.
· Contar con objetos del medio el número 3.
· Ordenar objetos según su tamaño.
· Colorear con temperas, crayolas objetos de color amarillo.
· El trazo y reteñir el número cuatro
· Realizar con los niños y niñas actividades lúdicas donde se les muestre la noción largo-corto
· Dibujar con los niños los miembros de su familia.
· Dibujar algo alusivo a la semana santa.
· Reteñir, rellenar la vocal I.
· Pre-escritura de vocales y números vistos.
· Cantar.
· Jugar.
· Dibujar y colorear el triángulo.
· Manipular objetos fríos y calientes.
· Saltar obstáculos en uno y dos pies (gimnasia).
· Manejo de escaleras para trabajar series ascendentes y descendentes.
· Reconocimiento de figuras iguales entre varias diferentes.
· Vocabulario inglés (pronunciación de los miembros de la familia).
· Educación sexual8 (como nacen los niños).
ESTRATEGIAS:
· Conversatorio acerca del origen de la familia.
· Charla a los niños y niñas acerca de las diferentes clases de familia y vivienda.
· Presentación de carteleras donde se les muestre las diferentes clases de vivienda para que el asuma cual es la digna para vivir (hacinamiento). 
· Visita a la casa de los niños y niñas.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Dialogar con los pequeños acerca de su dificultad.
2. Trabajar con ellos el tema donde presentan dificulta
PROYECTO N° 4
PLANTAS, ALIMENTOS Y ANIMALES
OBJETIVO GENERAL:
Valorar la importancia del medio natural y sus cualidades para la vida humana explorando el mundo animal teniendo un contacto directo con su medio para comprender su forma de vivir y de actuar.
Aprovechar el interés de los niños por conocer plantas, alimentos y animales para la producción de textos durante el desarrollo de la lengua escrita.
LOGRO:
Valorar las riquezas del mundo vegetal determinando características específicas y conociendo la utilidad que estas prestan al hombre, como también las del mundo animal despertando el amor, respeto y cuidado hacia ellos.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Reconoce e imita los sonidos que producen los animales.
· Practica la orientación en el tiempo y el espacio.
· Coordina adecuadamente sus movimientos.
· Salta obstáculos alternando los pies.
· Ejercita su motricidad fina produciendo textos relacionados con las plantas, alimentos y animales de su entorno. 
DIMENSION COGNITIVA:
· Identifica y reconoce diferentes clases de plantas medicinales, ornamentales, frutales entre otras.
· Practica la experiencia de la germinación.
· Interpreta láminas y lo que escucha.
· Capta con facilidad lo enseñado.
· Identifica los animales de su pueblo.
· Diferencia animales domésticos de salvajes. 
· Reconoce las características generales de los animales de su entorno, discriminándolos por su reproducción, tamaño, color, alimentación y hábitat de algunos de ellos.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Narra el paseo por el campo.
· Describe las partes de una planta.
· Enumera los animales salvajes y domésticos.
· Diferencia con facilidad las diferentes clases de plantas.
· Expresa en forma activa sus ideas en torno a los animales.

DIMENSION ESTETICA:
· Realiza trabajos manuales de los animales.
· Muestra interés en los juegos de construcción.
· Le agrada participar en los juegos que requiere inventar.
· Produce sonido de los animales.
· Realiza dibujo de las partes de las plantas.
· Adquiere habilidades y destrezas en el manejo de diferentes técnicas (modelado, recortado, rellenado).
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Emplea de manera creativa las nociones aprendidas para resolver problemas.
· Participa en actividades recreativas.
· Disfruta y goza al compartir con sus compañeros y familiares sus conocimientos adquiridos.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Da gracias a Dios por los alimentos y el agua que los ayudan a crecer sanos y fuertes.
· Participa en campañas para proteger el medio ambiente.
· Reconoce la naturaleza como un regalo que Dios nos dio.
CONTENIDOS:
1. Plantas y alimentos.
2. Noción número 5.
3. Noción vocal u.
4. Noción del rectángulo.
5. Noción número 6.
6. Noción cerca-lejos.
7. Plantas medicinales.
8. Noción grande, mediano pequeño.
9. Aprestamiento.
10. Partes de la planta, utilidad, característica e importancia.
11. Proceso de germinación.
12. Noción color verde.
13. Los alimentos importancias y cuidados.
14. Educación sexual.
15. Los animales.
16. Animales domésticos y salvajes.
17. Noción número 7.
18. Vocabulario inglés. 
19. Clasificación de los animales (terrestres, aéreos, acuáticos).
20. Día de la madre.
21. Cantidades iguales.
22. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Dibujar y colorear diferentes animales.
· Dibujo libre de las plantas. 
· Realizar varias veces el trazo y reteñir los números 5, 6,7.
· Pre escritura de la vocal u.
· Colorear objetos grandes, medianos y pequeños.
· Realizar con los niños y niñas el proceso de germinación.
· Colorear con témpera diferentes clases de frutas.
· pre escritura de los números vistos.
· Conteo de números vistos.
· Relacionar objetos de acuerdo a la cantidad.
· Rasgar con papel periódico.
· Colorear un árbol de color verde.
· Buscar en revistas animales terrestres, aéreas y acuáticas.
· Realizar el detalle del día de la madre.
· Rellenar, colorear, dibujar, puyar el cuadrado.
· Hacer ejercicio de la noción cerca-lejos.
· Realizar ejercicios de aprestamiento.
· Correr (gimnasia).
· Manipulación de lotería.
· Manejo de gráficos de barro.
· Vocabulario inglés (pronunciación de los animales en inglés).
· Educación sexual (la primera etapa del niño en el aspecto sexual).
ESTRATEGIAS:
· Paseo por el campo para observar el medio natural.
· Conversatorio acerca de lo que vieron en el paseo.
· Preparación de ensalada de frutas.
· Sembrar una semilla para que los niños observen la germinación de este.
· Visita a huertas.
· Preparación de láminas de animales.
· Juegos de animales al computador.
· Grabadora para que ellos escuchen e imiten sonidos de animales.
· Plegado de los animales.
· Moldeado en plastilina de los animales.
· Visita a un restaurante escolar.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACIÒN:
1. Ayudar a los niños que presenten dificultad en el aprendizaje.
2. Dialogar con los padres de familia acerca del rendimiento de los pequeños para buscar los correctivos.
PROYECTO N° 5
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE TRANSPORTE

OBJETIVO GENERAL:
Comprende la intención y mensaje que le comunican otros niños y adultos valorando el lenguaje oral y los otros medios de comunicación y de transporte con un medio de relación con los demás.
 LOGRO:
Conocer la importancia de los medios de comunicación y de transportes utilizados por el hombre, asumiendo un compromiso personal ante el uso de ellos.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Dramatiza un programa de televisión.
· Realiza juegos “teléfono roto”.
· Imita sonidos que caracteriza los     medios de transporte.
· Expresa situaciones con gestos corporales.
DIMENSION COGNITIVA:
· Utiliza adecuadamente el teléfono.
· Diferencia los medios de comunicación.
· Formula y responde preguntas según sus necesidades.
· Identifica y reconoce el semáforo.
· Identifica los medios de comunicación de su comunidad.
· Reconoce los medios de transporte y comunicación.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Refiere con sus propias palabras anécdotas, fabulas, cuentos.
· Comunica sus emociones y vivencias
· Verbaliza con armonía canciones relacionadas con os medios de comunicación y transportes.
· Describe textos ilustrados.
· Comprende textos orales y sencillos.
DIMENSION ESTETICA:
· Comprende que en el juego se gana o se pierde.
· Tiene equilibrio y coordinación para realizar sus trabajos.
· Muestra habilidad artística por la pintura, plastilina, arcilla, tijeras, puyado.
· Elabora medios de comunicación y transporte.
· Identifica nociones de lateralidad.
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Muestra respeto y cuidado por los medios de transportes.
· Disfruta y utiliza diferentes medios de transportes.
· Valora y admira la importancia que tiene los medios de comunicación y transportes en su comunicación.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Acepta a Dios como el creador de todas las cosas.
· Reconoce la oración cómo una forma de hablar con Dios.
CONTENIDOS: (cuidado, características, importancia, utilidad).
1. Medios de transportes y comunicación.
2. Noción número 8.
3. Noción color naranja.
4. Educación sexual.
5. Vocabulario inglés.
6. Noción pesado –liviano.
7. Señales de tránsito.
8. Noción color morado.
9. Noción número 9.
10. Noción de ovalo. 
11. Clasificación de los medios de transportes: terrestres, aéreos, acuáticos.
12. Noción del número 10.
13. Avances tecnológicos.
14. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Colorear diferentes medios de comunicación y de transporte.
· Lectura de cuentos relacionados con el tema.
· Plegados de los medios de transporte.
· Elaboración de textos teniendo en cuenta los medios de comunicación y de transporte.
· Elaboración de una carta y el sobre.
· Realizar el trazo y la pre escritura de los números 8,9 y 10.
· Coloreado de objetos livianos y pesados.
· Pegar papelitos de color morado en una hoja de block.
· Colorear, rellenar, dibujar los números vistos.
· Puyado del óvalo.
· Vocabulario inglés(pronunciación de los colores)
· Elaboración de títeres en forma ovalada.
· Conversatorio del tema de la sexualidad.
· Charlas acerca de la clasificación de los medios de transporte.
· Juego de hula – hula (gimnasia).
· Pintar piedras.
· Manejo de la fecha diaria.
· Educación sexual (relación del niño con los adultos en el aspecto sexual).
ESTRATEGIAS:
· Visita a un SAI, para que los niños observen y palpen diferentes medios de comunicación.
· Elaboración de plegados de los medios de transporte.
· Presentación de láminas de los medios de comunicación y de transporte.
· Charlas acerca de la importancia de los medios de comunicación y de transporte.
· Lectura de textos.
· Construcción de diferentes tipos de textos.
· Juegos.
· Visita a la sala de informática.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACIÒN:
1. Hacer mayor orientación.
2. Ayudar a los niños que presentan dificultades en el aprendizaje.
3. Ayudar a los niños respetando sus diferentes ritmos de aprendizajes.
PROYECTO Nº 6
PROFESIONES U OFICIOS
OBJETIVO GENERAL:
Conocer una de las formas más habituales de las actividades del ser humano, valorando su utilidad y participando progresivamente en algunas de ella.
LOGRO:
Proporcionarles espacios dentro y fuera del aula en donde los pequeños exponen sus intereses y conocimientos, motivándolos para que expresen la profesión u oficio que desearían desempeñar en un futuro.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSIÒN CORPORAL:
· Imita profesiones u oficios
· Posee habilidades motoras finas y gruesas.
· Realiza juegos, rondas y cantos.
· Realiza ejercicios ojo-mano.
· Dramatiza profesiones u oficios.
· Relaciona el vestido con la profesión.
DIMENSIÒN COGNITIVA:
· Identifica las funciones propias de cada oficio y profesión.
· Reconoce las diferentes herramientas de trabajo de acuerdo a la profesión u oficio.
· Identifica las personas importantes del pueblo (médico, cura, inspector, profesores, enfermera)
· Identifica con facilidad las cualidades de los objetos 
· Identifica las profesiones u oficios de los miembros de su familia.
DIMENSIÒN COMUNICATIVA:
· Describe con mucho entusiasmo el vestuario de las diferentes profesiones u oficios.
· Expresa a sus compañeros situaciones relacionadas con la profesión u oficio de su familia.
· Se expresa de manera clara.
· El vocabulario es adecuado para su edad.
· Muestra interés y curiosidad hacia la comprensión de las profesiones u oficios de los miembros de su familia.
DIMENSIÒN ESTÈTICA:
· Elabora vestuarios utilizando diferentes materiales del medio.
· Moldea con plastilina herramientas de trabajo.
· Colorea herramientas de trabajo.
· Dibuja profesiones u oficios con los que se identifique.
DIMENSIÒN ÈTICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Muestra cariño y respeto por sus amigos y maestros.
· Manifiesta actitud de respeto hacia las diferentes profesiones u oficios.
· Valora la importancia de las profesiones u oficios.
DIMENSIÒN ESPIRITUAL:
· Reconoce a María y José como los padres de Jesús.
· Demuestra respeto hacia los héroes nacionales y se identifica como alguna profesión u oficio.
CONTENIDOS:
1. Profesiones u oficios (importancia, utilidad)
2. Vocabulario inglés.
3. Noción número 11.
4. Sonido de la letra m y sus combinaciones. 
5. pre escritura de su nombre.
6. Formación de conjuntos números vistos.
7. Comparación de objetos de forma excedente y descendente. 
8. Ejercicio de asociación y seriación con objetos, personas, animales, oficios, profesiones, herramientas de trabajo y edades.
9. Juego con bloques lógicos, loterías, rompecabezas, domino.
10. Líneas rectas y curvas.
11. Noción  delante y detrás.
12. Noción número 12.
13. Educación sexual.
14. Proyecto etnoeducativo. 
15. Conjuntos vacíos.
16. Palabra mamá.
17. Noción del rombo.
18. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
·  Dibujar las profesiones u oficios.
· Pronunciar el vocabulario de los números en inglés.
· Repasar el número 11.
· Colorear y rellenar el número 12.
· pre escritura de los números 11 – 12.
· pre escritura de sus nombres.
· Realizar el trazo de las líneas rectas y curvas.
· Realizar ejercicios con la noción delante y detrás.
· Conteo del 1 al 12.
· Educación sexual (hacinamiento).
· Proyecto etnoeducativo, (personajes de la etnia afrocolombiana que han superado el común de la gente).
· pre escritura palabra mamá.
· Realizar ejercicios de conjuntos vacíos.
· Coloreado, dibujado y rellenado de rombo.
· Manipula objetos manejando seriaciones, agrupaciones, asociaciones, combinaciones, ordinalidad.
· Realizar actividades que lleven al educando a comprender que cada número es uno más.
·  Construcción de bloques por colores.
· Ejercicios con bastones y cintas.
ESTRATEGIAS:
· Conversatorio acerca de las diferentes profesiones u oficios.
· Visita a padres de familia para dialogar con ellos acerca cual es el oficio o profesión para el sustento diario.
· Observación de láminas donde  ellos aprecien algunas de las distintas profesiones u oficios que existen.
· Presentación de videos para que vean como se desenvuelven algunos oficios y profesiones.
· Juegos representativos de oficios y profesiones.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Hacer mayor orientación.
2. Ayudar a los niños, ya que todos son seres únicos con diferentes ritmos de aprendizajes.
3. Dialogar con los padres para que ayuden en su casa.
PROYECTO Nº 7.
MI PUEBLO, MI PAIS – LA CIUDAD Y EL CAMPO.

OBJETIVO GENERAL:
Muestra interés por comprender el medio físico y social participando en fiestas, tradiciones y costumbres de su entorno disfrutándolas y valorándolas como manifestaciones culturales.
LOGRO:
Reconocerá el barrio, la ciudad, el departamento y el país con sus sitios y personajes importantes que se preocupan por el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos.

INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Conoce y disfruta de los juegos tradicionales.
· Dramatiza algunos mitos y leyendas propios de su pueblo.
· Se ubica en el espacio teniendo en cuenta como eje su esquema corporal.
· Participa, se integra y coopera en actividades lúdicas – recreativas.
· Sube y baja peldaños de una escalera.
· Conserva el equilibrio al caminar por entre obstáculos llevando elementos en diferentes partes del cuerpo.
DIMENSION COGNITIVA:
· Reconoce los sitios importantes de su barrio y pueblo.
· Identifica el barrio, el pueblo, el departamento y el país por su nombre.
· Reconoce los personajes importantes de su pueblo.
· Se interesa por saber la historia de su etnia afrocolombiana.
· Reconoce los personajes que han superado el común de la gente de su etnia afrocolombiana.
· Reconoce a Colombia como su patria.
· Identifica el croquis de su país.
· Identifica en nombre de las principales autoridades que gobiernan en nuestro municipio y país.
· Reconoce la importancia de las fiestas patrias.
· Diferencia las formas de vida del campo y la ciudad.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Aprende canciones, poemas, trabalenguas.
· Expresa en forma verbal cuentos autóctonos de la región.
· Comparte y expresa sus vivencias.
· Manifiesta interés por comprender la historia de su pueblo.
· Interpreta cuentos y leyendas y muestra agrado por ellos.
· Inventa cuentos partiendo de sugerencias dadas.
DIMENSION ESTETICA:
· Expresa gozo en el desarrollo de trabajos.
· Conoce y disfruta de los juegos tradicionales.
· Aprecia sus trabajos y el de sus compañeros.
· Participa, valora y disfruta de las fiestas tradicionales, costumbres y experiencias culturales propias de su  comunidad.
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Muestra afecto por su pueblo y las personas que viven en él.
· Manifiesta actitud de respeto por los símbolos patrios.
· Participa en activos cívicos – culturales.
· Manifiesta amor y respeto por nuestras tradiciones y costumbres.
· Se reconoce como miembro importante de su comunidad.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Refleja el amor a DIOS a través de su comportamiento.
· Se siente orgulloso de su pueblo y de su gente sin importar su etnia.
· Valora los sitios importantes de su pueblo.
· Reconoce y admira los personajes de su pueblo.
· Reconoce a DIOS como nuestro padre celestial.
CONTENIDOS:
1. Mi pueblo.
2. Mi país.
3. Noción número 13.
4. Comportamiento izada de bandera.
5. Fiestas patronales.
6. Mitos y leyendas.
7. Noción número 14.
8. Símbolos patrios.
9. La ciudad.
10. El campo.
11. Noción rápido – lento.
12. Noción primero – último.
13. Noción de suma.
14. Noción número 15 – 16.
15. Noción color rosado.
16. Noción p.
17. Correspondencia entre número y cantidad.
18. Noción número 17.
19. Vocabulario inglés.
20. Educación sexual.
21. Proyecto etnoeducativo.
22. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Frisos didácticos (una pequeña historia del pueblo).
· Armar rompecabezas.
· Dibujo libre del pueblo.
· Colorear la bandera de Colombia.
· Entonación del Himno Nacional.
· Elaboración de textos partiendo de las experiencias vividas en la salida al campo.
· Dramatización (el ratón del campo y el de la ciudad).
· Manejo  simultaneo de orden – agrupación en línea recta, curva, mixto, uno sobre otro, tamaño, colores, funcionalidad.
· Representación abstracta es decir cuando se llega al signo numérico o conteo mental.
· Representación de bailes típicos.
· Rellenar el mapa de Colombia.
· Descripción de tu pueblo.
· Collage.
· Elaboración de murales.
· Proyecto etnoeducativo (historia de nuestros antepasados – la Esclavitud).
· Educación sexual.
· Vocabulario de inglés (pronunciación de los saludos).
ESTRATEGIAS:
· Video foros.
· Paseo por el pueblo para que conozcan los sitios importantes de este.
· Visita de personajes del pueblo al aula de clases con el fin  de que los niños y niñas los conozcan.
· Presentación de láminas donde se les muestre personajes de la historia de Colombia y de su pueblo Simití.
· Presentación de videos mostrándoles la historia de nuestros descendientes, desde la época de la esclavitud  en caricaturas.
· Trabajo final donde aparezca el mapa de Colombia, el pueblo y las diferencias que hay entre el campo y la ciudad.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Ayudar a los niños y niñas respetando sus diferentes ritmos de aprendizajes.
2. Hacer mayor orientación.
PROYECTO Nº 8.
LOS INSTRUMENTOS MUSICALES.
OBJETIVO GENERAL:
Propiciar espacios lúdicos en los que el niño a través de la música expresa sus pensamientos y sentimientos.
LOGRO:
Desarrollar su creatividad al crear sus instrumentos musicales utilizando elementos del medio.
Desarrollar capacidades y habilidades para percibir adecuadamente sonidos, ruidos y en la ejecución de movimientos de todas las partes del cuerpo.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
·  Realizar gestos y ademanes con su cuerpo representando imaginariamente instrumentos musicales.
· Dramatizar situaciones y canciones utilizando instrumentos musicales elaborado por ellos mismos.
· Camina, corre y salta elevando el ritmo de una tonada.
· Inhala y exhala el aire de sus pulmones armoniosamente para realizar ejercicios de relajación.
· Baila coordinadamente a los sones de la  música, moviendo brazos y pies.
· Practica los bailes típicos de su localidad.
DIMENSION COGNITIVA:
· Diferencia las clases de instrumentos musicales viento, percusión y cuerda.
· Clasifica auditivamente el sonido que provenga de cualquier instrumento musical.
· Reconoce la importancia de los instrumentos musicales para las culturas y las personas.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Expresa libremente el nombre de los  instrumentos musicales y los señala.
· Imita el sonido de los instrumentos musicales teniendo en cuenta la intensidad del timbre.
· Canta canciones llevando la melodía, verbalizando correctamente la letra de la misma.
DIMENSION ESTETICA:
·  Elabora instrumentos musicales utilizando elementos del medio.
· Moldea en plastilina instrumentos musicales.
· Dibuja y colorea con entusiasmo teniendo en cuenta el contorno.
· Realiza manchones mágicos con temperas de diferentes colores.
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Respetan a las personas que tocan y cuidan los instrumentos musicales.
· Valora la necesidad de los instrumentos musicales en las canciones que entona.
· Participa alegremente en concursos de canciones y representaciones artísticas.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Reconoce que en la casa de DIOS se canta, se tocan palmas y se utilizan instrumentos musicales.
· Alaba a DIOS a través de la música.
· Disfruta de pertenecer a un grupo de cantos.
CONTENIDOS:
1. Mitos y leyendas.
2. Noción número 18.
3. Vocabulario de inglés.
4. Proyecto etnoeducativo.
5. Educación sexual.
6. Sonidos m, p.
7. Simetría.
8. Elementos entre conjuntos.
9. Noción número 19.
10. Noción número 20.
11. Relación de pertenencia.
12. Sonido S.
13. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Elaboración de los instrumentos musicales.
· Realización de rondas utilizando los instrumentos musicales.
· Narración de cuentos relacionados con el tema.
· Creación de canciones y coplas.
· Imitar una orquesta.
· Correspondencia de números y objetos.
· Dibujo libre de los instrumentos musicales.
· Escritura m, p, s.
· Conteo de los números vistos.
· Dibujar con tempera.
· Educación sexual.
· Proyecto etnoeducativo, (tradiciones y costumbres de su etnia afrodescendiiente).
· Vocabulario de inglés (cantos).
· Ejercicios de asociación y seriación con objetos, personal, instrumentos musicales, animales, profesiones y edades.
· Coordinación fina y gruesa (gimnasia).
ESTRATEGIAS:
· Charla acerca de los instrumentos musicales, imitar una orquesta.
· Presentación de láminas, para que cada uno de ellos diga que instrumento musical es el que más le gusta.
· Presentación de videos, para que dibujen los instrumentos musicales que observaron en el video.
· Trabajo final donde el niño o la niña dibujan, colorean, rellenan el instrumento musical de su preferencia.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Hablar con el niño que presenta la dificultad con la finalidad de buscar los mecanismos para ayudarlo.
2. Dialogar con los padres de familia para que ellos también se comprometan en ayudar a que el niño en la casa siga con la misma metodología que la profesora le dio.
PROYECTO Nº 9.
EL DIA Y LA NOCHE.
OBJETIVO GENERAL:
Orientarse y actuar en los espacios cotidianos y utilizar adecuadamente términos básicos relativos a la organización del tiempo en relación con sus vivencias habituales.
LOGRO:
Reconocer la acción y efecto del movimiento de rotación de la tierra que influye a diario en las actividades de las personas durante el día y la noche.
INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Maneja cuerdas, lazos, balones y bastones realizando movimientos libres y espontáneos durante el día.
· Camina trayectorias para desplazarse durante el día a la escuela, tienda y vivienda cercanas.
· Realiza movimientos que ejercitan su motricidad fina y gruesa durante el dia como: caminar, saltar, escribir entre otros.
DIMENSION COGNITIVA:
· Selecciona y clasifica actividades teniendo en cuenta el día y la noche.
· Identifica características generales del sistema solar.
· Identifica los días de la semana.
· Identifica objetos y sonidos percibidos durante el día y la noche.
· Construye textos alusivos al día y a la noche.
· Reconoce las características de situaciones ocurridas durante el día y la noche.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Expresa libremente a sus compañeros y profesores las actividades que realiza de día y de noche.
· Narra y describe lugares visitados durante el día y el fin de semana.
· Inventa cuentos partiendo de sugerencias dadas.
· Escucha con atención la narración de cuentos relacionados con el día y la noche
DIMENSION ESTETICA.
· Manifiesta creatividad al realizar sus trabajos.
· Aprende cantos, adivinanzas y trabalenguas relacionados con el día y la noche.
 DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Respeta las actividades que se realizan de día y de noche.
· Valora a las personas que trabajan de día y de noche.
· Muestra amor por las personas que trabajan.
· Demuestra solidaridad ante hechos que causan tristeza a los demás como: desastres, inundaciones y desplazamientos.
DIMENNSION ESPIRITUAL:
· Alaba a DIOS como creador del día y de la noche.
· Asume una actitud de respeto ante la oración.
· Respeta el momento de la oración.
CONTENIDOS:
1. El día y la noche.
2. La familia del número 20.
3. Vocabulario inglés.
4. Noción duro – blando.
5. Dáctilo pintura.
6. Noción de s.
7. Combinaciones.
8. Educación sexual.
9. Proyecto etnoeducativo.
10. Noción L.
11. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Charla a los pequeños del día y la noche.
· Lectura de cuentos.
· Producción de textos.
· Conteo de la familia del 20.
· Vocabulario inglés – repaso temas vistos.
· Dibujo libre del día y de la noche.
· Rellenado, repaso, coloreado y dibujado de la letra S.
· Entonación de canciones.
· Observación del día a través de una salida al campo.
· Relatos de experiencias teniendo en cuenta el día y la noche.
· Educación sexual refuerzo de los temas vistos.
· Proyecto de etnoeducacion charla a los pequeños acerca de los trabajos que realizan las personas que viven en su comunidad.
· Manejo del geo plano.
· Ejercicio de combinaciones.
· pre escritura de la letra L.
· Juegos con pelotas y globos (Gimnasia).
ESTRATEGIAS:
· Paseo por el campo para que los niños y niñas observen las actividades que hacen las personas de su comunidad de día.
· Conversatorio donde se le diga a los pequeños que actividades se realizan de día y cuáles de noche.
· Juegos, adivinanzas del día y la noche.
· Descripción de láminas, así los pequeños observaran las actividades que realizan de noche y de día.
· Construcción de textos, una vez salido al campo los pequeños con sus propias palabras escriben lo que vieron.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Dialogar con los padres de familia acerca de la dificultad que presenta el niño para que ellos ayuden en el proceso de aprendizaje de estos.
2. Hacer mayor orientación a los pequeños
PROYECTO Nº 10.
LA NAVIDAD
OBJETIVO GENERAL: 
Interesarse y apreciar la navidad como la época para compartir en familia.
Utilizar las diversas formas de representación y expresión para celebrar la navidad.
LOGRO:
Reconoce la importancia de la navidad en su comunidad y en su familia. Comparte con su familia celebraciones propias de la navidad.

INDICADORES DE LOGRO:
DIMENSION CORPORAL:
· Demuestra habilidades y destrezas para representar personajes del nacimiento del niño Jesús.
· Representa el origen de la navidad a través de la historia.
DIMENSION COGNITIVA:
· Identifica el concepto de navidad.
· Reconoce la importancia de compartir en familia y con sus amigos durante la navidad.
· Identifica cada uno de los objetos y prenda de vestir que representa la navidad.
· Identifica los colores que representan la decoración durante la navidad.
· Reconoce lo que falta de una figura.
· Identifica figuras iguales entre varias diferentes.
DIMENSION COMUNICATIVA:
· Expresa sus ideas con alegría y libertad.
· Aprende oraciones, poemas y poesías.
· Entona y expresa canciones navideñas.
· Narra episodios de la vida de Jesús.
DIMENSION ESTETICA:
· Elabora objetos y detalles navideños.
· Representa a través de un dialogo libre la navidad.
· Modelado de objetos en plastilina.
DIMENSION ETICA, ACTITUDES Y VALORES:
· Aprecia sus trabajos y el de sus amigos.
· Muestra solidaridad y seguridad al compartir con sus compañeros.
· Muestra creatividad en el manejo de colores.
DIMENSION ESPIRITUAL:
· Disfruta de las fiestas navideñas.
· Se reconoce como parte importante de un grupo.
· Muestra amor y respeto hacia la navidad.
· Reconoce la casa de DIOS como símbolo de respeto y reconocimiento.
CONTENIDO:
1. Concepto de navidad.
2. Personajes.
3. Cena navideña.
4. Comidas típicas.
5. Independencia de Cartagena.
6. Costumbres y tradiciones: pesebres, árbol de navidad, luces, novenas, villancicos, papá Noel, arreglos navideños.
7. Dictado de palabras.
8. Vocabulario inglés.
9. Proyecto etnoeducativo.
10. Educación sexual.
11. Gimnasia.
ACTIVIDADES:
· Moldeado del nacimiento en plastilina.
· Organización y elaboración de un nacimiento en el aula de clases.
· Charla de la navidad.
· Entonar villancicos.
· Elaboración de arreglos navideños.
· Charla a los pequeños acerca de la Independencia de Cartagena.
· Vocabulario inglés – refuerzo de los temas vistos.
· Proyecto etnoeducativo - refuerzo de todo lo visto.
· Educación sexual – refuerzo de todo lo visto.
· Gimnasia – partido de futbol.
ESTRATEGIAS:
· Visita a Iglesias y escuchar la Santa Misa.
· Recorrido por el barrio para observar los objetos que representan la navidad.
· Realizar las novenas.
· Dramatizaciones.
· Charla a cargo de un sacerdote.
ESTRATEGIAS DE RECUPERACION:
1. Hacer mayor orientación.
2. Ayudar a los niños, ya que todos son seres únicos con diferentes ritmos de aprendizajes.
OBJETIVOS GENERALES POR AREAS

MATEMATICAS: Asignaturas. (geometría-estadísticas)

Ampliar y profundizar el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana.
Adquiere precisión en expresiones verbales y familiaridad con el lenguaje y expresiones simbólicas.
Adquiere los conocimientos fundamentales, habilidades y destrezas básicas que además de prepararlo para continuar estudios superiores, lo orienta hacia un campo de trabajo.
Identifica y usa los números enteros y racionales en los diferentes contextos, lo representa de diversas formas y establece relaciones entre ellos; redefine las operaciones básicas en los sistemas formados con estos números y establece conexiones entre ellas.
Formula problemas a partir de situaciones dentro y fuera de las matemáticas, desarrolla y aplica diversas estrategias para resolver, verifica e interpreta los resultados en relación con el problema original.

CIENCIAS NATURALES. Asignaturas: (Biología, Química, Física y Salud sexual.)

Propicia una información general mediante el acceso de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para niveles superiores del proceso educativo y su vinculación con la sociedad y el trabajo.
Desarrolla actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el medio ambiente.
Fomenta el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa e inventiva
Hace preguntas desde la perspectiva de una teoría explicativa, se documenta en diversas fuentes para responder las preguntas y formula otras nuevas.
Formula hipótesis cualitativas y cuantitativas fundamentales en datos expresados en forma sencilla, para cuya obtención ha realizado pruebas y mediciones.
Escribe informes sobre las actividades de estudios que adelantan dentro y fuera del colegio, en un contexto coherente, en el que contrapone, discute y confronta sus ideas científicas del momento.

HUMANIDADES. Asignaturas: (Lengua Castellana e Inglés.)

Buscando desarrollar habilidades  comunicativas, y un aprendizaje significativo en el educando de la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas. Se ha diseñado un plan de área curricular acorde a lo estipulado por el MEN. Teniendo en cuenta que algunos educandos, debido posiblemente a diversos factores externos, se han convertido en seres pasivos, poco comunicativo que lo han llevado a ser menos analíticos- reflexivos de sus aconteceres diarios; demostrando desinterés por la lectura y por consiguiente falta de amor por el estudio.
Por estos motivos el enfoque del área está diseñado, para despertar el interés; creándoles un ambiente propicio, donde ellos sean el centro en todos los sentidos del proceso, se les tenga en cuenta sus sugerencias en el desarrollo de las clases, impartiendo una democracia participativa en el aula; reforzando así su autoestima, y por ende alcanzar los propósitos o metas trazadas.
Desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en forma oral y escrita.

Adquiere una comprensión de los elementos constitutivos de la lengua.

Explica el funcionamiento de la lengua como sistema, signos, símbolos y reglas de uso.

Da cuenta de la estructura, intención y estrategias textuales particulares presentes  en diferentes tipos de textos y actos comunicativos.

EDUCACION FISICA RECRACION Y DEPORTE

Adquiere una formación física atlética basada en el desarrollo de las cualidades motoras.
Aplica los principios de salud e higiene en actividades diarias para formar hábitos.
Lidera grupos deportivos, creativos y artísticos y promueve  la organización de grupos juveniles de viajes, excursiones de protección del ambiente.
Practica fundamentos básicos de la educación física y utiliza adecuadamente los escenarios e implementos  deportivos, domésticos, laborales y en general, de la vida cotidiana.
Diseña y participa con agrado en actividades dirigidas, para dinamizar, recuperar y conservar el medio ambiente.

TECNOLOGIA E INFORMATICA

Realiza actividades con los profesionales en prácticas agrícolas para fomentar una mejor orientación.
Reconoce la importancia que tiene la protección de las fuentes de agua, aire, suelo y los animales para un buen funcionamiento de los organismos.
Reconocer diversos tipos de energía y algunas de sus aplicaciones en artefactos tecnológicos.
Describe el funcionamiento general de algunos electrodomésticos.
Reconoce y valora el impacto de la tecnología sobre el medio ambiente.

CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS

Comprende la incidencia de los procesos y estructuras económicas y políticas nacionales e internacionales en la organización y la vida social, en sus intereses personales y en su proyecto de vida.
Conoce las principales autoridades e instituciones políticas y económicas del país.
Comprende y valora la organización estatal colombiana como campo de posibilidad para ejercer la ciudadanía de manera responsable y protagónica.
Interpreta el significado de los indicadores básicos de la economía, de tal forma que le permita acercarse a un entendimiento básico y responsable de los problemas económicos del país.
Identifica las principales corrientes de pensamiento y las categorías fundamentales de las ciencias económicas y políticas los elementos básicos que determinan el mercado, los factores que afectan la demanda y la oferta; reconoce el reciproco condicionamiento entre economía y política.

GOBIERNO ESCOLAR

MANUAL DE CONVIVENCIA SOCIAL

ACUERDO DIRECTIVO N°02 DE 2.016

Por el cual el consejo directivo de la institución educativa 27 de octubre de ánimas altas acuerda el manual de convivencia.
CONSIDERANDO

Que según el art. 23 del decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, una de sus funciones es establecer pautas, estímulos y correctivos para el buen desempeño disciplinario, académico y social de los estudiantes y de la comunidad educativa, que en ningún momento, sean contrarios a la dignidad de los mismos.
Que en todo establecimiento educativo debe existir el MANUAL DE CONVIVENCIA, que contenga deberes, derechos, medidas de orientación y demás información que sirva de apoyo y guía las interrelaciones de todos los estamentos de la comunidad educativa.
Que este consejo directivo, en reunión de la fecha ha estudiado el contenido del Manual de Convivencia reajustado por la comunidad educativa para el 2.016,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el texto del Manual de Convivencia presentado con sus reformas como conjunto de medidas administrativas, pedagógicas y de comportamiento, encaminadas a lograr un ambiente en la institución de tal manera que facilite una mejor formación y orientación para los estudiantes y la comunidad educativa.

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la rectoría de la institución para que emita la resolución que aprueba y adopta el Manual de Convivencia de la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas, teniendo en cuenta que puede seguir sufriendo modificaciones o reformas en cualquiera de sus partes a través de la experiencia de su aplicación durante el periodo de 2016, incluso dentro del curso académico para aplicarlas inmediatamente, siempre y cuando estas modificaciones o reformas sean comunicadas a los interesados con anticipación a su aplicación. 

ARTICULO TERCERO: Este acuerdo fue votado afirmativamente por todos los miembros del Consejo Directivo de la Institución.

ARTICULO CUARTO: el presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación.

MANUAL DE CONVIVENCIA
CONSTRUIR EXCELENCIA CON CALIDAD HUMANA

DEFINICIONES  Y PRINCIPIOS
1. Convivencia escolar.
2. Conflicto:
3. Normas de convivencia
4. Principios inherentes a la normas de convivencia escolar
5. Principio  de igualdad y no discriminación
6. Principio  de legalidad 
7. Principio de información
8. Principio de información
9. Comportamiento social
10. Derechos
11. Sujeto de derechos
12.  Persona
13. Deber
14. Educación
15. Educador
16. Estudiante
17. Normas
18. Principio 
19. Responsabilidad
20. Corrección
21. Valores
22. Uniforme
23. BPM:
Son principios básicos y prácticos que van enfocados a incentivar la higiene en la manipulación, preparación, elaboración, envasado, transporte, almacenamiento y distribución de comestibles. Es decir que se buscan las condiciones sanitarias adecuadas para disminuir los riesgos de intoxicaciones y que los alimentos sean inocuos.
MARCO REFERENCIAL                                                                                                                        
CONCEPTOS
JUSTIFICACION
La elaboración y publicación de un reglamento escolar del manual de convivencia es la respuesta al compromiso de una nueva educación y por ende, en la construcción de aquellos principios humanos que conllevan a la comunidad educativa a una sana convivencia.

La importancia de la información contenida en el Manual de Convivencia es una herramienta que sirve para identificar y solucionar problemáticas  que se  presentan dentro o fuera de la institución educativa; además está orientado a contribuir el rescate de los valores éticos-morales, servicios culturales con el fin de estructurar la auto-disciplina en el niño, joven y el adolescente, participando activamente, logrando así una mejor formación integral a lo largo de todo proceso curricular y vivencial
OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL
Adoptar las normas establecidas en la Ley General de educación, la Constitución Política Nacional, ley 1098 del código de la infancia y la adolescencia, código del menor, ley 1620 del 15 de marzo del 2013 y demás normas vigentes a la realidad social, política, económica y cultural de la comunidad educativa de la Institución Educativa 27 de octubre de  Animas Altas, municipio de Simití sur del departamento de Bolívar.

OBJETIVOS ESPECÍFICO

1. Dar a conocer a los estudiantes y comunidad educativa en general los lineamientos del gobierno escolar, con la adquisición obligatoria del manual de convivencia.
2. Impartir acciones que conlleven a mejorar las relaciones interpersonales en la comunidad educativa, mediante estrategias que propicien el respeto y la consideración por las personas.
3. Sensibilizar a toda la comunidad educativa para evitar conductas indeseables, que impidan el normal funcionamiento de la institución.
4. Contribuir al firme desarrollo de la personalidad de todos los miembros de la comunidad educativa sobre la base de los valores sociales, el respeto, la responsabilidad y los derechos humanos.
5. Establecer normas especiales básicas que nos permitan restaurar los valores sociales, ético,  para el buen funcionamiento de la institución con la participación decidida de la comunidad educativa.
6. Crear el mejor de los ambientes que favorezcan el proceso de formación e integración de los estudiantes a la vida social.
7. Determinar los correctivos y sanciones cuando dé lugar a su aplicación. 
8. Propiciar el respeto por las diferencias individuales en cada uno de los campos de la actividad humana.
9. Adquirir un compromiso personal e individual de cada uno de los miembros de la comunidad educativa con las normas publicadas en el presente Manual de Convivencia en la comunidad.
10. Orientar a los miembros de la comunidad educativa para que se evalué con criterios propios, principios de verdad y justicia.
11.	Definir los mecanismos de seguimiento, control y evaluación  del desempeño de los miembros de la Comunidad Educativa desde el punto de vista legal. 
12.	Convocar un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecte la convivencia escolar.
13.	Conformar el comité escolar de convivencia.

MARCO LEGAL:
 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES  

El manual de convivencia de la Institución Educativa de Animas Altas contiene un conjunto de normas que obedecen y se soportan en las disposiciones contempladas en: 

 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 1991.

 ARTICULO 44. Derechos fundamentales de los niños 
ARTICULO  11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. ARTICULO  13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley,   recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
 ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 
ARTICULO 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia. 
ARTICULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección.

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
ARTICULO 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.
 ARTICULO  28. Toda persona es libre
 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
 ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político 
ARTICULO 41. En todas las instituciones de educación, oficiales  o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica 
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.
 ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano ARTÍCULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 

DECRETO 1290 DE 2009:
 Donde le otorgan autonomía a las instituciones educativas en carácter de criterios, promoción y evaluación. 

CODIGO DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA (Ley 1098 / 2006) 

ARTÍCULO 1o. FINALIDAD. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. ARTÍCULO 2o. OBJETO. El presente código tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la  Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.

LEY 1620 DE MARZO 15 DE 2013 – CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACION PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACION PARA LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCION Y MITIGACION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR. 
CONSIDERACIONES LEGALES 
FALLO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
“SÍ A LA DISCIPLINA DE LOS COLEGIOS” 
La Corte Constitucional advirtió: “que los colegios no están obligados a mantener en sus aulas a quienes en forma constante y reiterada desconocen las directrices disciplinaria. Esta sala es enfática en señalar que el deber de los estudiantes radica desde el punto de vista disciplinario en respetar el reglamento y las buenas costumbres”. 
Destacó a la vez que “los estudiantes tienen la obligación de mantener las normas de presentarse en los colegios así como la asistencia, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores y compañeros”. 
· Sentencia No. T-612/92 Deberes del educando 
· Sentencia No. T-519/92 Estudiantes indisciplinados. 
· Sentencia No. T-341/93 Cumplimiento y obligaciones por parte del estudiante. 
· Sentencia No. T-050/93 y T-594/93 El libre desarrollo de la personalidad. 
· Sentencia No. T-092/94 No se vulnera el derecho a la educación por pérdida de año. 
· Sentencia No T-316/94 No se vulnera el derecho a la educación por normas de rendimiento y disciplina. 
· Sentencia No. T-439/94 No se vulnera el derecho a la educación por la exigencia del buen rendimiento. 
· Sentencia No. T-439/94 No se vulnera el derecho a la educación por la exclusión, debido al mal comportamiento o falta de disciplina. 
· Sentencia No. T-569/94 Derecho a la educación – Deberes de los Estudiantes / Reglamento Educativo. Cumplimiento. 
Derecho a la educación – Responsabilidad. Abandono voluntario del colegio. 
Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
· Sentencia No. T-075/95 Por la no participación en desfiles. 
· Sentencia No. T-880/99 debido proceso. Sanciones. 
· Sentencia SU-641 1998.”... Toda comunidad requiere de un mínimo de orden y del imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que podría generarse si cada individuo, sin atender normas ni preceptos, hiciera su absoluta voluntad, aún en contravía de los intereses comunes, en un mal entendido concepto del derecho de la personalidad” (Corte Constitucional). 
· Sentencia No. T-366 del 6 de agosto de 1997) El manual es el producto del consenso y concertación general de directivos, educadores, padres de familia y muy especialmente de los estudiantes. (Corte Constitucional) 

CAPITULO I
MARCO FILOSOFICO INSTITUCIONAL.
(HORIZONTE INSTITUCIONAL)
1. MISION
La institución educativa 27 de octubre  de carácter oficial,  brinda los servicios de educación formal, en jornada diurna, desde el preescolar hasta la media vocacional y con proyección a la modalidad Técnico Agropecuaria Empresarial. Para lograr tal fin, la institución educativa se sustenta en Modelo Pedagógico de Escuela Productiva, Pos Primaria y el Modelo de Educación Media Rural  a escala humana, que forma bachilleres que se desempeñen productivamente en su región.   

2. VISION
La Institución  pretende formar educandos idóneos en la parte productiva empresarial, que preserven el medio ambiente y contribuyan al progreso de la región y promuevan  la sana convivencia.
3. FILOSOFIA
FILOSOFIA DE LA INSTITUCION:

 La  institución Educativa 27 de Octubre Animas Altas ha optado por una modalidad académica con proyección Técnica Agropecuaria Empresarial   tomada de la observación y diagnostico hecho con la comunidad educativa, donde se marca la necesidad de fomentar en  los estudiantes el entusiasmo por el trabajo agrícola y elaboración de proyectos productivos que permitan asociarse para crear  fuentes de trabajo en la región, además de  valores,  como : EL RESPETO A LA PERSONA Y A LA DIFERENCIA, A LA TOLERANCIA, A LA VIDA, A LA LIBERTAD Y HONESTIDAD. Que le permitan al educando ser  capaz de enfrentarse a situaciones difíciles, y a su vez contribuir al crecimiento de su entorno familiar y social.
4. PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA.
PRINCIPIOS
 Principios del Sistema: Son principios del sistema nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar: 
1. Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de las estrategias  y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y ?88 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales.  
2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de Infancia y la Adolescencia.  
3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e  instituciones educativas son autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y disposiciones.  
4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes.  
5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral, y estará orientada hacia la promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes
RESPONSABILIDADES 
Responsabilidades de los establecimientos educativos en el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:  
1) Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad   física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos
. 2) Implementar el comité de escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de sus funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11,12 Y 13 de la presente Ley. 
3) Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos sexuales y reproductivos, por parte de los demás compañeros, Profesores o directivos docentes.
 4) Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en general a la  comunidad educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan.
 5) Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos de autoevaluación Institucional o de certificación de calidad, con base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el comité escolar de convivencia.
 6) Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo. 
7) Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia escolar más frecuentes.
 8) Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas.
 9) Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las distintas áreas de estudio.  
. Responsabilidades del director o rector del establecimiento educativo en el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:
 1) Liderar el comité, escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11',12 Y 13 de la presente Ley.
 2) Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la convivencia escolar.
 3) Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el sistema institucional de evaluación anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en general a la  comunidad educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional.
 4) Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos.  
Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las siguientes responsabilidades: 
1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que  afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente deberá reportar al comité de convivencia para activar el protocolo respectivo.
 2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes. 
3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar del establecimiento educativo. 
4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia.  
5. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES
La Institución Educativa 27 de Octubre es de carácter oficial, sin ánimo de lucro, participativa, autónoma y  fundamentada en el respeto y el ejercicio de los valores.

Tiene como objetivo primordial ofrecer sus servicios educativos a la comunidad estudiantil de la región, la Institución se sustenta en el modelo pedagógico constructivista, basado en las necesidades que presenta la comunidad educativa,  que  busca fortalecer los valores éticos y morales de los educandos, transformándolos en personas emprendedoras  capaces de conformar y sostener una empresa.

La Institución reconoce sin discriminación alguna la primacía de los derechos inalienables de las personas y reconoce en la familia la institución básica de la sociedad, como también la diversidad étnica, cultural y religiosa de la comunidad.


CAPITULO II
ALCANCE DE LA NORMA
ARTICULO 1: ALCANCE
CAPITULO III
DE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL.
ARTÍCULO 2: DE LA ADMISION.

1.1 REQUISITOS DE ADMISION
PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA
· La matrícula es el acto que formaliza la vinculación  del educando al servicio educativo. Se realiza una vez ingrese el alumno a un establecimiento educativo, pudiéndose establecer para cada periodo de un año académico (Art. 95, Ley 115) anualmente.
· Se considera debidamente matriculado cuando el padre o acudiente y estudiante firmen el formato de matrícula y acepten el manual de convivencia.
  Clase de matrículas
1.2  Ordinaria. Se realiza dentro de los plazos establecidos y fechas señaladas por la institución, en concordancia con los calendarios establecidos por la secretaría de Educación Departamental o el Ministerio de Educación Nacional-MEN para todo el territorio nacional.
1.3 Extraordinaria. La realizada después del plazo regular y hasta después de la fecha de iniciación  de labores académicas. Para la realización de esta matricula se tendrá en cuenta lo siguiente.  
Cambio de domicilio de una ciudad a otra, proveniente de una institución de las mismas características técnicas.
Enfermedad comprobada.
Otras circunstancias consideradas de fuerza mayor.

ARTICULO 3. DE LA MATRICULA Y SUS REQUISITOS
3. REQUISITOS PARA LA MATRICULA 
3.1: ALUMNOS NUEVOS:
Requisitos Estudiantes Nuevos 

· Registro civil o fotocopia de la tarjeta de identidad.
· Fotocopia del Sisben y carnet de salud
· Seguro obligatorio contra accidentes.
· Fotocopia del documento de identidad de padres o acudientes.
· Si proviene de otra institución o centro educativo, Certificado de desvinculación del SIMAT de la última institución educativa donde estaba cursando sus estudios.
· Certificación de haber cursado y aprobado, con los conceptos descriptivos finales y refrendados por el rector o director de la institución o centro educativo.
· Certificado de buen comportamiento. (observador del estudiante)
· Carpeta azul con ganchos.
· Paz y salvo de la Institución de donde proviene.

3.2 ALUMNOS ANTIGUOS.

a. Haber cursado y aprobado el curso inmediatamente anterior con los conceptos descriptivos finales y presentar el certificado. Y demás documentación  que haga falta en la carpeta.

PARÁGRAFO 1.

a. Los estudiantes que tengan procesos académicos, técnicos o disciplinarios pendientes, deben llevar el visto bueno de la respectiva coordinadora.
b. Para todos los grados, los estudiantes deben presentar fotocopia del documento de identidad.

PARÁGRAFO 2. Los estudiantes que no se encuentren paz y salvo con la institución, en  todas sus dependencias, no se les entregarán certificados, ni se les expedirá constancia de ninguna naturaleza y tampoco serán matriculados.

ARTICULO 4. DE LA MATRICULA EXTRAORDINARIA O POR TRANSFERENCIA.
Siendo la institución educativa 27 de octubre, única presente en una sola jornada, su matrícula será permanente, siempre y cuando los estudiantes cumplan con todos los requisitos
ARTICULO 5. DE LA RENOVACION DE MATRICULAS Y SUS REQUISITOS.
Las renovaciones de las matriculas se le hacen a estudiantes antiguos que se hallan transferidos a otras instituciones y vuelvan a ingresar a la institución educativa 27 de octubre, estos estudiantes harán todos los pasos como alumnos nuevos.
ARTICULO 6. TRANSFERENCIA.
Se transfieren estudiantes a otras instituciones, a solicitud del padre de familia siempre y cuando sea por escrito y anexen los datos de la otra institución.
Los estudiantes transferidos a centros educativos de la misma institución, se harán por conexión interna previo solicitud del padre de familia o su acudiente, al encargado del sistema de matrícula simat.
ARTICULO 7. HORARIO PARA LOS ESTUDIANTES.
La coordinación académica, organizara y diseñara el horario general de clases de los estudiantes de la institución educativa y los visualizara en carteleras y cada uno de los salones de clases de la básica primaria, básica secundaria y media académica.
ARTICULO 8. ORGANIZACIÓN DE LAS AREAS.
A continuación se presentan los grados y sus respectivos ámbitos (preescolar) y áreas (básica primaria, secundaria y media), programas y proyectos,

Educación preescolar
	DIMENSIONES
	Grados

	Ética
	

	Actitudinal y valorativo
	Preescolar

	Corporal (motricidad fina y gruesa)
	
Preescolar

	Cognitiva ( lógico- matemática, ciencias sociales, ciencias naturales, tecnología e informática)
	
Preescolar

	Comunicativa ( lengua castellana, lengua extranjera)
	
Preescolar

	Estética (Expresión corporal, música, artes plásticas)
	
Preescolar



Educación básica primaria, básica secundaria y educación media. Áreas obligatorias, fundamentales optativas (ley general 115 de 1994, articulo 23)
	AREAS/ ASIGNATURAS
	GRADOS

	Educación Religiosa
	Primero  a noveno

	Matemáticas( Aritmética, geometría, estadística)
	Primero a undécimo

	C. Sociales (geografía, historia, democracia) 
	Primero a Noveno

	 C. económicas y política
	Decimo a Undécimo.

	Filosofía
	Decimo a Undécimo

	C. naturales educación ambiental y biología
	Primero a  Noveno

	Química
	Decimo a Undécimo

	Física
	Decimo  a Undécimo

	Humanidades (Castellano, Ingles)
	Primero a Undécimo

	Tecnología e informática
	Primero a Undécimo

	E. Física, Recreación y Deporte 
	Primero a Undécimo

	E. Artística
	Primero a Undécimo

	Ética  y valores
	Primero a Undécimo

	Técnica Agropecuaria
	Sexto   a   Undécimo



ARTICULO 9. INTENSIDAD  HORARIA DIARIA, SEMANAL Y ANUAL. Para el logro de los fines de la educación los estudiantes desarrollaran un número de horas semanales y anuales de acuerdo con el decreto 1850 reglamentario de la ley 115 del 1.994
	CICLOS
	HORAS DIARIAS
	HORAS SEMANALES
	HORAS MINIMAS ANUAL

	PREESCOLAR
	4
	20
	800

	BASICA PRIMARIA
	5
	25
	1.000

	BASICA SECUNDARIA
	6
	30
	1.200

	MEDIA
	6
	30
	1.200


ARTICULO 10. PRESENTACION PERSONAL. La presentación personal de estudiantes, docentes y demás miembro de la comunidad educativa, debe ser adecuada:
ESTUDIANTES: como lo establece el presente manual de convivencia.
DOCENTES: deben presentarse a la institución educativa en ropa formal, pantalón largo, camisa o buzo, zapatos y con medias, ser el espejo del estudiante.
PADRES Y DEMAS MIEMBROS DE LA COMUNIDADAD EDUCATIVA: vestido formalmente.
PROHIBICIONES: tanto a estudiantes, docente y demás miembros de la comunidad educativa, se les prohíbe el ingreso a la institución educativa en ropa inadecuada tale como: camisillas, short, pantalonetas, licras, blusas espaldas afuera, con armas de fuego y blancas, y otras que entren en distracción de los estudiantes y demás comunidad educativa

CAPITULO IV
PERFILE DE LOS ACTORES.
ARTICULO 11. PERFIL DEL ESTUDIANTE TECNICO AGROPECUARIO EMPRESARIAL
En un futuro el estudiante egresara como Técnico Empresarial, integro, idóneo, creativo, en pleno desarrollo de su dimensión axiológica, generador de la investigación en la agro-industria como proceso de crecimiento individual y de aporte a la transformación social a través de las realidades y tendencia de nuestra región. Además se considera organizador y dirigente de grupos de trabajo para el enriquecimiento del desarrollo de la agro-industria, trasferidos de tecnología agropecuaria, capacitado para el manejo y administración de empresas e instalaciones agropecuarias.
ARTICULO 12. PERFIL DEL DIRECTIVO DOCENTE:
Los directivos docentes, deben  tener un perfil con las siguientes características:
1.  Ser un educador de alta calidad humana, pedagógica, científica y ética; capaz de liderar procesos formativos de proyección Institucional e inter-Institucional.
2.  Tener capacidad de comunicar, innovar, adaptarse e intervenir con la Comunidad Educativa, gestando procesos de desarrollo y crecimiento personal.
ARTICULO 13. PERFIL DEL DOCENTE.
1. Un maestro exigente que busque una calidad total en su quehacer educativo. 
2.  Un docente que motive a sus estudiantes a soñar posibilidades para su futuro.
3.  Mostrar un interés centrado en las posibilidades del estudiante, ejerciendo con entusiasmo su papel de docente.
4.  Ser capaz de integrarse y relacionarse bien con todos los estamentos de la Institución y con los padres de familia. 
5.  Conservar su posición como docente ante situaciones delicadas con los estudiantes y padres, manejando en forma imparcial y prudente cada situación,  procurando el diálogo cordial y respetuoso con ellos. 
6.  Tener una adecuada presentación personal, excelente trato y expresión verbal, que sirvan de ejemplo a los demás. 
7. Practicar valores sociales como la solidaridad, honestidad, autenticidad, cortesía, compañerismo, gratitud, justicia y el respeto en un compromiso comunitario por la paz social. 
8. Ser sociable, empático, asertivo en la comunicación, sincero, veraz, confidente, y propositivo, creativo, proactivo y motivador en la búsqueda del conocimiento. 
9. Ser responsable en su ejercicio pedagógico y laboral, con la Institución, las normas, Manual de Convivencia. 
10.  Identificarse con la Filosofía Institucional y dar sus aportes para el beneficio de la comunidad educativa. 
11. Tener una actitud crítica constructiva frente a las situaciones que se presenten en la Institución.
12. Participar del Gobierno Escolar mediante su representación ante el Consejo Directivo (tres maestros), ante el Consejo Académico  (un maestro por área o grado) y ante la Comisión de Evaluación, Promoción y Convivencia. 
PERSONAL  DOCENTE:
Se espera que los docentes:
1. Utilicen las nuevas tecnologías para mejorar la comunicación interinstitucional y también así como recursos didácticos.
2. Los docentes dentro de la institución, tendrán una presentación personal adecuada  a la función educativa, observando las formalidades del caso a efectos de priorizar el buen ejemplo y la pertenencia institucional, evitando pantalones rotos, bermudas, licras, chanclas y  ropa exclusivamente deportiva, exceptuando de este último a los docentes de educación física al ejercicio de su función  o en jornadas deportivas.
3. Mantenga  la comunicación con los padres u o tutores de los estudiantes, sobre todo con los de aquellos que manifestaren dificultades con el rendimiento académico-
4. Respeten las normativas vigentes en lo que respecta en el hábito de fumar.
5. La relación y comunicación en el aula y en talleres pedagógicos deben darse dentro de la normativa vigente, manteniendo un lenguaje y trato personal adecuado y respetuoso, tanto de parte de los docentes como lo de los estudiantes,  las faltas a estas normas serán tratadas en el comité de convivencia y se revistiera de mayor gravedad serán llevadas al consejo directivo. El docente es el adulto y la autoridad en el aula y en los talleres pedagógicos, como tal deben ejércelos.
6. Todos los docentes del establecimientos presentaran las calificaciones y programas del ciclo electivo a su inicio en forma impresa y digital, y cumplir en este sentido, los acuerdos por áreas  y departamentos en el dictado de sus clases.  Quedando establecido el consejo académico se regirá por dicho programa.
7. Los profesores que se desempeñen frente a estudiantes  y soliciten licencias, deberán tener en el establecimiento su documentación pedagógica actualizada para disposición del estudiante y del docente suplente y en lo posible, colaborar presentando un informe breve y parcial sobre los contenidos desarrollados además de una calificación conceptual del grupo de estudiantes.
8. Los docentes sin excepción deben hacerse presente y participe en el patio en el momento de izadas de banderas o actos cívicos.

ARTICULO 14.PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE.
Los Padres son los primeros educadores, por lo cual se espera su colaboración en los siguientes aspectos:
1. Notificarse y comunicarse con la institución cuando fuere necesario para requerir información sobre sus hijos, compartir sus dudas, inquietudes y aportes.
2. Firma la documentación requerida en tiempo y forma, por ejemplo: las reincorporaciones,  evaluaciones no aprobadas.
3. Justificar en tiempo y forma las inasistencia de sus hijos.
4. Cuando su hijo (a) faltase a una evaluación escrita, comunicar a la institución el mismo día que ocurriera la inasistencia el motivo de la misma.
5. Informarse al finalizar cada periodo sobre el rendimiento escolar de sus hijos, asistiendo a las reuniones de entrega de boletines de calificaciones.
6. Controlar que su hijo(a) asista con la vestimenta adecuada según lo establecido en el manual de convivencia, con los elementos correspondientes en cada ámbito de trabajo.
7. Los padres de familias u /o tutores, dentro de la institución tendrá una presentación adecuada y respetuosa, evitando  pantalonetas, pijama, licras, chanclas.
8. Los padres de familia deben asistir obligatoriamente en tiempo y forma, si son citados por la institución en un horario estipulado según resolución del rector.
9. Es obligación e iniciativa de los padres tomar conocimiento de las inasistencias, calificaciones y fechas  de exámenes finales de periodos.

CAPITULO V
DERECHOS Y DEBERES
Un derecho es una facultad o atributo de las personas que las sociedades o los gobiernos reconocen a los individuos. Los derechos representan la voluntad de un conglomerado convertido en norma.
ARTICULO 15. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES
Todos los estudiantes de la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas tienen derecho a:

Derechos generales

· Conocer oportunamente el reglamento escolar (Art. 10 Código del Menor).
· Ser respetado en su integridad física y moral por todos los estamentos de la institución, a recibir un buen trato de parte de profesores, compañeros y demás estamentos y que se le rescate y promueva la autoestima.
· Que se le respete su dignidad como persona así como su intimidad individual y familiar.
· No ser discriminado por razones sociales, política, religiosa, ética, discapacidad física e intelectual o de cualquier índole.
· Ser orientado cuando se le detecten condiciones excepcionales intelectuales, deportivas y artísticas según lo estipulado en la Ley General de la Educación.
· Solicitar y recibir explicaciones sobre los temas no comprendidos.
· Ser atendido oportunamente y cordialmente por parte del personal administrativo, en lo referente a solicitud de certificados, constancia y carné, lo cual debe pedirse dentro del horario y normas establecidas con un tiempo límite de cinco días hábiles, esto publicarse por escrito y visible a la Comunidad Educativa.
· Ser admitidos siempre y cuando cumplan con el lleno de requisitos estipulados por el plantel (Registro Civil, Certificados, Fotos).
· Disfrutar del tiempo libre del descanso, de la recreación razonable dentro de los predios educativos, recibir la orientación necesaria para aprender a disfrutar de ella.
· Al ejercicio de la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (Cód. Del Menor. Cap. II, Art.11).
· A que se le sean realizadas todas las evaluaciones no presentadas, cuando ello haya sido causado por enfermedad comprobada, calamidad doméstica o a participación representativa de la institución en actos informativos, culturales, técnicos, deportivos, previa autorización de los coordinadores respectivos.
· Ser escuchado antes de ser sancionado. 

Derechos Académicos

· Recibir todas las clases durante el tiempo previsto en el horario académico, según la metodología, didáctica y programación curricular de la institución.
·  Conocer con anticipación la programación de las distintas áreas o asignaturas, teniendo en cuenta las actividades y recursos para el desarrollo de las mismas.
· Solicitar respetuosamente el cumplimiento de los programas académicos y técnicos, tendientes a la formación integral.
·  Programar con sus profesores las actividades, formas evaluativos y de recuperación en el área o asignatura respectiva.
·  Ser evaluado y promovido de acuerdo con las normas vigentes.
·  Buscar  con sus profesores los cambios metodológicos necesarios para llegar a obtener mejores resultados en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
·  Ser evaluado en forma continua para conocer los progresos y dificultades en su desarrollo cognoscitivo, psicológico, socio afectivo y psicomotriz.
·  Presentar oportunamente las tareas, trabajos, evaluaciones y demás cuando con autorización o por justa causa haya faltado al plantel, siempre y cuando la inasistencia no haya excedido el límite permitido por la ley.
· Ser evaluados de manera correcta e imparcial dentro de un proceso valorativo de seguimiento e información oportuna.
· Participar activamente en el proceso de aprendizaje y conocer con anterioridad los logros de cada área o asignatura antes de ser  anotadas en planillas.
· Recibir las recuperaciones de los logros no alcanzados, para que sean recuperados en forma permanentes, durante el desarrollo curricular del respectivo periodo, 

Derechos institucionales.

· Gestionará para que el estudiante se presente a definir su situación militar y pruebas ICFES.
· Recibir educación, formación e instrucción adecuada que le garantice una formación integral, de acuerdo con los programas académicos, filosofía y objetivos de la institución.
· Recibir el carnet  estudiantil debidamente diligenciado. 
·  Elegir y ser elegido para el consejo estudiantil, Consejo Directivo, personero de los estudiantes y voceros, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente manual.
· Participar en los proyectos pedagógicos y productivos, en la empresa productiva multiactiva de trabajo.
· Tener acceso al observador del Estudiante para estar al tanto de su proceso formativo.
· Utilizar adecuadamente los servicios y/o instalaciones y recursos que el plantel le ofrezca como biblioteca, herramientas para el agro, laboratorio, cancha, medios audiovisuales, implementos deportivos, restaurante, sala de informática.
· Representar  a la institución en actividades deportivas, culturales, artísticas y académicas previa escogencia y autorización de profesores y directivos.

ARTICULO 16 DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES
Los deberes de los estudiantes se organizaran de la siguiente manera:
En el orden Académico.  Son deberes de los estudiantes:
1-	Conocer sus derechos y deberes y hacer uso adecuado de ellos, para eso debe adquirir este medio de conocimiento.
2-	Asistir puntualmente a clases y demás actividades programadas por la IEAA y cumplir con lecciones, tareas, evaluaciones y jornadas de recuperación, consultas solicitadas en los términos concertados con los profesores de las diferentes áreas o asignaturas ajustadas en las normas que exigen el MEN.
PARAGRAFO: El estudiante que falte a la IEAA se le aplicarán los artículos 313 y 314 del código del menor que a continuación se transcriben: “Art. 313: los directivos de la institución velaran por la permanente asistencia del menor al su establecimiento, procuraran evitar que se presente la deserción escolar e investigarán la causa de la misma, si esta presenta.” “Art. 314: para el cumplimiento del artículo anterior, el rector del establecimiento educativo citará a los padres del menor cuando se presenten dos o más ausencias injustificadas en el mes. Si se establece responsable, el rector del establecimiento educativo remitirá el informe a las autoridades competentes para que se apliquen las sanciones contempladas en este capítulo. Si el responsable fuere el menor, se le amonestara y se les exhortará a los padres si persiste la conducta. El rector de la institución remitirá al menor al defensor de familia,  con el objeto de que se le adelanten las diligencias de protección pertinentes”.
3. Colaborar con sugerencias e iniciativas para una mejor organización de las actividades escolares.
4. Participar activamente en la construcción del conocimiento, fortaleciendo sus capacidades y procurando el enriquecimiento personal a través de los procesos de auto aprendizaje.
5. Establecer una relación cordial con todos los miembros de la comunidad educativa que participa en  el proceso académico.
6. Hacer el mejor uso de los bienes y enseres de que dispone la comunidad educativa para el desarrollo de proceso académico.
7. Elegir responsablemente los delegados estudiantiles a los diferentes órganos de participación.
8. Para poder participar en los diferentes eventos académicos, es requisito indispensable disponer  de los elementos requeridos en cada uno de ellos.
9. El estudiante que no se presente a clases o que no presente las lecciones, tareas, trabajos o actividades programadas para alcanzar los logros propuestos, se le hará las recuperaciones durante el desarrollo del periodo, de no alcanzarlas quedarán pendientes para hacerlas en las fechas de recuperaciones especiales o para el año siguiente antes de la fecha de matrícula.
10. Presentar en forma ordenada los libros, trabajos asignados por los profesores, los cuales deben ser entregados oportunamente y con buena presentación.
11. Los estudiantes deben ser cuidadosos con sus útiles necesarios tanto en sus clases académicas como técnicas para el logro de los objetivos de la IEAA.
12. Dedicar todo su esfuerzo y consagración para el logro adecuado de los objetivos académicos, técnicos y formativos que propongan conjuntamente los estudiantes y los docentes siempre que ellos apunten hacia un mayor desarrollo del estudiante y estén de acuerdo con los lineamientos del PEI.  
13. Presentar las evaluaciones y demás actividades en las fechas programadas.
14. Solicitar a las autoridades y consejos institucionales el apoyo y colaboración para mejorar la calidad del servicio educativo y en los servicios de bienestar, tienda escolar, restaurante y enfermería,(si existiese).
15. Prestar el servicio social estudiantil.
En el orden social
1. Permanecer dentro de la institución a la hora de descanso y en actividades curriculares.
2. Asistir a todos los actos programados por la institución y dar muestra de de buen comportamiento. Presentar justificación por escrito de retrato o inasistencia  firmadas por el acudiente.
3. Conocer y acatar el Manual de Convivencia.
4. Es deber asistir  al plantel siempre con el uniforme completo tanto el de diario como el de educación física.
5. Asistir a clases con el uniforme completo, aseado especialmente axilas y dentadura.
6. Asistir con regularidad a clases y cumplir con los trabajos asignados  para tener un alto rendimiento académico que le permita tener autoridad frente a su responsabilidad.
7. Abstenerse de rayar pupitres, paredes, carteleras y letreros indecorosos en los baños y demás dependencias de la I. E.
8. Permanecer  el recreo fuera del aula de clases.
9. Portar a diario el carné que lo identifique como estudiante de esta institución.
10. No portar armas ni objetos corto punzantes.
11. Abstenerse de comer durante las horas de clases.
12. Cuidar el material didáctico y libros que posea la institución.
13. Justificar con constancia medica la no participación a la clase de educación física.
14.  Presentar justificación escrita firmada por el acudiente en caso de ausencia o retardo.
En el orden Ético.
1. Emplear el diálogo como elemento de conciliación en la solución de conflictos.
2. Preservar en todo momento la imagen, prestigio y nombre de  la institución. 
3. Mostrar respeto por los símbolos patrios nacionales, locales e institucionales.
4. Evitar alterar documentos y firmas así como decir mentiras y engaños.
5. Llevar una vida sexual sana, responsable, para no verse envuelto en situaciones que impidan continuar sus estudios.
En el orden social
1. Hacer buen uso de su vocabulario.
2. Observar un comportamiento acorde con las normas sociales y ética.
3. Demostrar armonía y espíritu de compañerismo con todos los integrantes de la comunidad educativa.
4. Divulguen y defiendan los derechos humanos.
5. Cuidar sus pertenencias y la de los demás.
6. Preservar el medio ambiente dentro y fuera de la institución. (Colaborando con la limpieza de su entorno inmediato)
7. Contribuir con las normas de higiene (uso de desodorante, uñas cortas y limpias, dentadura aseada y baño diario y  mantener el cabello libre de piojos).
8. No traer elementos de alto valor (la institución no se responsabiliza por la pérdida de ellos).
9. Hacerse responsable de daños y pérdidas ocurridas en las instalaciones del colegio dentro de las horas de clases.
10. Mantener el botiquín y su correcto uso.
11 .El estudiante al llegar al grado 11° gestionara en compañía de sus padres y o acudientes la definición de su situación militar y pruebas ICFES.
DERECHO DE LOS DOCENTES.
Los educadores de la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas, gozaran de los derechos establecidos en el Decreto Ley 2277, articulo 36 y por los artículos   133,134, 135, 136; Art. 37 Decreto 1278/2 y 137 de la ley 115/94 y por las disposiciones legales vigentes.
DERECHOS, ESTÍMULOS, DEBERES, PROHIBICIONES Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO
SECCION 1a.
DERECHOS
ARTÍCULO 17; DERECHOS DE LOS EDUCADORES. Los educadores al servicio oficial gozarán de los siguientes derechos: 
a). Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus afiliados en la formulación de reclamos y solicitudes ante las autoridades del orden nacional y seccional; 
b). Percibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado del Escalafón; 
c). Ascender dentro de la Carrera Docente; 
d). participar de los programas de capacitación y bienestar social y gozar de los estímulos de carácter profesional y económico que se establezcan; 
e). Disfrutar de vacaciones remuneradas; 
f). Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de ley; 
g). Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones, de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes; (ARTÍCULOS 62, 63, 64, 65 Y 66 PRESENTE DECRETO LEY).
CONSEJO DE ESTADO RADICACIÓN 287 DE 1989; RADICACIÓN 223 DE 1989; SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL.
h). Permanecer en el servicio y no ser desvinculado o sancionado, sino de acuerdo con las normas y procedimientos que se establecen en el presente Decreto; 
i). No ser discriminado por razón de sus creencias políticas o religiosas ni por distinciones fundadas en condiciones sociales o raciales; 
j). Los demás establecidos o que se establezcan en el futuro. 
PREFERENCIA PARA TRASLADOS. Los educadores escalonados que desempeñen su profesión en poblaciones de menos de cien mil habitantes, serán preferidos para ocupar las vacantes y nuevas plazas que se presenten en las ciudades de población superior a la expresada de acuerdo con las normas que establezca el reglamento ejecutivo. Así mismo, las nuevas plazas en secundaria, serán provistas de preferencia con educadores licenciados que presten sus servicios en la enseñanza primaria.
ASCENSO POR ESTUDIOS SUPERIORES. Los educadores con título docente y los profesionales con título universitario diferente al de licenciado, que obtengan un título de postgrado en educación debidamente reconocido por el Gobierno Nacional u otro título universitario de nivel profesional en una carrera que ofrezca un mejoramiento académico dentro de su área de especialización, se les reconocerán tres (3) años de servicio para efectos de ascenso en el Escalafón. 
REGLAMENTADO DECRETO 259 DE 1981
CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL RADICACIÓN 20 DE 1986; RADICACIÓN 101 DE 1987
PRELACIÓN Y GARANTÍAS ESPECIALES PARA LOS HIJOS DE LOS EDUCADORES. Los hijos de los docentes al servicio del Estado tendrán prelación para el ingreso a planteles oficiales y semioficiales exonerados del pago de matrículas y pensiones, siempre y cuando cumplan los demás requisitos exigidos por los respectivos establecimientos educativos. También tendrán prioridad para la obtención de préstamos y créditos por parte del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior para la financiación de los estudios profesionales en las distintas modalidades de educación. De iguales derechos gozarán los hijos de los docentes pensionados por el Estado por sus servicios a la educación oficial. 
VER: ARTÍCULO 185 LEY 115 DE 1994 Y SS
EQUIVALENCIA DE CURSOS. Los docentes titulados que dicten cursos de capacitación autorizados por el Ministerio de Educación nacional, podrán hacerlo valer como cursos realizados para ascenso en el Escalafón, conforme a las equivalencias académicas que para tal efecto determine el Ministerio.
ASCENSO POR OBRAS ESCRITAS. Al docente escalafonado que sea autor de obras didácticas, técnicas o científicas aceptadas como tales por el Ministerio de Educación Nacional, se le reconocerán dos (2) años de servicio para efectos de ascenso en el Escalafón, por cada obra y hasta un máximo de tres (3) obras, siempre que no las hayan hecho valer para clasificación o ascenso. 
El Ministerio de Educación Nacional fijará los criterios y reglamentará el procedimiento para la evaluación de las obras. 
VER: ARTÍCULO 13 LEY 50 DE 1886; DECRETO 753 DEL 1974; DECRETO 
ARTICULO 18. DEBERES DE LOS DOCENTES.

Además de los establecidos en el Decreto 2277 del 79, Art. 44 y 45; Res. 13342 del 23 de julio de 1982, Art. 7. y para los docentes del área técnica los establecidos en la Res. 08130 del 26 de junio de 1990, Art. 4; Art.18 de la 2480.
DEBERES DE LOS DOCENTES. Son deberes de los docentes vinculados al servicio oficial: 
a). Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia; 
b). Inculcar en los educandos el amor a los valores históricos y culturales de la Nación y el respecto a los símbolos patrios. 
c). Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo; 
d). Cumplir las órdenes inherentes a sus cargos que les impartan sus superiores jerárquicos; 
e). Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito; 
f). Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias de su cargo;
RADICACIÓN 281 DE 1989 CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. 
g). Velar por la conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes que le sean confiados; 
h). Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo; 
f). Las demás que para el personal docente, determinen las leyes y los reglamentos ejecutivos. 
NOTA: ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 18 DECRETO 2480 DE 1986
Además Son Deberes de los Docentes:

· Participar en la elaboración del planteamiento y programación de actividades del área respectiva.
· Programar, organizar y evaluar las actividades de enseñanza aprendizaje de asignaturas o proyectos a su cargo, de acuerdo con los criterios establecidos en la programación del ámbito  de área y compromisos institucionales.
· Dirigir y orientar las actividades de los alumnos para lograr el desarrollo de su personalidad y darles ejemplo formativo.
· Participar en el desarrollo de actividades complementarias cuando le sea asignada esta función.
· Ejercer la dirección de grupo, cuando lo sea asignada.
· Participar en los comités y consejos en los cuales sea requerido.
· Cumplir la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con las normas vigentes.
· Cumplir turnos de acompañamiento.
· Participar en actos de la comunidad y asistir a las reuniones programadas.
· Atender a padres de familia de acuerdo al horario establecido.
· Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.
· Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los alumnos.
· Diligenciar el observador de los alumnos.
· Dar a conocer oportunamente a los alumnos la estructura de la asignatura, área o proyecto, logros, indicadores de logro, metodología, actividades o exigencias y criterios de evaluación.
· Elaborar las guías y material didáctico para las actividades de recuperación o profundización.
· Preocuparse por su actualización permanente en los campos de la ciencia y actividad pedagógica.
· Formar parte activa en la construcción del PEI.
· Diligenciar y presentar oportunamente las planillas de los juicios valorativos de los estudiantes a la coordinación académica en el tiempo que se les estipule.

ARTICULO 19. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTE
Son derechos del padre de familia o acudiente:

· Ser atendido oportunamente.
· Hacer reclamos justos y respetuosos.
· Conocer oportunamente las investigaciones y determinaciones que afecten a los hijos o acudientes.
· Elegir y ser elegidos miembros de la junta de padres de familia, consejo directivo y cumplir sus funciones.
· Recibir información sobre la marcha de la institución, sus planes y programas.
· Asistir a todas las reuniones de padres de familia programadas por la institución.

ARTICULO 20. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTE
 Son deberes de los padres de familia:

· Responsabilizarse de la formación y la educación de sus hijos en concordancia con los lineamientos establecidos con la Constitución Política: Art. 17; la ley 115/9, Art. 7; decreto 1860, Art. 3; código del menor y por el presente reglamento escolar.

· Solicitar y recibir información sobre las normas.

RESPONSABILIDADES

Son responsabilidades de los padres de familia:

· Responder por los daños que cause el estudiante en la institución.
· Solicitar y obtener permiso para retirar a sus hijos dentro del horario de clases.
· Proporcionar a sus hijos todos los útiles, elementos de trabajo.
· Cerciorarse que el uniforme este completo.
· Conocer el manual de convivencia y participar en su cumplimiento.
· Velar por la correcta presentación personal de sus hijos.
· Apoyar las campañas para mejorar el servicio educativo.
· Al finalizar el año estar a paz y salvo con la institución.

Según el decreto 2272 de 1989, jurisdicción de la familia, artículo de la ley 115 de 1994. Todo estudiante matriculado en la institución 27 de Octubre de Animas Altas, debe tener un acudiente que lo respalde, puede ser uno de sus padres o un familiar cercano.

IMPEDIMENTOS

Impedimentos para el acudiente.

· No haber alcanzado la mayoría de edad.
· Ser estudiante de la institución.
· Presentar conductas que atenten con  la moral y la ética moral. (droga, alcohol, acoso sexual)
· Inasistencia a más de dos reuniones de los padres de familia e incumplimiento de sus funciones como acudiente.
· La persona debe ser acudiente única de sus hijos.


ESTIMULOS:

Los estímulos son incentivos ofrecidos por la comunidad educativa como reconocimiento a los esfuerzos personales de los miembros de ella que se destaquen por el buen comportamiento, excelente rendimiento académico, la colaboración activa, el constante esfuerzo y vivencia de los valores, la eficiencia profesional, el liderazgo, las expresiones artísticas y deportivas.

Son estímulos de los estudiantes.
Serán estímulos los siguientes:

1. El diploma de Excelencia Académica y matrícula de honor. Se concede para el año siguiente a los estudiantes que cumplan con estos requisitos: que el consejo académico los clasifique como los dos mejores estudiantes de cada curso, en aprovechamiento académico acompañado de creatividad, espíritu d investigación constante y excelente comportamiento.

2. Mención de Honor por Solidaridad y Tolerancia: A los estudiantes que se destaquen por su espíritu de compañerismo, solidaridad, escucha dialogo y que generen acciones de convivencia social.

3. Mención de Honor por Liderazgo: Por la capacidad de convocatoria y de generar procesos organizativos que conduzcan a la realización de acciones de servicio comunitario.

4. Mención de Honor por Expresión Artística: Aquellos miembros de la comunidad educativa que manifiesten aptitudes artísticas.

5. Mérito Deportivo: Para aquellos miembros de la comunidad educativa que se destaquen por su participación, esfuerzo, responsabilidad, caballerosidad y tenacidad en la práctica de los diferentes deportes.

6. Medalla de Honor: Será otorgada al estudiante bachiller al sumar su rendimiento académico tenga el mejor puntaje acumulado.

7. Izada de Bandera: Se destacarán aquellos estudiantes que por sus condiciones personales, en diferentes aspectos, sean merecedores  del reconocimiento público.

8. Placa: Se otorgará al estudiante del último grado que obtenga el mejor puntaje ICFES.

9. Mención a Labor Educativa: Con la cual se reconocerá por parte de las directivas a aquellas acciones que ameriten un reconocimiento especial.

10. Representar al colegio en cualquier evento.

11.  Cuadro de Honor: Se destacarán los estudiantes que por su buen rendimiento y aprovechamiento durante el periodo, merecen reconocimiento especial.

Serán estímulos del padre de familia o acudiente de la IEAA:

· Exaltación escrita para los padres de familia por su labor desarrollada en bien de la institución lo amerite.
· Nota de felicitaciones a los padres de familia por el rendimiento académico sobresaliente del educando en alguna actividad escolar.

CAPITULO VI.
REGLAS DE HIGIENE PERSONAL Y DE SALUD PÚBLICA.
ARTICULO 21. REGLAS DE HIGIENE PERSONAL Y SALUD PÚBLICA.
PRESENTACIÓN PERSONAL Todos los estudiantes de la Institución Educativa 27 de Octubre deben cumplir con las normas establecidas por la Institución en cuanto a su presentación personal así: 
Llevar el cabello corto (hombres), que se visualicen las orejas y el cuello de la camiseta, sin peinados o cortes llamativos, sin colores distintos al natural, prescindir de maquillaje, prendas (Buzos, moños de colores, collares, manillas, joyas) y otros accesorios que no estén acordes con el uniforme del Colegio, 
UNIFORMES El estudiante debe presentarse diariamente al Colegio  con el uniforme completo totalmente limpio y según corresponde al día, según la exigencia de la Institución  se determina así:   
l. EL UNIFORME DE DIARIO PARA VARONES. Camisa blanca guayabera, manga corta y portar en su bolsillo el escudo del colegio, pantalón azul turquí (no jean) no entubado, zapatos negros colegiales y medias azul turquí colegial.
ll. EL UNIFORME DE DIARIO PARA MUJERES. Medias blancas y zapatos negros colegiales.
1. Diseño de la falda
[image: Resultado de imagen para faldas escolares]
2. Color tela de la falda.
[image: Resultado de imagen para faldas escolares]


[image: Resultado de imagen para uniformes escolares departamento de bolivar]
3. Diseño y color de blusa, con los colores de la bandera de la institución, en mangas y cuello, y escudo de la institución.
III. EL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA. El uniforme es mixto y consta de: sudadera de franela de color azul turquí no entubada, camiseta color blanco, mangas cortas, cuello turquí  con el escudo en la parte superior izquierda, zapatos tenis blancos deportivos y medias blancas colegiales.
IV. EL UNIFORME PARA PRÁCTICAS AGROPECUARIAS. Pantalón largo jean azul (no descaderado), suéter gris manga larga, (no ombliguero) cachucha o sombrero, botas de cuero o de caucho.
Los estudiantes de la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas tienen derechos y deberes en cuanto a la higiene personal y salud pública para preservar el bienestar de la
Comunidad Educativa.
1. Derechos
1.1. A ser tratados con dignidad y respeto.
1.2. A estudiar en un ambiente sano e higiénico, libre de factores epidemiológicos y contaminantes.
1.3. A disfrutar de una planta física, salones, sitios comunitarios en excelente estado de aseo, limpio de basuras, desperdicios y contaminación auditiva y visual.
1.4. A recibir una adecuada capacitación, orientación y formación educativa que promueva su desarrollo integral como persona.
1.5. A participar en campañas de salubridad y prevención de enfermedades endémicas que el Colegio lleve a cabo con entidades de salud.
1.6. A hacer uso de unidades sanitarias y lavamanos con buena circulación de aguas y excelente mantenimiento e higiene.
1.7. A recibir clases, ejecutar trabajos y realizar consultas en recintos limpios de buen mantenimiento en pintura, sin rayones ni grafitis.
1.8. A recibir alimentos, frutas y bebidas en buen estado, con excelentes normas de higiene y calidad en su elaboración, manejo y expendio, portando para ello, los funcionarios de cocina,  delantales, gorras y en general de vestuario adecuado.
1.9. A tener canecas debidamente clasificadas para reciclaje y tratamiento de residuos y basuras. 
1.10. A ser orientado en actividades de promoción y prevención para el mejoramiento de las condiciones ambientales que contribuyan a mejorar su calidad de vida.
1.11. A exigir de sus compañeros, directivos, maestro y funcionarios el respeto a su ambiente, salón, grupo o silla, libre de basuras, desperdicios, objetos contaminantes o aire contaminado por cigarrillos y demás.
1.12. A ser instruido en las normas mínimas de higiene, aseo personal, conservación individual y colectiva de la salud y la prevención sobre el consumo, expendio, tráfico o porte de sustancias alucinógenas y psicoactivas.
1.13. A realizar con sus compañeros y maestros campañas periódicas de aseo de paredes, pisos y demás en instalaciones y salones.
1.14. A recibir licencia general por emergencias sanitarias ocasionadas por ausencia definitiva de agua o por emergencia epidemiológica en su grupo, debidamente comprobada.
1.15. A recibir atención de primeros auxilios en caso de ser requeridos en la Institución, 
1.16. A recibir atención de emergencias y urgencias, cuando el padre de familia y/o acudiente dé autorización de llamar al servicio médico consignado en el carné del seguro del estudiante.
1.17. A recibir de sus padres o acudientes afiliación a una Entidad Promotora de Salud y a portar su carné de asistencia.
1.18. A exigir a sus compañeros de grupo respeto por la higiene y presentación personal.
PARÁGRAFO: Toda situación distinta a esta por mínima que parezca debe recibir atención médica externa la cual es responsabilidad del padre de familia.
2. Deberes
2.1. Cumplir con todas las actividades curriculares programadas por la Institución (clases, proyectos, visitas educativas, jornadas actividades de apoyo, etc.) con el fin de obtener una formación en las reglas de  higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la Comunidad Educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas.
2.2. Sentir y demostrar respeto por el compañero, evitando el desaseo y una inadecuada presentación personal y sin descuidarla con el uso de maquillaje y adornos no propios en el porte del uniforme.
2.3. A ofrecer alimentos en los lugares y tiempos estipulados, conservando las normas de higiene.
2.4. Velar por el cuidado de su presentación, aseo e higiene del cuerpo para su propio bienestar y el colectivo.
2.5. Portar el carné estudiantil y el de afiliación a un sistema de salud.
2.6. Justificar por escrito, con la firma del padre o acudiente toda excusa médica, o problemas de salud, y otras causas.
2.7. Cuando el estudiante que esté incapacitado por enfermedad temporal o permanente para la realización de prácticas deportivas o actividades de Educación Física, Recreación y Deportes. Deberá presentar la orden médica que certifique dicha limitación o incapacidad. En este caso el estudiante queda comprometido a hacer un seguimiento teórico de la clase para presentarlo al maestro.
2.8. Informar oportunamente sobre irregularidades en el aseo personal, consumo, porte o suministro de sustancias psicoactivas.
ARTICULO 22. PREVENCION FRENTE AL CONSUMO DE SUSTANCIAS.
 PSICOACTIVASPREVENCIÓN FRENTE AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, PORTE Y EXPENDIO
1. Políticas específicas de prevención frente al consumo de sustancias psicoactivas.
Las medidas que la Institución tome, con relación a la detección de consumo, posesión o expendio de sustancias psicoactivas en las instalaciones del Colegio, estarán enmarcadas según lo establecido por la legislación colombiana Ley de infancia y adolescencia o el Código Sustantivo del Trabajo y el Manual de Convivencia de la Institución.
La Institución garantizará la confidencialidad en el manejo de la información relacionada con el consumo de S.P.A., por parte de algún miembro de la Comunidad Educativa.  Se reconoce el consumo de sustancias psicoactivas o su adicción, como un fenómeno multicausal en el cual intervienen factores de carácter individual, familiar, social, donde sus consecuencias afectan tanto física, psicológica y emocionalmente al individuo. Por ello, la Institución deberá prevenir la posibilidad de que los miembros de la Comunidad Educativa, resulten afectados y disponer de un programa que permita el apoyo oportuno.
RESPONSABILIDAD  DEL MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL.
En el marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, el Ministerio, en su carácter de coordinador del Sistema General de Seguridad Social en Salud, será el encargado de:
1. Garantizar que las entidades prestadoras de salud, en el marco de la ruta de atención integral, sean el enlace con el personal especializado de los establecimientos educativos, de que trata el artículo 31 de la presente ley. Estos equipos conformados por la EPS y el establecimiento educativo acompañarán aquellos estudiantes que han sido víctimas así como a sus victimarios y harán trabajo social con sus respectivas familias. El acompañamiento se prestará de conformidad con la reglamentación que para tal fin expidan los Ministerios de Salud y de Educación Nacional.
2. Ejecutar, en coordinación con las secretarías de educación certificadas, las acciones de promoción de salud sexual y reproductiva y de prevención de embarazos e infecciones de transmisión sexual, a través de los proyectos que adelanten los establecimientos educativos.
3. Reportar, a través de las instituciones prestadoras de salud y las entidades promotoras de salud, al Sistema Unificado de Información de que trata el artículo 28 de esta ley, aquellos casos de maltrato, violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, que sean atendidos por cualquiera de estas y bajo cualquier forma o circunstancia.
Para estos efectos el Ministerio de Salud reglamentará con el apoyo del Comité Nacional de Convivencia Escolar y del Ministerio de Educación Nacional la tipificación de estos eventos, los protocolos respectivos, la información a reportar y los tiempos para dicho reporte. Las IPS, EPS y las IE garantizarán el derecho a la intimidad y la confidencialidad de las personas involucradas.
1. Establecer en conjunto con el MEN la reglamentación necesaria para que las entidades promotoras de salud, las administradoras del régimen subsidiado y las instituciones prestadoras de servicios de salud, diseñen e implementen estrategias que puedan ser verificables de manera cuantitativa y cualitativa, para el desarrollo de los servicios de atención integral a los niños, niñas y adolescentes desde el primer control médico periódico y a lo largo de todo el ciclo educativo, así como la atención prioritaria y el inicio del control prenatal para la estudiante embarazada, de conformidad con los parámetros establecidos en la presente ley.
2. 
ARTICULO 23. PAUTAS DE COMPORTAMIENTO FRENTE AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE.
Dada la situación ambiental y actualmente el deterioro del Planeta Tierra, se hace necesario crear en todos los miembros de la Comunidad Educativa, una consciencia ecológica que le permita, ahora y en el futuro, preservar el ambiente.
En nuestra Institución existe un proyecto ambiental cuyo objetivo es el de sensibilizar a la Comunidad Educativa de la Institución Educativa 27 de Octubre Animas Altas hacia la cultura de protección y sostenimiento del medio ambiente.
Derechos para la conservación del medio ambiente
1. A una formación integral respecto a lo que es el ambiente, su conservación, rescate y transformación en los siguientes aspectos: Agua, arborización, basuras, contaminación, aire y ruido.
2. A realizar visitas científicas, ecológicas y culturales en los lugares de la región, 
3. A participar activamente en el proyecto ambiental.
Deberes para la conservación del medio ambiente
1. Velar por la conservación del medio ambiente a través del proyecto ambiental de la Institución.
2. Colaborar con el cuidado y preservación del medio ambiente de la Comunidad
Educativa evitando arrojar papeles y desechos, no hacer quemas, ni traer artefactos pirotécnicos, componentes químicos y otros contaminantes.
3. Preservar las zonas verdes, jardines y árboles.
4. Evitar ruidos y sonidos exagerados, que perjudican la buena marcha de las labores académicas y ambiente comunitario.
5. Evitar el uso indebido del agua.
6. Separar adecuadamente los residuos sólidos en los tarros dispuestos para tal fin.
7. Apagar luces, aires acondicionados, ventiladores al salir de los salones y oficinas.
COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE. Es el encargado de velar por la limpieza de la institución y la buena relación entre los miembros de la comunidad educativa.

Sus funciones son:

· Programar jornadas de limpieza y preservación del medio y el espacio.
· Diseñar, programar y ejecutar campañas de reforestación y cuidado del mismo.
· Ejecutar jornadas de embellecimiento de la institución.
· Estimular procesos de sensibilización y valoración en torno al medio ambiente.
· Crear estrategias encaminadas a la conservación de los recursos naturales.
· Sensibilización sobre manejo de desechos sólidos.
· Elaboración de los diferentes compost.

Serán miembros de este comité:

Docentes y estudiantes de todos los grados a partir de preescolar.

CAPITULO VII:                                                                                                                                                     CRITERIOS DE RESPETO, VALORACION  DE LOS BIENES PERSONALES Y COLECTIVOS.
Artículo 24 CRITERIOS DE RESPETO, VALORACIÓN Y COMPROMISO, FRENTE A LA CONSERVACIÓN DE BIENES PERSONALES 
La Institución Educativa 27 de octubre Animas Altas propende por una clara cultura del respeto a los bienes ajenos en cualquiera de sus formas, es por esta razón que todos los bienes personales de cada miembro de la Comunidad serán respetados prohibiéndose el robo, daño y/o deterioro intencional en todas sus formas e imponiéndose sanciones y correctivos a los que incurran en estas conductas. 
Los estudiantes tienen derechos y deberes en cuanto al respeto, valoración y compromiso en la utilización y conservación de bienes personales y uso colectivo. 
1.	DERECHOS
1.1. A que se le respeten sus pertenencias y bienes dentro de la Institución. 
1.2. A que se adelante la respectiva investigación y se sancione a los responsables cuando ha sido objeto de sustracción o robo en el salón o cualquier lugar dentro de la Institución. 
1.	DEBERES.
2.1. Cuidar todos los muebles, enseres y pertenencias propias del compañero, del maestro y de la Institución. 
2.2. Acatar las indicaciones respectivas hechas por los maestros y directivos que hacen referencia al manejo, y cuidado de equipos y elementos especiales o de delicado uso, como computadores, video Vean, proyectores, televisores,  y demás aparatos eléctricos y electrónicos. 
2.3. Responsabilizarse por el mal uso, daño o robo de implementos suministrados o bajo su cuidado. En caso de pérdida definitiva por robo o daño deberá reponerlo de modo oportuno. 
2.4. Hacerse responsable de sus pertenencias y respetar las ajenas. 
2.5. Reportar oportunamente a sus maestros o a la coordinación respectiva sobre cualquier anomalía, robo o sustracción relacionada con pertenencias de compañeros,  funcionarios o en general de la Institución; y suministrar información necesaria sobre el autor o autores de los mismos, cuando ha sido de su conocimiento por cualquier medio. 
2.6. Cuidar las carteleras, afiches y avisos que se colocan con el fin de brindar información o complementar el proceso formativo en la Institución. 
2.7. Actuar con honestidad en el pago de comestibles en la tienda escolar, cancelar las deudas y compromisos contraídos. 
2.8. Cada estudiante recibe al inicio del año escolar un pupitre en buen estado,  el cual debe ser conservado  en las mismas condiciones durante el año escolar. Es deber entregarlo en mejor o igual estado en el que se recibió, al orientador de grupo, al finalizar el año lectivo o al retiro definitivo del Colegio.  
ARTICULO 25. CRITERIOS DE RESPETO, VALORACION Y COMPROMISO FRENTE A LA UTILIZACION Y CONSERVACION DE LOS  BIENES COLECTIVOS.
Todos los miembros de la Comunidad Educativa usarán y tratarán con esmero y de modo adecuado, con base en las instrucciones pertinentes los equipos, bienes, muebles, inmuebles que la Institución ha puesto para su servicio y bien común. Velarán por su cuidado y denunciarán las anomalías que contra ellos se cometan por indebido uso o por robo. 
Cuando algún miembro de la Comunidad cause daños, de forma intencionada o por negligencia, al mobiliario y/o material de la Institución, queda obligado a reparar el daño causado o hacerse cargo del costo económico de su reparación. En el caso de los estudiantes, sus padres o acudientes serán responsables civilmente. 
El Director Administrativo o Rector  de la Institución distribuirá a cada área o departamento el material necesario para el mejor desarrollo de sus actividades escolares, de acuerdo con las cantidades asignadas para este fin en los presupuestos del Colegio. 
Los servicios educativos ofrecidos por la Institución son:
PROPUESTA:
1. Laboratorio de inglés 
El laboratorio de inglés es un espacio audiovisual que como ayuda didáctica permite una práctica personalizada.
Las normas del laboratorio de inglés (DOCENTE DE INGLES)
En el laboratorio de inglés deben conservarse las mismas pautas de convivencia que se manejan en los salones y el Colegio en general. 
· Llegar puntualmente. 
· . Portar su uniforme adecuadamente. 
· Conservar el puesto asignado durante toda la clase. 
· No consumir alimentos ni masticar chicle. 
· Mantener su mesa limpia y ordenada. 
· Respetar el espacio de otros (maestros – compañeros)

SALAS DE INFORMATICA DE I. E. 27 DE OCT. ANIMAS ALTAS
MISION. La sala de informática, será un espacio en el que los miembros de la comunidad educativa podrán generar formas de aprendizaje diferentes a través de los computadores usando las TIC como herramienta pedagógica. Serán usuarios de la sala de cómputo las personas beneficiadas por el programa computadores para educar, miembros del comité CPE, comunidad educativa e instituciones usuarias que aparecen en el convenio, Kiosco digitales y comunidad en general.
SALAS DE INFORMATICAS.
2. PERFIL Y FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR
1. La sala estará coordinada por el docente de informática y en las tardes por  la gestor (a) del Kiosco vive digital. Nadie puede ingresar sin la debida autorización del mismo, pues de esta medida depende la conservación de los equipos.
2. La administración de la sala estará a cargo de una o más personas idónea en su comportamiento y deben mostrarse atentos a los requerimientos de los usuarios del aula para garantizar un buen servicio y el buen estado de la misma.
3. La(s) personas encargadas de la administración deben velar por el uso adecuado de los equipos.
4. La(s) personas encargadas de la administración deben dar cumplimiento a los horarios de uso de la sala establecidos por los miembros del comité o el rector.
5. La(s) personas encargadas de la administración deben ser respetuosos y brindar la colaboración necesarias a todas las personas usuarias de la sala.
DEBERES DEL USUARIO
1.	Estar en la hora establecida en el aula.
2.	Mantener un comportamiento adecuado en el aula, quien incurra en esta falta será expulsado de la sala.
3.	Dar buen uso a los equipos e implementos de la sala.
4.	No extraer ningún material del aula sin previa autorización del administrador (a).
5.	No se debe consumir ningún tipo de alimento dentro del aula.
6.	Se prohíbe fumar o beber licor dentro de la sala.
7.	Los equipos permanecerán siempre en la sala de cómputo. 
8.	No utilizar el servicio de Internet para visualizar o descargar información que atente contra la integridad física y moral de la persona humana.
9.	No utilizar el servicio de Internet para actividades personales, como face book.
10.	Acudir con una adecuada presentación personal.
4.  DERECHOS DEL USUARIO
1.	Los usuarios tendrán derecho a recibir capacitación en el horario establecido para uso de la sala.
2.	El usuario tendrá acceso a diferentes temas de investigación.
3.	el docente de informática y gestor(a) tendrán derecho al uso de los equipos y a la administración de los mismos.
4.	Recibir la información  pertinente con respecto al manejo de los equipos.
5.	A expresar sus opiniones en pro de un mejor servicio.
5.  DEL MANEJO DE LOS EQUIPOS
1.	Los equipos deben ser encendidos siguiendo las instrucciones dadas.
2.	Los equipos deben ser manipulados con las manos limpias.
3.	Los usuarios de los computadores deben dejarlos en el mismo estado que los encontraron.
4.	Los usuarios de la sala no beben apoyarse en las mesas y teclado para evitar cualquier daño en los equipos.
5.	No se deben introducir USB en los computadores sin autorización de la persona encargada del aula.
6.	En caso de presentarse algún problema con los equipos se debe reportar a la persona a cargo, por ningún motivo se debe tratar de  arreglarlo sin conocimiento pues debe causar mayores inconvenientes. 
7. Acatar las normas establecidas  para el buen uso de los equipos de la sala de informática.
Laboratorio de ciencias 
Está dotado de los instrumentos y materiales necesarios para una adecuada apropiación y realización de las prácticas pertinentes en dicha área. 
Cualquier actividad en un laboratorio tiene riesgos potenciales y los usuarios deben estar alerta a estos riesgos para evitar accidentes peligrosos que puede ocurrir en cualquier momento. 
Se deben tener  en cuenta  las siguientes  normas: 
· Guardar reverencia  y profundo sentido de respeto. 
· Participar en las diferentes actividades. 
·  Cada sesión iniciará a la hora indicada. La tolerancia máxima para entrar al laboratorio es de 5 minutos una vez inicie la actividad planeada para la clase. 
· Las faltas de asistencia al laboratorio se calificarán con uno, a excepción de aquellos alumnos que presenten justificación por escrito. 
· El estudiante deberá presentarse en el laboratorio con bata blanca marcada, debidamente abotonada y guantes de látex, estos sirven de protección contra las sustancias químicas, materiales calientes o especímenes preservados. 
· Los ojos pueden sufrir daños irreversibles por salpicaduras de reactivos o esquirlas de vidrio que vuelan en un accidente. Protéjalos siempre adecuadamente: mantenga puestas siempre las gafas de  seguridad (mono-gafas), aunque usted no esté realizando un procedimiento riesgoso, sus compañeros o profesor, pueden tener un accidente y afectarlo. 
· El laboratorio no es un lugar apropiado para correr, empujar o bromear. Esta conducta poco apropiada puede causar accidentes. Se debe tener orden y compostura siempre en el trabajo en el laboratorio. 
· Realizar sólo aquellas actividades asignadas por la maestro. 
· Abstenerse de comer y beber en el laboratorio. No probar ninguna sustancia que se use en el laboratorio. Lavarse las manos antes y después de cada actividad. 
· En el caso de que algún material se rompa o se extravíe, éste deberá ser repuesto o pagado en la siguiente sesión por el integrante o los integrantes de equipo presentes en el momento. 
· Mantener el área de trabajo limpia, sin libros ni papeles o equipo innecesario alguno. La basura deberá depositarse en el bote correspondiente y evitar colocarla en el desagüe. 
· Asegurarse de apagar los mecheros, así como de desenchufar los aparatos eléctricos y de cerrar todas las llaves de agua al terminar la clase. 
·  Entregar el material limpio y el informe de laboratorio al docente al finalizar la práctica. 
· Y las que proponga el profesor de química.
DE LA SALA DE RECREACIÓN Y DEPORTES.
  La sala de recreación es la oficina donde se mantendrán los diferentes materiales deportivos que se utilizan en el desarrollo de las diferentes disciplinas deportivas. 
1. Derechos del Usuario
•	Acceder a los materiales de la sala de deportes.
•	Recibir buen trato de parte del administrador de la sala de deportes.
•	Conocer el reglamento de la sala de deportes.
•	Conocer los materiales con que cuenta la sala de deportes.
•	Participar en jornadas deportivas programadas en la institución.
2. Deberes del Usuario
•	Darle un buen uso a los implementos deportivos.
•	Cuidar los implementos deportivos que posee la institución.
•	Respetar al administrador de la sala de deportes.
•	Utilizar las indumentarias adecuada para las prácticas de actividades con implementos de la sala de deportes.
•	Solicitar con buenos términos el préstamo de los implementos de la sala de deportes.
•	Utilizar los materiales deportivos solo en actividades orientadas y dirigidas por el docente.
•	Reparar  los daños causados a materiales de la sala de deportes ocurridos en horas extractase.
•	Colaborar en actividades tendientes a la consecución de materiales para la sala de deportes.
•	Velar por el buen desarrollo de los diferentes eventos realizados en la institución.
3. Procedimiento para el préstamo de implementos deportivos. 
 Para tener un mayor control en el uso  y estado de conservación de las herramientas, equipos y accesorios se debe seguir el siguiente procedimiento.
•	Presentar el carné para solicitar el préstamo.
•	Firmar el libro de registro.
•	El estudiante, una vez usado el material, deberá devolverlo a la sala.
· El estudiante que no  entregue los implementos  a tiempo tendrá como sanción las estipuladas en el presente manual de convivencia.
CAPITULO VIII
NORMAS DE CONDUCTAS DE ESTUDIANTES Y DOCENTES.
1. Asistencia 
Observar estricta puntualidad en el horario escolar establecido para la llegada al Colegio e iniciación de clases y otras actividades complementarias programadas por la Institución atendiendo el siguiente horario y disposiciones:

ARTICULO 27. GRADUACION DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACION DISCIPLINARIA
ARTICULO 28. CRITERIOS PARA CALIFICAR LAS SITUACIONES.
CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS FALTAS.

Las faltas disciplinarias y de mal comportamiento, clasificadas en el presente manual, en atención a su naturaleza y efectos, a las modalidades y antecedentes personales del estudiante, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes criterios:

a. La naturaleza de la falta y sus efectos se medirán según el perjuicio causado.
b. Las modalidades o circunstancias del hecho se apreciaran de acuerdo con el grado de participación en la falta y la existencia de circunstancias agravantes, atenuantes o eximentes.
c. Los antecedentes del estudiante se aprecian por sus condiciones personales, la edad y el grado de curso, estado de desarrollo en que se encuentre, medio ambiente donde se desenvuelve y procedencia.
d. La frecuencia  y reincidencia en la falta, seguimiento y asesoría que se le haya brindado.
 
Circunstancias atenuantes o eximentes.

a. El buen comportamiento, el cumplimiento junto con la responsabilidad permanente en el tiempo anterior a la falta.
b. La confesión personal y voluntaria de la falta.
c. El haber sido inducido (a) por un superior a cometer la falta.
d. El haber actuado por defender derechos personales o comunitarios.
e. Haber procurado evitar espontáneamente los efectos nocivos de la falta, antes de iniciarse la acción disciplinaria.
f. Cometer la falta en estado de alteración motivada por la concurrencia de circunstancias o condiciones difícilmente previsibles y de gravedad extrema.
g. Por física necesidad.
h. Deseo de cambiar y reparar la falta.

 2. Circunstancias agravantes.

1. La mentira
2.  El haber sido sancionado con anterioridad por faltar a los compromisos estipulados en este manual.
3. El efecto perturbador que la conducta produzca en los demás miembros de la comunidad.
4.  El haber procedido estando plenamente  advertido.
5. Haber sido objeto de sanción por mala conducta.
6. Haber cometido la falta por abuso de confianza.
7. La incidencia de la falta en el deterioro de la buena imagen del plantel.
8. Haber obrado con complicidad de otros u otras personas.
9. Obstaculizar o no colaborar con la investigación de los hechos.
10. Haber culpado a otras personas de su propia falta.
                                                                                                                             
1. Valoración. Para tener en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes anteriormente enumeradas, deben estar plenamente comprobadas.

  3. Consideraciones generales

1. Faltas y medidas correctivas.
2. Por una falta solo se puede aplicar un correctivo.
c. Todo correctivo implica un seguimiento.
3. Todo correctivo debe tener en cuenta la fijación de un tiempo determinado, no puede ser indefinido.
4. El estudiante que demuestre mejoramiento tiene el derecho y el deber de solicitar que se reconsidere la sanción anterior.
5. El intento de una conducta no puede ser sancionado en igual medida que si la conducta se hubiere realizado.
6. La implicación de un correctivo varía según los atenuantes que tenga el personal implicado.
7. Los correctivos deben ser comunicados y notificados a las personas implicadas respetando su derecho a la intimidad personal, familiar y a su buen nombre, por lo tanto no se debe hacer pública ya que solo interesa al estudiante y en caso de alumnos menores a sus padres o acudientes.
8. Se le debe aplicar el correctivo solo a los responsables y no a todo el curso porque ello genera hostilidad por injusticia pero no si se nota que hay encubrimiento o se   repite la falta y no hay colaboración para detectar a los responsables se les advertirá a todo el grupo y correrán todos con el correctivo. 

ARTICULO 28. DE LA CALIFICACION DE LAS SITUACIONES QUE INCIDEN EN LA CONVIVENCIA ESCOLAR.
Faltas: es el incumplimiento o quebranto de un deber u obligación contemplada en la Constitución Política de Colombia. Las leyes y las normas vigentes y este Manual de Convivencia, realizada esta transgresión dentro o fuera del plantel.

1. SITUACION TIPO I
 Se consideran situaciones de tipo I el incumplimiento de los deberes o la contravención de las normas, dentro o fuera de la institución, atendiendo a la naturaleza y a sus defectos, a las circunstancias del hecho, motivos determinados y los antecedentes del estudiante y que no afecten directamente a otra persona (compañeros, directivos, profesores, padres de familia, personal administrativo y de servicios generales) en su aspecto físico, intelectual, psicológico, moral, social, económico, etc.

Se consideran situaciones tipo I  las siguientes: 

1. Incumplimiento al horario establecido por la institución sin causa justa.
2. Usar el uniforme en actividades diferentes a las  programadas por la institución o quitárselo al salir del plantel y antes de llegar a su casa. 
3. El uso en horas de clase de radios grabadoras, celulares, walkman, Mp3, ataris o cualquier juego electrónico, material u objeto que interrumpa o alteren el normal desarrollo de las actividades académicas, sin la autorización del docente.
4. Salir de la institución sin autorización antes o después de la hora fijada.
5. Entrar a la sala de profesores sin la autorización previa.
6. Escribir, rayar o dibujar en las paredes, puertas, ventanas, pupitres o sanitarios, mensajes que no atente contra la integridad moral de las personas.
7. Consumir alimentos, chicles u otro tipo de comestibles durante el desarrollo de clases.
8. Destruir envases u otros utensilios de la tienda escolar, restaurantes, laboratorio, sala de informática.
9. Entrar en el recinto de la institución con vestimenta inadecuada en horas de clase. (licras, escotes, bodies, gorras, minifaldas, short)  
10. Tomar el nombre de la institución para participar en actividades sin previa autorización de las directivas.
11. No permanecer en el salón en el horario de clases.
12. Inasistencia, sin justa causa, a los actos cívicos, culturales y deportivos que programe la institución u otras a las cuales se les haya invitado.
13. El encubrir la falta del compañero.
14. El irrespeto a los símbolos patrios e institucionales.
15. Uso inadecuado de los elementos de la institución, tales como periódico mural, carteleras, murales, sillas, mesas, libros, televisores, D v d, Computadores.
16. Portar el uniforme inadecuadamente.
17. Negarse a participar en actividades extracurriculares y curriculares programadas por el colegio.
18. No depositar los desechos sólidos en los sitios establecidos.
19. Promover desorden desacatando las orientaciones dadas por los docentes, directivos y demás personal que labora en la institución.
20. Establecer juegos bruscos y malos modales como  silbidos, malas posturas, gritos. 
21. Retener irresponsablemente información enviada a padres o acudientes.
22. Hacer uso inadecuado u omitir el debido proceso.
23. Permanecer fuera del aula de clase en ausencia del profesor en horas de clase y sin justa causa.
24. El bajo rendimiento académico.
25. Mantener actitud de irresponsabilidad con el material que ha sido cedido en préstamo (agro, biblioteca, informática, restaurante, deporte, etc.).
28. No cumplir con la limpieza y el orden del salón de clase cuando le       corresponden.
29. Abandono o desinterés injustificado de su compromiso escolar,     evidenciando con el bajo rendimiento. 


2. SITUACION TIPO 2
Situaciones tipo II (faltas graves). Son todas aquellas situaciones que se presentan  dentro o fuera de la institución y que afectan directamente a otra persona, así mismo (Bull ying, Ciberbullying) o a la institución, con riesgos graves contra la integridad física, mental o moral que no revistan las características de la comisión de un delito, pero, que  impida el libre y normal desarrollo de la personalidad, intimidad, honra, reputación o buen nombre.
 
En la IE 27 de octubre, se consideran situaciones tipo II las siguientes:

1. Portar en el colegio armas de fuego, cortantes y explosivas o cualquier elemento que puede herir o cercenar a su semejante.
2. Causar daño a la propiedad del colegio, al personal docente, estudiantes y al personal administrativo.
3. Portar y exhibir material pornográfico.
4. Consumir, traficar, vender o inducir al consumo de alucinógenos, o llegar en estado de embriagues a la institución.
5. Fraude comprobado en evaluaciones.
6. El hurto comprobado. 
7. Alteración de documentos, certificados, permisos, excusas.
8. Manifestaciones amorosas, presentando espectáculos únicos de la privacidad (abrazos y besos apasionados) dentro y fuera de la institución portando el uniforme.
9. Reincidir en faltas leves con agotamiento de los recursos.
10. Incidir en cualquier acción que ocasiones condena penal, judicial, pérdida de libertad o reclusión.
11. Difamación, chantaje o coacción comprobada en contra de un profesor o miembro de la comunidad educativa dentro y fuera de la institución.
12. Manifestar conductas de acoso sexual dentro o fuera de la institución.
13. Fomentar un ambiente belicoso.
14. Ser sorprendido en lugares como bares, cantinas ingiriendo licor portando el uniforme de la institución educativa.
15. Agresión de palabra o de hechos a compañeros, profesores, personal administrativo y de servicios generales y directivo.
16. Todas aquellas otras faltas que a juicio de directivos y docentes sean considerados como graves y no estén contemplados en este manual.


3. SITUACION TIPO  3
Situaciones tipo III (Delitos): Son considerados delitos aquellas faltas muy graves que atentan contra la propiedad, integridad física, moral y psicológica de las personas.
Estas faltas pueden conllevar a perder el carácter de estudiante de la institución sin acudir a procesos previos de conciliación para el arreglo de conflictos.

Estas faltas son: 

1. Atentar contra la propiedad privada y el derecho a la vida.
2. Intento de soborno o extorsión comprobados, a compañeros, profesores,     personal directivo, administrativo o de servicios generales de la institución.
3. Portar armas, licores, drogas y sustancias psicotrópicas o llegar al plantel embriagado o bajo efectos de sustancias alucinógenas.
4. El hurto o sustracción comprobada de materiales u objetos pertenecientes  a la institución, útiles de estudio de sus compañeros, profesores, personal administrativo y de servicios generalas y directivo.
5. Protagonizar actos que vayan contra la moral y las buenas costumbres dentro o fuera del plantel, con el uniforme.
6. Destruir e intentar destruir u ocultar documentos, libros de control o de registros de la institución.
7. Situaciones que son constitutivas de presuntos delitos.
8. El porte de elementos incendiarios, tóxicos o cualquier elemento con pólvora y otros que puedan poner en peligro  la integridad física de las personas de la institución.
9. Pertenecer o Inducir  a compañeros (as) a formar  grupos o pandillas cuyo objetivo es cometer actos ilícitos dentro de la institución.
10. Pertenecer a sectas satánicas y participar en ritos que conduzcan a actos delictivos dentro de la institución.  
11. .Extraviar intencionalmente la lista de asistencia u otros informes de carácter institucional.
12. Violación a las disposiciones del Manual de Convivencia, el Código de infancia y adolescencia  de acuerdo con la gravedad de la falta.
13. Desacato al incumplimiento de las órdenes y sanciones impartidas por las autoridades del plantel.
14. Estudiantes que son inducidos por un tercero a tocar partes del cuerpo de un  compañero(a)  de clase a cambio de dinero.
15. Acariciar, manosear a un compañero(a) valiéndose de la fuerza física, del engaño o la intimidación. 
16. Contactar a un compañero(a) por redes sociales  para participar en actividades sexuales o de violencia.  

ARTICULO 29.  INFORMAR A PADRES DE FAMILIA Y DEFENSORIA DE FAMILIA
CAPITULO IX
ACCIONES CORRECTIVAS PARA ESTUDIANTES.
ARTICULO 30. PROCEDIMIENTOS PARA MEDIDAS POR ACTUACIONES DE LOS ESTUDIANTES, TIPIFICADA COMO SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR                     ARTICULO 31. PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS CORRECTIVAS PARA TRATAR SITUACIONES TIPO I

PROTOCOLO PARA LA ATENCION DE SITUACIONES TIPO I

a. REUNION INMEDIATA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL CONFLICTO: es la acción solidaría ejercida por los compañeros de curso y dirigida por los voceros del curso y director de curso. Cuando se observen comportamientos que afecten, la convivencia escolar  se conciliará o negociaran los procedimientos a seguir dando oportunidad al estudiante de participar en la solución de conflictos. Podrá hacerse un diálogo para la  concertación entre las partes afectadas.
b. Si el estudiante reincide en la situación, se fijaran  compromisos diligenciando la ficha de seguimiento y anotación en el observador del estudiante.

c. En caso de incumplimiento del acta de compromiso, la falta será considerada como situación tipo II y se sancionará como tal.

PARAGRAFO: el director de grupo llevara el seguimiento de las situaciones de tipo I que se presenten en el salón de clases, esto se debe registrar en el observador del estudiante

ARTICULO 32.  PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS CORRECTIVAS PARA TRATAR SITUACIONES TIPO II.
PROTOCOLO PARA LA ATENCION DE SITUACIONES  TIPO II
El estudiante se someterá a las sanciones de acuerdo a la gravedad de la situación, las sanciones por su gravedad serán determinadas por el comité de Convivencia Escolar.

Comprobada la situación, el procedimiento será el siguiente:

1. En caso de daño al cuerpo o la salud, atención inmediata.( remisión al puesto de salud más cercano), de lo cual se dejara constancia en la institución. 
2. Citación  por escrito al padre de familia o acudiente de todos los estudiantes involucrados.
3.  Se suspenderá a los estudiantes implicados  hasta que el padre de familia o acudiente se presente a la citación, y se firmen los compromisos y acuerdos, preservando el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos.
4. En caso de reincidencia o incumplimiento de los compromisos y acuerdos, el caso se remitirá al comité de Convivencia Escolar, el cual realizara el análisis y seguimiento a fin de verificar el cumplimiento del debido proceso o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del decreto 1965 del 2013  
5. 
ARTICULO 33. PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS CORRECTIVAS PARA TRATAR SITUACIONES TIPO III  
PROTOCOLO PARA LA ATENCION DE SITUACIONES  TIPO III

El estudiante se someterá a las sanciones de acuerdo a la gravedad de la situación, las sanciones por su gravedad serán determinadas por el comité de Convivencia Escolar.

Comprobada la situación, el procedimiento será el siguiente:

1. En caso de daño al cuerpo o la salud, atención inmediata.( remisión al puesto de salud más cercano), de lo cual se dejara constancia en la institución. 
2. Citación  por escrito al padre de familia o acudiente de todos los estudiantes involucrados.
3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento a la policía de infancia y adolescencia, secretaria de Educación,  actuación de la cual se dejara constancia.
4. No obstante, en lo dispuesto en el numeral anterior, se citara a los integrantes del comité de convivencia y el presidente del comité informara a los participantes los  hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas.
5. Tomar las medidas necesarias para proteger tanto a la víctima, como la persona agresora y demás personas involucradas, incluidas aquellas que hayan informado de la situación.       

PARAGRAFO: si al terminar el primer trimestre se evidencia un bajo rendimiento académico por parte del estudiante, comprobado en seis (6) o más asignaturas, se considera como falta grave  y se procederá como tal. Su reincidencia al terminar el segundo periodo es considerada una falta muy grave y se procederá  establecer un acuerdo con el  padre de familias y el comité académico.

Para la aplicación de lo anterior, se tendrá en cuenta las causales que provocaron el bajo rendimiento académico, para entrar a colaborar o apoyar al estudiante en actividades pedagógicas que ayuden a alcanzar  los logros propuestos.

Todo estudiante será objeto de un seguimiento continuo a través de:

a. Observador del estudiante
b. Fichas de seguimiento que llevará cada director de grupo.
c. Registro disciplinario a  cargo del coordinador cuando el caso lo amerite.

ARTICULO 34. RUTAS DE ATENCION INTEGRAL
COMPONENTES DE LA (RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR
La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento (según artículo 30 de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y artículos 36, 37, 38 y 48 del decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013). Así: 

a. Componente de Promoción: 

Hacen parte de este componente: 
· Las políticas institucionales que se establecieron según el artículo 36 del decreto 1965 y las cuales se encuentran en las pautas y acuerdos que están consignados en este Reglamento o Manual de Convivencia ya que su cumplimiento facilita y promueve la convivencia escolar. 

· Reflexiones en el tiempo destinado para la Orientación de grupo. 
· -Trabajo académico desde las diferentes áreas y proyectos, como se indica en las políticas institucionales. 

· Jornadas académicas con docentes y estudiantes para conocimiento e interiorización de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y el decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013. 

· Implementar los proyectos pedagógicos de  convivencia escolar, los derechos humanos, la sexualidad, las competencias ciudadanas, la conciliación, la mediación y el desarrollo infantil. 

· Fortalecimiento de los proyectos pedagógicos mediante la implementación de los Proyectos. Educación sexual, construcción de ciudadanía, desarrollo de competencias ciudadanas.

Componente de Prevención: 

Hacen parte de este componente las siguientes acciones: 
· Desde la gestión del riesgo que el colegio ya tiene implementada identificar y controlar riesgos de ocurrencia que afecten la convivencia escolar 

· Conferencias con personal especializado dirigidas a estudiantes y padres de familia 

· Convivencias con padres de familia y estudiantes 

· Las entidades competentes realizaran actividades enfocadas a prevenir conductas o acciones que generen violación de los Derechos y favorezcan la mitigación, conciliación y la convivencia pacífica. 
· Jornadas de análisis, reflexión y ajustes al PEI, al Reglamento o Manual de Convivencia y a los proyectos 

Componente de Atención: 

Hacen parte de este componente las siguientes acciones: 
· La activación de los protocolos para las situaciones de Tipo I, II y III y de protocolos externos 

· Remisiones a entidades de apoyo (ICBF, Comisaría de Familia, Personería Municipal, Policía de Infancia y Adolescencia entre otros) 

· Remisión de casos que lo requieran al Comité de Convivencia  Escolar 

· Debido proceso consignado en el Reglamento o Manual de Convivencia ante casos de violencia escolar 

· Encuentros con Asesoría Escolar para las estudiantes involucradas y sus familias como instancia de consulta o conciliación.
· Notificación a otras entidades según el caso: ICBF, Comisaría de Familia, Personería Municipal, Policía de Infancia y Adolescencia 

· Las acciones pedagógicas que se establezcan según los casos en atención 

· El Establecimiento de las sanciones respectivas de acuerdo a la situación y a los protocolos vigentes. 

. Componente de Seguimiento: 

Hacen parte de este componente las siguientes acciones: 
· Según los protocolos establecidos realizar el seguimiento a las situaciones II y III que lo ameriten o hayan seguido toda la ruta de atención integral 
· Seguimiento y evaluación de las acciones para promoción y prevención. 

· Fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia; y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

ARTICULO 35. DEBIDO PROCESO Y DERECHO DE DEFENSA
1. DEL DEBIDO PROCESO
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante instancias competentes establecidas en este manual y con observación de toda plenitud de las formas propias para cada juicio.  Toda persona se presume inocente mientras no se haya demostrado su responsabilidad. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa, a un debido proceso sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra. Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.

2. DERECHO A LA DEFENSA
Las sanciones y /o medidas previstas en el presente Manual de Convivencia o reglamento escolar se aplicaran conforme al derecho de defensa del estudiante. El estudiante que sea objeto de una inculpación tendrá derecho  a que se le explique con claridad en que consiste la presunta contravención a las normas o incumplimiento a los deberes que se les señala, a que se le escuche, pedir que se le practiquen pruebas, solicitar la presencia del representante legal, frente al procedimiento por faltas leves, y graves a interponer los recursos establecidos en este reglamento.

3.  RECURSO DE APELACIÓN:
 Procede ante el supervisor inmediato de la autoridad competente que emitió la decisión. El cual puede confirmar la decisión del inferior o cambiarla concediendo la petición del estudiante. Si la sanción acordada es la cancelación de la matrícula, ésta será apelable ante el Consejo Directivo.

Parágrafo: Los recursos de apelación por sanciones o faltas graves o delitos, serán presentados ante la autoridad competente, por escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación de la sanción. Resuelta la apelación o vencidos los términos para presentarla se concluirá el proceso.

4. RECURSO DE REPOSICIÓN:
 Se interpone ante el mismo funcionario (profesor de la materia, director de grupo, coordinador, rector, consejo directivo) que emitió la decisión para que reconsidere  o cambie su decisión. Puede interponer simultáneamente reposición y en subsidio apelación, queriendo significar que si no es concedido el de reposición, la impugnación (reclamo) ante el superior inmediato para ser resuelta por él.

ACUERDOS PARA LA SANA CONVIVENCIA:

Los acuerdos para la sana convivencia involucra derechos y obligaciones del equipo de conducción, personal docente y no docentes, estudiantes, padres o tutores; es decir, el mismo debe cumplirse y hacerse cumplir por los integrantes de la comunidad educativa.
Una vez aprobado, tendrá plena vigencia sin más trámites que su publicación, disponible en la institución. 

LOS ESTUDIANTES:
1. Asistir todos los días a clases de 7:20 am a 11:50 am para preescolar, de 7:20 am a 12:50 pm para primaria, de 7:20 am a 1:50 pm para secundaria, para la media de 7:20 am a 3:50 y cumplir con todos los compromisos, pedagógicos, cívicos, académicos, recreativos, deportivos y culturales establecidos por la institución, el incumplimiento por más del 25% de las clases generara la reprobación automática del año (Dec. 1290 de 2009).
Parágrafo 1: el descanso corresponde a 30 minutos después de la tercera hora institucionalizada. (Dec. 1850 jornada académica del artículo 6. PRAES 1860

2. Llegar puntualmente a la institución y obviamente a clases. El estudiante deberá estar en el plantel 10 minutos antes de la hora establecida para el inicio de la jornada de clases. Es compromiso del estudiante permanecer dentro del aula de clase en el horario establecido.
3. Ante las  reiteradas llegadas  tarde se pautara una entrevista con el estudiante y el padre o acudiente para acordar el cumplimiento de la norma.
4. En caso de inasistencias a la jornada escolar el estudiante será el responsable de ponerse al día con los temas tratados durante la clase y los compromisos adquiridos en ella. 
5. Usar el uniforme en actividades diferentes a las  programadas por la institución o quitárselo al salir del plantel y antes de llegar a su casa.

6. Los estudiantes deben conocer que el uso de celulares o cualquier dispositivo electrónico causa alteración al normal desarrollo del aprendizaje, por lo tanto, no se deben utilizar durante las clases ni darles un mal uso dentro de la institución. En caso de que un docente observe a un estudiante con el celular encima de su pupitre o manipulándolo, o dando uso inadecuado en horas de descanso; en una primera vez, se le llamará la atención verbalmente, por segunda vez se le realizará un reporte de disciplina y si es por tercera vez, se le decomisará por un tiempo de (30) treinta días y se le entregará a los padres de familia y/o acudiente. 

7. La ausencia por fuerza mayor del estudiante  del establecimiento será con previa autorización del   directivo docente y aval del padre de familia y/o acudiente.

8. El estudiante de la I.E. 27 de Octubre   podrá  participar de manera activa y responsable en todos los eventos programados y organizados por los diferentes estamentos de la comunidad, dichos eventos deben ser autorizados por escrito, por padres de familia y/o acudientes bajo su absoluta responsabilidad.  
9. Los estudiantes de la 27 de Octubre deben ser instruidos sobre la importancia de mantener la institución con cada uno de sus enseres en buen estado, de esta forma contribuye al buen funcionamiento de sus actividades escolares. 
10.  Es necesario  que el estudiante asista a sus actividades académicas,  pedagógicas, cívicas, culturales y deportivas con el uniforme estipulado por la institución y sea consciente que el porte de prendas no adecuadas (licras, escotes, bodies, gorras, minifaldas, short) dentro de la institución afecta el normal desarrollo y prestigio de la  institución.   
11. Asistir a torneos, competencias intercolegiales, supérate etc., con la condición de ser autorizado expresamente y por escrito por los padres y o tutores y bajo su entera responsabilidad.  

Nota: todos los estudiantes acataran los acuerdos verbales y/o escritos firmados por directivos, padres y/o acudientes, docentes. En caso de incumplimiento serán convocados a la reflexión, si ese incumplimiento persistiere se tomaran las medidas que se estimen pertinentes con la normatividad de este manual de convivencia. 

ARTICULO 36. DE REGISTRO DE OBSERVACIONES DEL ESTUDIANTE.
Los directores de cada grada de cada centro educativo anexo a la institución educativa 27 de octubre, debe llevar diligenciado el observador del alumno tanto las faltas como los avances académicos y disciplinarios
CAPITULO  X.
REGLA PARA LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR
DEL GOBIERNO ESCOLAR

CAPITULO I. CONCEPTO, CONFORMACIÓN Y FUNCIÓN

Concepto: El gobierno escolar es una organización institucional de carácter democrático que busca la participación de todos los estamentos en la gestión de la tarea educativa.

FUNDAMENTO LEGAL:

Conformación del gobierno escolar ( Art. 142, Ley 115)
Órganos que lo conforman (decreto 1860/94)
Obligatoriedad (Art. 19, dec.1860/94)
Integración el consejo directivo (Art. 143, Ley 115 y Art. 21 Dec. 1860)
Funciones del consejo directivo (Art. 144, Ley 115 y Art. 23 Dec. 1860)
Consejo Académico: integración ( Art. 145, Ley 115) Funciones (Art. 23, Dec. 1860/94)
 Comité de Convivencia Escolar (Art. 12, 13 Ley 1620 del 2013)  
 
Órganos que lo conforman: El Gobierno Escolar de la IEAA está conformado por:

ARTICULO 37. ORGANOS PRINCIPALES
· DEL RECTOR
El Rector es la primera autoridad administrativa y docente del plantel. Tiene la responsabilidad de lograr la oferta por parte de la institución de los servicios educativos adecuados, para que el educando alcance los objetivos educacionales. De él dependen tanta el coordinador académico como el de disciplina y los responsables de los servicios administrativos y de bienestar.

FUNCIONES DEL RECTOR

· . Representar legalmente al plantel.
· Presidir los comités de administración de fondos de servicios docentes, directivos y académicos y participar en los demás cuando lo considere conveniente.
· Establecer criterios para dirigir la institución de acuerdo con las normas vigentes.
· Planear y organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la institución.
·  Establecer canales y mecanismos de comunicación.
·  Dirigir y supervisar las actividades de bienestar y proyección a la comunidad.
·  Dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades académicas y administrativas.

· Elaborar ante proyectos tanto el presupuesto, como el fondo de servicios docentes; en colaboración con el pagador presentarlos al ministerio o entidad correspondiente para su aprobación y controlar su ejecución de acuerdo a las normas vigentes.
· Ordenar el gasto del plantel.
·  Administrar el personal de la institución de acuerdo a las normas vigentes.
· Administrar los bienes del plantel en coordinación con el pagador y el almacenista.
· . Hacer cumplir la asignación académica de acuerdo a las normas vigentes.
· Dirigir y participar en la ejecución del programa anual de evaluación de la institución y enviar el informe a la institución correspondiente.
· Asignar en su ausencia temporal las funciones de rector, a uno coordinador, de acuerdo a las normas vigentes.
· Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo.

La Ley 715 de 2001 replantea estas funciones, a saber:

FUNCIONES DE DIRECTORES.

· Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación  de los distintos actores de la comunidad educativa.
· Presidir el consejo directivo y el consejo académico de la institución y coordinar los distintos órganos del gobierno escolar.
· Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar.
· Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad y dirigir su ejecución.
· Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el ogro de las metas educativas.
· Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaria de educación departamental, o a quien haga sus veces.
· Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos.
· Participar en la definición de los perfiles para la selección del  personal docente y en su selección definitiva.

· Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de docentes, directivos docentes, y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia.
· Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo.
· Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario  de conformidad con las normas vigentes.
· Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.
· Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus requerimientos.
· Responder por la calidad de prestación del servicio de su institución.
· Rendir un informe al  consejo directivo de la institución al menos cada seis meses.
· Administrar el fondo de servicios educativos y los recursos que por incentivos se asignen, en los términos de la presente Ley.
· Publicar una vez al semestre, en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y carga docentes de cada uno de ellos.
· Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio educativo.
El desempeño de los Rectores  y Directores será evaluado anualmente por el departamento, atendiendo al reglamento que para tal fin expida el gobierno nacional. La no aprobación de la evaluación en dos años consecutivos implica el retiro del cargo y el regreso al ejercicio de la  docencia en el grado y con la asignación salarial que le corresponda en el escalafón.

DE LOS COORDINADORES
COORDINADOR ACADÉMICO

El coordinador académico depende del Rector del plantel. Le corresponde la administración académica de la institución y bajo su dependencia están los jefes de Departamento y por relación de autoridad funcional, los profesores.

SON FUNCIONES DEL COORDINADOR ACADÉMICO:

· Participar en el consejo académico, en el comité de evaluación, y promoción y en lo que sea requerido.
· Colaborar con el rector en la planeación y evaluación institucional.
· Dirigir la planeación y programación académica, de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares.
· Organizar a los profesores por departamentos de acuerdo a las normas vigentes y coordinar sus acciones para el logro de los objetivos.
· Coordinar la acción académica con la administración de alumnos y profesores.
· Establecer canales y mecanismos de comunicación.
· Dirigir y supervisar la ejecución y evaluación de las actividades académicas.
· Dirigir la evaluación del rendimiento académico y adelantar acciones para mejorar la retención escolar.
· Programar la asignación académica de los docentes y elaborar el horario general de las clases del plantel, en colaboración con los jefes de departamento y el coordinador de disciplina. Presentarlos al rector para su aprobación.
· Fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos educativos.
· Administrar el personal a su cargo d acuerdo a las normas vigentes.
· Rendir periódicamente informe al rector del plantel sobre el resultado de las actividades académicas.
· Presentar al rector las necesidades de material didáctico de cada departamento.
· Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.
· Cumplir las demás funciones asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo.  

3. FUNCIONES DEL COORDINADOR DE DISCIPLINA
El coordinador de disciplina depende del rector. Le corresponde administrar profesores y estudiantes.

Sus funciones son:

· Participar en el consejo académico, en el comité de convivencia y administración de alumnos y en otros que sean requeridos.
· Colaborar con el rector en la planeación y evaluación institucional.
· Dirigir la planeación y programación de la administración de alumnos y profesores de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares.
· Organizar las direcciones de grupo para que sean las ejecutoras inmediatas de la administración de los alumnos.
· Coordinar la acción de la unidad a su cargo con la coordinación académica, servicio de bienestar, padres de familia y demás entidades de la comunidad educativa.
· Establecer canales y mecanismos de comunicación.
· Supervisar la ejecución de las actividades de su dependencia.
· Colaborar con el coordinador académico en la distribución de asignaturas y elaboración del horario general de clases del plantel.
· Llevar los registros y controles necesarios para administración de profesores y alumnos.
· Administrar el personal a su cargo de acuerdo a las normas vigentes.
· Rendir en forma periódica al rector del plantel sobre las actividades de su dependencia.
· Responder por el uso académico, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.
· Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo.

DIRECTORES DE GRUPO.
Los titulares o directivos de grupo, son docentes encargados de la organización curricular, para orientar los procesos académicos y de convivencia escolar; establecer pautas de orientación y seguimiento a los estudiantes de su grupo y establecer nexos de comunicación entre estudiante, docentes, padres de familia y directivos docentes, para general estrategias conducentes al buen desempeño de los estudiantes asignados a su grupo.

SUS FUNCIONES SON:

· Elaborar un inventario de los elementos existentes en los salones donde funcionará el cargo, indicando el estado en que se encuentran y la cantidad de cada uno de ellos, tanto al comenzar, como al terminar el año escolar y entregarlo oportunamente al r rector o al coordinador asignado para tal fin.
· Participar en el planteamiento y programación de la administración de alumnos, según sean sus condiciones socioeconómicas y características personales.
· Ejecutar el programa de inducción a los alumnos del grupo confiado a su dirección.
· Ejecutar acciones de carácter formativo y hacer seguimiento a sus efectos en los estudiantes.
· Orientar a los alumnos en la toma de decisiones sobre su comportamiento y aprovechamiento académico en coordinación con los servicios de bienestar.
· Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los alumnos y lograr en coordinación con otros estamentos las soluciones más adecuadas.
· Establecer comunicación permanente con los profesores y padres de familia o acudientes para coordinar la acción educativa.
Diligenciar las fichas de registro, control y seguimiento de los alumnos del grupo a su cargo.
· Participar en los programas de bienestar para los estudiantes del grupo a su cargo.
· Rendir periódicamente informes de las actividades y programas relacionados con su cargo a los coordinadores del plantel.
· Entregar los informes académicos y de comportamiento a los  padres de familia de acuerdo a las fechas programadas en los cronogramas de actividades o cuando sean requeridos.
· Participar activamente en todas aquellas actividades en donde su grupo esté representado.
· Elaborar un proyecto anual de dirección de grupo.

COORDINADOR DE CONVIVENCIA
· CONSEJO DIRECTIVO.
El Consejo Directivo: como instancia directiva de participación de la comunidad educativa y la orientación académica y administrativa. El consejo directivo está conformado en la IEAA por:

· El rector.
· Dos representantes del personal docente.
· Tres representantes de los padres de familia.
· Dos representantes de los estudiantes.
· Un representante de los ex alumnos.
· Un representante del sector productivo.

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

· Diseñar su propio reglamento interno.
· Participar en el manejo y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la ecuación de los estudiantes, tales como derechos académicos, uso de libros, etc.
· tomar decisiones para solucionar situaciones que afecten el buen funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad.
· Participar en la planeación y evaluación del PEI, del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la secretaría de Educación y Cultura del departamento y del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y en los reglamentos.
· Establecer criterios para la asignación de cupos.
· Dinamizar y controlar y estimular el buen funcionamiento de la institución.
· Fomentar la conformación de la Asociación de padres de familia y de estudiantes.
· Determinar la permanencia de los estudiantes y negar el cupo cuando el debido proceso lo amerite.
· Aprobar el calendario académico.
· Analizar y dar un veredicto a las sugerencias de los diferentes consejos y comités, especialmente cuando estas afectan a algún miembro de la comunidad educativa.
· Aprobar el proyecto de los costos educativos.
· Adoptar el reglamento escolar.
· Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando algunos de sus miembros se sienta lesionado.
· Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el rector.
· Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente reglamento.
· Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los estudiantes del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en este reglamento.  

CONSEJO ACADEMICO.
: Es la instancia superior para participar en la orientación pedagógica y técnica de la I.E. 27 DE OCYTUBRE DE ANIMAS ALTAS. 

CONSTITUCION DEL CONSEJO ACADEMICO
· El rector.
· Dos representantes por departamento, uno de preescolar y uno del área o asignatura optativa

FUNCIONES DEL CONSEJO  ACADEMICO.
· Organizar y orientar la acción pedagógica de la Institución Educativa.
· Designar docentes para los respectivos Comités de Evaluación y Promoción.
· Organizar y ejecutar la evaluación institucional anual.
· Presentar al consejo directivo el cronograma institucional.
· Analizar y determinar la situación académica de cada uno de los estudiantes, en particular de aquellos que necesitan mayor compromiso institucional.
· Establecer estrategias para corregir las fallas académicas y comporta mentales detectadas.
· Promover y organizar cursos y actividades para la formación de los docentes.
· Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución.
· Las demás funciones a fines o complementarias con las anteriores que le atribuya el PEI.

ARTICULO 38. ORGANOS AUXILIARES:
1. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.
2. COMITÉ DE CALIDAD
3. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR (Ley 1620/2013) SEGÚN LA LEY, YA ESTE COMITÉ, MÁS QUE ASESOR, PUEDE TAMBIÉN DECIDIR.
Busca mejorar los procesos de convivencia  dentro y fuera de la institución, en procura de incrementar  la calidad de vida  de los estudiantes y de toda la comunidad educativa brindando espacios de conciliación y herramientas para la resolución de conflictos.     
 a. El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 
b. El personero estudiantil. 
c. El docente con función de orientación. 
d. El coordinador cuando exista este cargo. 
e. El presidente del consejo de padres de familia. 
f. El presidente del consejo de estudiantes. 
g. Dos (2) representantes de los docentes en el Consejo Directivo. 
h. El Comité podrá invitar con voz, pero sin voto, a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la información. 

Funciones del Comité de Convivencia: 

· Liderar la revisión periódica del Manual de Convivencia y garantizar la participación activa de toda la comunidad educativa, particularmente de los estudiantes, en este proceso. 
· Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 
· Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 
· Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa. El estudiante, estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo que haga las veces de amigable conciliador; 
· Documentar, analizar y mediar los conflictos que se presenten entre estudiantes, entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, y entre docentes. 
· Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en la ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, razón por la cual, deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte del Sistema y de la Ruta. 
· Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos. 
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia, así como de los casos o situaciones que hayan sido mediados y conciliados por éste.

4. CONSEJO ESTUDIANTIL
Se elige democráticamente en la asamblea general de estudiantes, es el máximo órgano colegiado que asigna y garantiza el continúo ejercicio de la participación por parte de los estudiantes. Está integrado por:

· Un presidente.
· Un vicepresidente.
· Un secretario.
· Tres vocales.
 
Forma de organizarlo.
  Una vez elegidos los representantes de cada curso, estos se reunirán una semana después mediante votación secreta elegirán  el Consejo Estudiantil. Estará conformado por un representante de cada grado a partir de tercero de primaria.

Sus funciones son:

· Tener su propia organización interna.
· Elegir entre los estudiantes del grado once el Representante al Consejo Directivo.
· Invitar a sus deliberaciones aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil.
· Promover actividades y proyectos que tiendan a la cualificación y mejoramiento institucional, ampliar mecanismos de participación estudiantil, tales como encuestas, periódicos y murales.
· Representar a la institución en encuentros interinstitucionales  locales.
· Llevar el registro de sesiones en actas firmadas y presentarlas a la dirección cuando sean requeridas.
· Revocar el mandato del Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo cuando sea el caso.
· Revocar el mandato del personero, previo plebiscito en cada uno de los grados.

Parágrafo.  Se recomienda al Consejo de Estudiantes asesorarse de los directivos docentes, del orientador y del docente representante del departamento de sociales.

5. PERSONERO
El personero Estudiantil será un estudiante del último grado y debe haber permanecido en la institución  como estudiante por lo menos 1 año inmediatamente anterior para que conozca la realidad escolar, elegido mediante elección democrática y participativa, por todos los estudiantes del plantel, en votación secreta, organizada por el departamento de ciencias sociales.

Parágrafo: Los estudiantes que aspiren a este cargo se deben haber destacado entre los estudiantes de su grado por colaboración, iniciativa y no encontrarse en matricula condicional u observación escolar por conductas no deseables.
           Sus funciones son:
· Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes estudiantiles consagrados en la constitución política, en las leyes y decretos vigentes en este manual.
· Recibir y evaluar los reclamos presentados por los alumnos sobre lesiones a sus derechos y las formuladas cualquier persona de la comunidad, por incumplimiento de los deberes de los alumnos.
· Asistir a las reuniones del consejo directivo cuando la necesidad lo requiera.
· Apelar ante el consejo directivo sus decisiones respecto a las peticiones presentadas por los estudiantes.
· Fiscalizar las reuniones del consejo de estudiantes.
· Rendir informe bien sea al consejo de estudiantes, al consejo directivo, o bien a ambos, de los aspectos negativos y positivos, que merezcan tenerse en cuenta para la formación de la comunidad.
· Asistir puntualmente a las reuniones del consejo de estudiantes.

Parágrafo 1.  Los aspirantes que aspiren a estas distinciones deben presentar un proyecto, un plan de trabajo, al inscribirse como candidato ante el consejo directivo en las dos primeras semanas de iniciación de clases del año escolar.

Parágrafo 2.  El rector tendrá cinco días hábiles después de cerradas las inscripciones para avalar las candidaturas presentadas.

Parágrafo 3.  Los cronogramas, planes o proyectos deben presentarse a rectoría para conciliar, clasificar o racionalizar sus aspectos y ubicarlos dentro del cronograma institucional.


6. ASOSIACIONES DE PADRES DE FAMILIA
CAPITULO XI
CUALIDADES Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
ARTICULO 39. TIENDA ESCOLAR
La Institución  Educativa cuenta con una tienda Escolar desde el cual se busca satisfacer las necesidades alimentarias de los educandos teniendo en cuenta las normas que al respecto establece el Ministerio de Salud de acuerdo al  Código 3075 de 1997 (BPM), igualmente, cumple con requisitos relacionados con capacitación de sus empleados, cuidado del medio ambiente  y salubridad, así mismo, se siguen las exigencias de salud pública  en cuanto  a dotación especial para el manejo de alimentos,  cumplimiento con  el reglamento de manipuladores de alimentos como también programas de educación continua.
 1. Normas de comportamiento: 
1.1. Cumplir con las normas de comportamiento, urbanidad y aseo propias para este lugar.
 1.2. Cumplir estrictamente con los horarios establecidos por la Institución (descansos). 
1.3. Hacer fila para comprar los alimentos y respetar el turno. 
1.4. Evitar atropellar a los compañeros al momento de comprar. 
1.5. Solicitar el servicio de manera clara y cortés. 
1.6. Ser honesto en el pago de los comestibles. 
1.7. Colaborar con los compañeros y maestro acompañantes, siguiendo las directrices.
 1.8. Depositar bolsas, papeles o restos de comida sólo  en el sitio asignado para ello. 

ARTICULO 40. TRANSPORTE ESCOLAR
Cumpliendo con las normas establecidas por la Secretaría de Transporte Municipal, la institución cuenta con   el servicio de transporte.
 El servicio de transporte escolar es libre  y voluntario pero el hacerlo implica cumplir con las normas establecidas en dicho servicio. 

RUTAS  ESCOLARES DE I. E. 27 DE OCT. ANIMAS ALTAS.    Las rutas del transporte escolar, serán establecidas donde se encuentren las necesidades
1. Palmeras- sede principal
2. Mata Bambú-sede principal.
3. Caguises- sede principal
4. Animas bajas- sede principal
5. El piñal- animas bajas.
6. Sabana- San Luís.
7. Sabana Baja-Sabana.
8. Sabana Baja-San Luis
9. San Antonio-Sabana
10. San Antonio-San Luis
11. Patio Arena- Sabana
12. Gallinazo- San Luis
13. Trampas- San Luis.
14. Potrero- San Luis
  1. NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN RUTAS ESCOLARES: 
1.1. Durante el recorrido los estudiantes deben permanecer sentados. Por su propia seguridad, está prohibido sacar la cabeza o las manos por las ventanillas del vehículo. 
1.2. Tratar con respeto y obedecer al conductor de transporte, quien es la autoridad en la ruta. . 
1.3. Guardar en todo momento el orden, el respeto y la disciplina. Está prohibido realizar cualquier acción que perturbe el orden y la sana convivencia, como lanzar objetos dentro y fuera del vehículo, gritar, pelear, jugar de manera inapropiada, o incomodar o faltar al respeto, al conductor o a sus compañeros, o tener conductas o actitudes inapropiadas como las descritas en este Manual de Convivencia. 
1.4. Los estudiantes deben estar listos en el paradero con diez (10) minutos de anticipación. El conductor no está autorizado para esperar, ya que retrasos de pocos minutos, en cada paradero, ocasionan que todos los estudiantes de la ruta lleguen a la Institución.                                                     1.5. Una vez que los estudiantes suban a la ruta, no pueden bajarse en ningún lugar, ni devolverse para la casa. Tampoco deberán cambiar de ruta o de paradero. 
1.6. Para hacer uso de la ruta los estudiantes deberán estar con el uniforme completo, de lo contrario, no serán transportados. 
1.7. Sólo el conductor tendrá el control del radio. 
1.8. Si un estudiante trae un objeto ajeno a lo necesario para su desempeño escolar y perturba la disciplina de la ruta, el objeto será decomisado. 
1.9. Si algún estudiante ocasiona daños como: romper tapicería, manijas, accesorios, entre otros. Deberá reponer, reparar o pagar por el objeto dañado. 
1.10. En los casos en que un estudiante no pueda asistir al colegio, deberá avisar al conductor.
1.11. La ruta sale de la institución diez (10) minutos después que haya terminado la jornada.
PARÁGRAFO: No se transporta ningún estudiante si no está registrado en el servicio de transporte.   
2. Procedimientos disciplinarios: 
2.1. Los dos primeros llamados de atención el conductor del transporte lo hará verbalmente. 
2.2. A partir del tercer llamado de atención, el conductor  informará por escrito a la Coordinación. 
2.3. Coordinación después de haber realizado el debido proceso informará   al comité disciplinario
2.4. El segundo llamado de atención, por escrito, ante el comité de convivencia. Allí se determinará el procedimiento a seguir, teniendo en cuenta las normas establecidas en este Manual de Convivencia.   
3. Trámites para utilizar el servicio de transporte: 
3.1. La solicitud para utilizar el transporte escolar debe ser tramitada al momento de la matrícula. 
3.2. Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse al conductor con mínimo tres días de anticipación. 
3.3. El conductor debe inspeccionar que los niños estén debidamente sentados, antes  y en el transcurso del recorrido.
ARTICULO 41. ORIENTACION ESCOLAR
NO EXISTE UN ORIENTADOR ESCOLAR, NI ASISTENCIA  POR PARTE DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.
ARTICULO 42. EMFERMERIA
COMITÉ DE PRIMEROS AUXILIOS.
 Es el organismo encargado de prestar asistencia inmediata a los casos de urgencia en materia de salud a los miembros de la comunidad educativa.
Sus funciones son:
· Darse su propio reglamento.
· Atender oportunamente los casos que ameriten los primeros auxilios.
· Diseñar estrategias para la consecución de material en salud.
· Capacitar a los educando y al personal docente en primeros auxilios.
· Realizar campañas con el propósito de conseguir los recursos para financiar el costo de la droga.
· Las demás acciones correlacionadas  con el objetivo de este comité.
Son miembros de este comité:
Docentes y estudiantes a partir del grado cuarto.
ARTICULO 43. ALIMENTACION.
Restaurante Escolar,  desde el cual se busca satisfacer las necesidades alimentarias de los educandos teniendo en cuenta las normas que al respecto establece el Ministerio de Salud de acuerdo al  Código 3075 de 1997 (BPM), igualmente, cumple con requisitos relacionados con capacitación de sus empleados, cuidado del medio ambiente  y salubridad, así mismo, se siguen las exigencias de salud pública  en cuanto  a dotación especial para el manejo de alimentos,  cumplimiento con  el reglamento de manipuladores de alimentos como también programas de educación continua.
FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DEL RESTAURANTE ESCOLAR
El administrador del restaurante escolar es el responsable del mantenimiento y buen servicio del restaurante. 
Sus funciones son:
· Escoger y seleccionar las personas idóneas para el trabajo del restaurante escolar.
· Velar por la capacitación de los auxiliares del restaurante escolar.
· Supervisar en forma periódica el cumplimiento de las funciones y responsabilidades asignadas a los auxiliares del restaurante.  
· Elaborar el presupuesto de los insumos necesarios para la preparación de los alimentos que se sirven en el restaurante escolar.
· Cuidar que se cumplan las normas de limpieza en la preparación y manipulación de los alimentos.
· Inventariar todos los utensilios que estén bajo la tutela del restaurante escolar.
· Escoger a los estudiantes beneficiados por el restaurante escolar.
· Establecer el precio de la ración alimentaria que se sirve a los estudiantes beneficiados por el programa de restaurante escolar.
· ARTÍCULO 45- COMITÉ DE CONCILIACIÓN.  Es el encargado de manejar las relaciones humanas dentro de la institución.

 Sus funciones son:

· Mediar en los conflictos que se den al interior de la institución, promoviendo un clima de paz y concordia y permitiendo que los contendientes recobren  la calma y la armonía sin detrimento de las partes comprometidas.
· En general, este comité vigilará el desenvolvimiento de las diversas conductas.
· Conciliar los ánimos y promover activamente un clima de concordia.
· Planear y ejecutar políticas que contribuyan  mejorar las relaciones entre los diferentes estamentos.               
· OBSERVACION: Tener en cuenta la primera función para conflictos que se den entre docente-  docente.

ARTÍCULO 46°- COMITÉ DISCIPLINARIO. Tendrá como propósito garantizar un ambiente social adecuado que permita desarrollar con normalidad las funciones académicas.
 Sus funciones son:
· a.  Colaborar con el manejo disciplinario de la institución.
· b. Llamar la atención en los casos de conducta que estén atentando control el manual desenvolvimiento académico.
· c. Controlar los eventos de carácter disciplinarios que se presenten en la institución.
· d. Implementar charlas formativas que implique el uso y el reconocimiento del manual de convivencia.
· Serán de este comité:
· El coordinador, el personero, numero plural de docentes.
· OBSERVACION: En común acuerdo de los docentes de todas las Sedes se concluyó que: en cada Sede se debe conformar el Comité Disciplinario, el cual se encargará de cumplir con sus funciones; pero de presentarse alguna novedad compleja, se remitirá al comité disciplinario de la Sede Principal.

ARTÍCULO 47°- COMITÉ PROTOCOLARIO. Es el organismo interinstitucional encargado de planear, dirigir y controlar las diferentes actividades académicas, científicas, culturales, deportivas y comunitarias que se realizan en la institución. Para este fin, el comité protocolario estará integrado por docentes y estudiantes con gran sentido de pertenencia y responsabilidad que procuren crear una imagen positiva de la IEAA.
 Sus funciones son:	
· a. Planear y organizar las diferentes actividades de carácter académico, cultural, científico, deportivo y comunitario que se realcen en la institución.
· b. Diseñar los puntos del programa que se han de seguir en una actividad específica.
· c. Asignar las responsabilidades de docentes, estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa en una actividad en particular.
· d. Diligenciar los recursos necesarios para la realización de las distintas actividades planeadas.
· e. Darse su propio reglamento.
· f. Dar la bienvenida a los visitantes honorarios de la institución.
· g. Velar por el orden en el transcurso de las diferentes actividades. 

· ARTÍCULO 48°- COMITÉ DE DEPORTES. Es un grupo de personas encargadas de organizar e incentivar las prácticas de actividades deportivas en la institución.

 Sus funciones son:
· a. Planear y organizar eventos deportivos de la institución.
· b. Actualizar los reglamentos de las diferentes disciplinas deportivas.
· c. Cuestionar para consecución de implementos deportivos ante entidades gubernamentales y no gubernamentales.
· d. Incentivar y apoyar la participación de la institución en eventos deportivos a nivel municipal.
· e. Contribuir en el fortalecimiento de las relaciones interpersonales a través de las actividades deportivas.

· ARTÍCULO 49°- COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE. Es el encargado de velar por la limpieza de la institución y la buena relación entre los miembros de la comunidad educativa.

Sus funciones son:
· Programar jornadas de limpieza y preservación del medio y el espacio.
· Diseñar, programar y ejecutar campañas de reforestación y cuidado del mismo.
· Ejecutar jornadas de embellecimiento de la institución.
· Estimular procesos de sensibilización y valoración en torno al medio ambiente.
· Crear estrategias encaminadas a la conservación de los recursos naturales.
· Sensibilización sobre manejo de desechos sólidos.
· Elaboración de los diferentes compost.
· Serán miembros de este comité:
· Docentes y estudiantes de todos los grados a partir de cuarto.

CAPITULO XII.
FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA.
ARTICULO 50: MEDIOS PERSONALES.
La institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas  cuenta con Servicio de Comunicación:  
1. Celular es un medio personal de comunicación, el cual se usa con el fin de tener  información constante con el servicio de transporte, administración, coordinadores de Sede y rectoría, este servicio se usa con el propósito de coordinar, informar y verificar el servicio de transporte que se presta al estudiante, igualmente informar u orientar ante cualquier novedad que se presente. A nivel de Coordinaciones se comunican eventualidades que se puedan dar con estudiantes. 
Tener un celular institucional.
1 INTERNET: correo electrónico, que utiliza la institución para informar, compartir información de interés educativo.
ARTICULO 51. OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA
1. LA EMISORA ESCOLAR: (proyecto) 
La emisora escolar es una herramienta de apoyo en las prácticas pedagógicas de todos los Comités de área y tiene como fin divulgar los proyectos, actividades y eventos Institucionales, teniendo en cuenta la Filosofía y los Ejes que nos rigen como Entidad Cristiana. 
La Emisora Escolar reconoce la importancia de vincular las nuevas tecnologías de comunicación con las propuestas pedagógicas que dinamicen el proceso educativo, sobre todo para una Institución que tiene como misión la formación integral de sus estudiantes, esto  vela por lo académico, lo lúdico y lo espiritual. 
Es importante que la emisora escolar se identifique  con la Misión y Visión de la Institución. Estas se deben evidenciar en su programación, identificar como Institución, para fortalecer la comunicación al interior del Colegio, dar a conocer los procesos pedagógicos realizados desde cada salón, involucrar a todos los actores del Colegio  al proyecto.  
1.1. NORMAS: 
1.1.1. Los equipos, implementos o recursos serán manipulados sólo por la persona encargada de su manejo técnico, quien es la responsable del inventario de la emisora. 
1.1.2. Ordinariamente, su uso será durante los descansos. En otros horarios si hay eventos Institucionales programados que lo ameriten, o en casos de excepción por motivos de fuerza mayor. 
1.1.3. Se restringe el uso de la emisora a los estudiantes en horas de clase. 
1.1.4. La coordinación de programas se harán en conjunto por el grupo de emisora y el encargado de la misma. 
1.1.5. El grupo de emisora lo componen estudiantes de cada Sección y/o Consejo Estudiantil, un maestro de cada Sección y el encargado del manejo de equipos. 
1.1.6. No se permite comer dentro de las instalaciones de la emisora. 
2. CARTELERAS  
Son consideradas un medio ideal para dar  a conocer campañas, resoluciones, comunicados del Consejo Estudiantil y  Directivo, para mostrar celebraciones Institucionales, para divulgar la  filosofía  de nuestro Colegio, para estimular actitudes en los equipos de trabajo  hacia  metas  generales de la  Institución. 
2.1. Características 
2.1.1. Estas  tienen un sentido formativo-informativo que permiten la rotación de mensajes. 
2.1.2. Todas las carteleras del Colegio  tiene un propósito específico, determinado a comienzo de año por la coordinación respectiva. 
2.1.3. Su diseño debe  mostrar  orden y respeto hacia los lectores. 
2.1.4. Las carteleras deben transmitir  impacto visual  positivo mostrándose llamativas a  toda la Comunidad Educativa. 
2.1.5. Las imágenes deben ser claras, llamativas y muy bien definidas. 
2.1.6. Observar  buena combinación de colores y espacios. 
2.1.7. Tamaño y ubicación adecuados a la vista de todos. 
2.1.8. Que se facilite en ellas  el cambio  y actualización  de contenidos. 
2.1.9. Las carteleras serán dispuestas en sitios estratégicos  para su lectura. 
2.1.10. Debe atender a la correcta redacción, puntuación y  ortografía en sus mensajes. De no cumplir  con lo anterior, la cartelera será retirada  con  el fin de realizar la respectiva corrección. 
3. PÁGINA WEB
La página Web del Colegio  es la  carta de presentación de nuestra Institución en el marco de  los medios de comunicación. Refleja la historia, la Filosofía, el Modelo Pedagógico el que hacer de los Ejes Institucionales, Espiritual y Lenguaje y Pensamiento de nuestra Institución.  Permite un acercamiento entre padres de familia, estudiantes, directivos, profesores y comunidad en general mediante el uso de correo electrónico y brinda información oportuna de todos los programas  y actividades que se desarrollan, a través de la publicación de circulares, comunicados, álbum fotográfico, entre otros. 
Igualmente la página web sirve  como apoyo  pedagógico, afianzando el manejo y buen uso de las Tics, a través de los link que permiten a los estudiantes acceso  y bajar información sobre,  guías y tareas.  A su vez nos permite conocer las diferentes  dependencias y servicios que se prestan, se tiene acceso a los planes de aula  de cada  área, manual de convivencia, y otros. 
La Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas es consciente de la necesidad de ir al ritmo  tecnológico que esta época, pretende usar este medio como una herramienta de comunicación efectiva que dinamice los procesos entre la Institución y todos los integrantes de la Comunidad Educativa que  la  visitan. 
ARTICULO 52. RECONOCIMIENTO Y ESTIMULOS DE LOS ESTUDIANTES, DOCENTES Y DIRECTIVOS.
Anualmente ser seleccionado el docente con mayor buen comportamiento en aspectos disciplinario, orden, buen uso del vocabulario, búsqueda de conciliación de conflictos en todos los estamentos de la comunidad educativa, presentación, puntualidad y otros que se determinen en los comités de escogencia al estímulo del mejor docente.
Los mejores estudiantes serán escogidos a través del informe académico detallado en el boletín, ocupando el puesto número uno (1) por periodo y mejor estudiante por periodos acumulados al final de año.

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACUERDO 001  DE 2.015
Por la cual se establece una forma de calificación definitiva en el proceso del diseño del sistema de evaluación institucional de la 27 de octubre de ánimas altas.
El CONSEJO ACADEMICO, en uso de sus facultades legales conferida por la ley 715, decretos reglamentarios y manual de funciones y,
CONSIDERANDO:
Que el acta Nº 01 registrada en el libro 01, en el folio 001 de SEPTIEBRE 07 de 2.015, se constituye y legaliza el consejo académico de la institución educativa, para la vigencia del 2015-2016.
Que es deber del consejo académico establecer lineamientos para el desarrollo del Plan de Estudios y fijar criterios de evaluación y promoción, preservando los principios de calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la educación.
Que de acuerdo al decreto 1290, las instituciones tienen el deber de establecer un sistema de evaluación institucional.
Que para tal efecto las instituciones deben revisar la estrategia pedagógica que orienta el quehacer educativo (modelo pedagógico y estructura curricular)
Que la institución educativa organizo y comenzó a implementar los planes de mejoramiento en el área de gestión académica correspondiente al proceso  y diseño pedagógico y cuyo componente es el modelo pedagógico y la estructura curricular.
Que en el desarrollo de esta actividad se definió el sistema de evaluación institucional.
Que mientras ello sucede, se hizo necesario una forma de calificación definitiva, homologada a la escala de valoración establecida en el decreto 1290 del 16 de abril de 2.009.
Que el consejo académico de la institución educativa 27 de octubre, se reunió el 1º y 7 de septiembre simultáneamente del 2.015 con el propósito de analizar la situación y el estado del sistema de evaluación a implementar.
Que en dicha reunión los consejeros manifestaron la necesidad de establecer definitivamente la forma de calificación con el propósito de mejorar la calidad de la educación en la institución educativa.
Que los asistentes propusieron la forma de calificar homologadas al decreto 1290.
Que por lo anterior expuesto:

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO. Determinar la forma de evaluación definitiva que será establecida según criterios y adopción del sistema de evaluación institucional de la institución educativa 27 de octubre de ánimas altas y dando las definiciones y acuerdos en:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CONCEPTO DE EVALUACIÓN

Debe adaptarse a los criterios de la Ley 715 según Art. 47 Decreto 1860/94, la evaluación del rendimiento académico que se explicará en la Institución Educativa 27 de Octubre de Animas Altas, busca demostrar la adquisición u obtención de logros, entendiéndose estos como una habilidad, un desempeño, un estado, competencia, un saber ser, saber sentir, saber hacer, que permita el desarrollo de las potencialidades cognitivas, psicomotoras, volitivas, socio afectivas, las cuales se van obteniendo por medio del alcance de los indicadores de logro; realizando actividades que nos muestren el grado de formación cognitiva y comportamiento. Además le proporcionará al docente información para reorientar y auto-evaluar sus prácticas pedagógicas.

CARACTERISTICAS DE LA EVALUACIÓN

La evaluación será:

DESCRIPTIVA: Por que expresa el avance y las dificultades en el ritmo del desarrollo  del educando en la adquisición de logros a través de juicios valorativos.

PERMANENTE: Porque será durante todo el periodo del desarrollo académico.

FLEXIBLE: Por cuanto le permite al educando ir avanzando en la adquisición de logros de acuerdo a su ritmo de desarrollo y estilos de aprendizaje.

INTEGRAL: Por que expresa el grado de desarrollo o avance en el aspecto cognitivo y evaluativo.

Se tendrá en cuenta las limitaciones o dificultades para consolidar los logros.
La evaluación no será acumulativa sino de carácter integral cuyos conceptos serán emitidos al final de cada grado sentado en un registro escolar valorativo el cual permanecerá actualizado teniendo en cuenta el ritmo del desarrollo del educando. 

MEDIOS PARA LA EVALUACIÓN

La evaluación fundamentalmente se hará haciendo una comparación entre el estado de desarrollo formativo y cognitivo del estudiante con relación a los indicadores de logros propuestos en el currículo.

Utilizaremos los siguientes medios para evaluación:

Pruebas escritas. (TIPO ICFES)
Pruebas de comprensión.(BASADAS EN LAS COMPETENCIAS)
Cuaderno de apuntes.
Investigación.
Talleres.
Exposiciones.
Autoevaluación.
Pruebas orales.
Elaboración de trabajos.
Participación.
Expresión del conocimiento.
Preconceptos

ARTICULO SEGUNDO. CRITERIOS DE EVALUACION Y PROMOCION
A CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Según el decreto 1290 de  abril de 2.009.
1. CRITERIOS DE EVALUACION Y PROMOCION Y ESCALA DE VALORACION.
Teniendo en cuenta el ARTICULO 4 DEL DECRETO 1290 DE 2.009, la institución educativa 27 de octubre de ánimas altas, contempla los criterios de evaluación y promoción en:
EVALUACION: la evaluación es periódica y constante en el transcurso del periodo académico, al finalizar cada periodo se hará una evaluación final de todo el contenido del periodo que el educando termina, las actividades de recuperación se harán en el transcurso del  periodo, teniendo en cuenta el desempeño del estudiante, lo cual se aplicarían tres actividades dependiendo el caso del educando:

· ACTIVIDADES DE SUPERACION: si su desempeño es BAJO
· ACTIVIDADES DE RESFUERZO:   si su desempeño es BASICO
· ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACION: si su desempeño es ALTO Y SUPERIOR
Si persisten  los desempeños bajos del educando, después de haber agotado las evaluaciones constantes en el transcurso del periodo, haber realizado las actividades de superación y el examen final del periodo, este estudiante debe ser considerado como reprobado en el área donde presente la debilidad e ira sumando como candidato para reprobación del grado.
•	QUE SON ACTIVIDADES DE SUPERACION?
Estas resuelven las falencias del proceso, es decir, los procesos de aprendizajes no son perfectos, se puede dar por las metodologías utilizadas por los docentes, la poca comprensión de algunos logros.
Las actividades de superación son actividades de aprendizajes y por ello se pueden aplicar las mismas que ya se han aplicado a los estudiantes.
•	QUE SON LAS ACTIVIDADES DE RESFUERZOS?
Estas fortalecen los logros de los estudiantes que los han alcanzado, es un trabajo adicional con metodología diferente a las aplicadas anteriormente.
•	QUE SON ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACION?
Estas permiten a los estudiantes aventajados la adquisición de logros de mayor alcance.
Estas actividades tienen como propósito mejorar la comprensión sobre los temas para que los estudiantes aventajados alcancen nuevos logros dentro de los objetivos previstos.
1.1	CRITERIOS PARA LA PROMOCION Y/O REPROBACION
1.1.1	PARA LA PROMOCION NORMAL:
• Haber asistido con un promedio de más del 75% de las clases académicas en áreas, asignaturas y proyectos pedagógicos a la culminación del año lectivo.
•  Haber aprobado la totalidad (100%) y con un mínimo de desempeño básico de las áreas, asignaturas y proyectos pedagógicos del plan de estudio de la institución educativa 27 de octubre al termino del año lectivo.
• Haber reprobado tres o más áreas fundamentales al término del año lectivo escolar. (Desempeño bajo): 
CRITERIOS  Y REGLAS PARA LA PROMOCION DE GRADO DE EDUCACION BASICA
CRITERIOS:	REGLAS DE APROBACION
· NUMERO DE AREAS APROBADAS:   Aprobar todas las áreas y asignaturas del currículo.
· NUMERO DE PROYECTOS APROBADOS	Aprobar cuatro (4) o más proyectos
· ASISTENCIA ESCOLAR: Asistir mínimo el 75% de actividades académicas
CRITERIOS Y REGLAS PARA LA PROMOCION DE GRADO DE LA EDUCACION MEDIA
CRITERIOS:	REGLAS DE APROBACION
· NUMERO DE AREAS APROBADAS: Aprobar todas las áreas y asignaturas del currículo.
· NUMERO DE PROYECTOS APROBADOS	Aprobar cinco (5) o más proyectos
· ASISTENCIA ESCOLAR: Asistir mínimo el 75% de actividades académicas
1.1.2	PARA LA PROMOCION ANTICIPADA DE GRADO:
Atendiendo al artículo 7 del decreto 1290 de 2.009, durante el primer periodo del año escolar, el consejo académico, previo consentimiento de los padres de familias del educando, recomendara ante el consejo directivo la promoción anticipada al desempeño en el  grado siguiente del estudiante que demuestre  un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, social y personal en el marco de las competencias básica del grado que cursa.

2.1.2.1 CRITERIOS Y REGLAS PARA LA PROMOCION ANTICIPADA DE ESTUDIANTES EXCEPCIONALES
CRITERIOS:	REGLAS DE APROBACION
DESEMPEÑO EN EL GRADO ANTERIOR.	
· Alto desempeño en el grado anterior
· No haber tenido promoción anticipada en el grado anterior.
· No haber sido sancionado disciplinariamente.
DESEMPEÑO GRADO ACTUAL.	
· Alto desempeño en el grado actual.	
· Superar una prueba integral del grado actual.
VOLUNTAD,	
Aceptación por parte del estudiante y de sus padres o representante legal.
2.1.2.2  PROCEDIMIENTO PARA LA PROMOCION ANTICIPADA
Como lo señala el artículo 7 del decreto 1290 del 2.009, se fija el procedimiento que permite actuar con transparencia y garantía de la promoción anticipada durante el primer periodo.
a. En la sexta semana del primer periodo, se solicita al consejo académico para su estudio.
b. El consejo académico tendrá una (1) semana para la aprobación de la solicitud. (es decir en la 7 semana)
c. El director del curso, hará una prueba integral  al (la) estudiante seleccionado (a). (8° semana)
d.  En la semana 9, el consejo académico, y las comisiones de evaluación y promoción, darán un concepto favorable si lo amerita.
e. En la semana 10, el consejo directivo dará su aprobación bajo un acta de promoción anticipada de grado.
f. En la semana 1° del segundo periodo, se hará la respectiva matricula del (la) estudiante promovida, previo oficio del coordinador académico.
g. Desde la semana 1 hasta la semana 10 del segundo periodo, se les harán nivelaciones por parte  de los profesores del curso si es por área o docente de grado, si es unitario.
h. El director de curso, en unión con el coordinador de sede y académico, hará seguimiento durante los periodos tres (3) y cuatro (4)
2.1.2.3 ORIENTACIONES A SEGUIR PARA LA PROMOCION ANTICIPADA:
a. SOLICITUD DEL ESTUDIANTE. Tanto el estudiante como el aval de los padres de familias o sus representantes legales, deben expresar la voluntad de querer someterse al proceso de promoción anticipada. Y es dirigida al CONSEJO ACADEMICO, durante el primer periodo académico.
b. APROBACION DE LA SOLICITUD. El CONSEJO ACADEMICO, analizara la solicitud, teniendo encuentra los criterios y reglas de promoción anticipada, si el consejo encuentra metrito para la promoción, convoca al (los) estudiante (s) a  la, el conejo académico la PRUEBA INTEGRAL.
El consejo académico puede delegar, si lo prefiere a la  COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION, para que verifique todo lo concerniente a las reglas de promoción anticipada.
c. VALORACION INTEGRAL. La institución educativa decide quien o quienes elaboran y aplican las pruebas respectivas.
d. CONCEPTO FAVORABLE DE PROMOCION ANTICIPADA. Aprobada la prueba, el consejo académico emitirá el concepto favorable y recomendara mediante acta al CONSEJO DIRECTIVO, para que decida LA PROMOCION ANTICIPADA.
e. ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO. Teniendo en cuenta lo emitido por el CONSEJO ACADEMICO, el consejo directivo, mediante ACTA, promoverá al estudiante al grado siguiente, y ordenara la matricula del nuevo grado.
f. RENOVACION DE MATRICULA EN EL GRADO SIGUIENTE. La coordinación académica, renovara la matricula en el grado siguiente. Como calificación del primer periodo, al estudiante se le puede asignar las escalas valorativas de las pruebas integrales y proyectos.
g. PLANES DE NIVELACION. El estudiante en el nuevo grado requiere una inducción social y una nivelación académica. La inducción tiene por objeto integrarse a su nuevo equipo de compañeros; la nivelación académica tiene por objeto cumplir con los objetivos de aprendizaje de las áreas y proyectos previstos en el periodo de tiempo ya cursado en el nuevo grado.
g. SEGUIMIENTO. Se debe realizar un seguimiento durante todo el año lectivo escolar en su integración social y académico. El objeto es garantizar el éxito del estudiante para que al final del año lectivo, sea promovido al nuevo grado.
1.2	ESCALA DE VALORACION:
La institución educativa 27 de octubre de Animas Altas, ciñéndose al  Artículo 5 del decreto 1290 del 2009, define y adopta su escala de valoración institucional de los desempeño de los estudiantes en su sistema de evaluación que tiene una ponderación de 1 a 10 y se desglosa de la siguiente manera:
•	DESEMPEÑO SUPERIOR:   9.5  A    10.00
•	DESMPEÑO ALTO               8.0  A    9.4
•	DESEMPEÑO BASICO:        6.0  A   7.9
•	DESEMPEÑO BAJO:            1.0  A   5.9
2. COMISIONES DE EVALUACION Y PROMOCION.
El consejo académico conformará, para cada grado, una comisión de evaluación y promoción integrada por un número de hasta tres docentes, un representante de los padres de familia que no sea docente de la institución y el rector y su delegado, quien lo convocará y presidirá, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para estudiantes que presenten dificultades.
En la reunión de comisión de evaluación y promoción al finalizar cada período escolar, se analizaran  los casos de educandos con evaluación insuficiente o Deficiente en cualquier área y se harán recomendaciones generales o particulares a los profesores, u otras instancias del establecimiento educativo, en términos de actividades de refuerzo y superación. Analizadas las condiciones de los educandos, se convocará a los padres de familia o acudientes, al educando y al educador respectivo, con el fin de presentarles un informe junto con el plan de refuerzo y acordar los compromisos por parte de los involucrados.
Las comisiones además analizarán los casos de los educandos con desempeños excepcionalmente altos con el fin de recomendar actividades especiales de motivación y promoción anticipada. Así mismo, se establecerá si educadores y educandos siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del período anterior.
Las decisiones, observaciones y recomendaciones de cada comisión se consignaran en actas y estas constituirán evidencias para posteriores decisiones acerca de la promoción de educandos.
El consejo académico crea las comisiones de evaluación y promoción con el propósito de generar una mejor gestión y compartir las instancias de las funciones principales.
La comisión de evaluación y promociona será creada para los conjuntos de grados, discriminados de la siguiente manera:
COMISION UNO              CICLO PREESCOLAR
COMISION DOS:              GRADOS    1°,2°,3°
COMISION TRES:           GRADOS    4°,5°
COMISION CUATRO:     GRADOS    6°,7°
COMISION CINCO:        GRADOS    8°,9°
COMISION SEIS:            GRADOS    10°,11
Los actores centrales de las comisiones de evaluación y promocionó son los profesores dado al conocimiento sobre el plan de estudio y del sistema de evaluación. Cada comisión tendrá un presidente y un secretario (a) técnico para llevar el control de las actas y todas las informaciones  relacionadas con el proceso que realiza.
2.1	COMPOSICION DE LAS COMISIONES DE EVALUACION Y PROMOCION.
Las comisiones de evaluación y promociona estarán constituidas por:	
· Representantes de los docentes por grado (1 por grado en el caso de las comisiones uno y dos), para las comisiones tres, cuatro y cinco, serán los directores de grupo  por grado.
· Un representante de los estudiantes por grado y por comisión.
· Un representante de los padres de familias por grado y por comisión.
OBSERVACION: para los representantes de los estudiantes se tomara de manera democrática con los demás estudiantes y que sea los más destacados en su rendimiento académico  del año inmediatamente anterior, lo hará cada director de grupo e informara al coordinados general de la institución educativa.
Para los representantes de los padres de familias, es preferible seleccionarlos por su perfil de experiencia y conocimiento profesional o bachiller, de no haber se optaría por voluntad de cada padre de familia.
Las comisiones de evaluación y promociones, estarán precedidas por  un director de curso, quien también la convoca.
2.2	FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE EVALUACION Y PROMOCION.
Las comisiones de evaluación y promoción sesionarían de manera regulas una o dos veces por periodo académico, y de manera extraordinaria cuando las circunstancias  lo requieran.
Las funciones son:
· Analizar las solicitudes de promoción anticipada y emitir conceptos previo de acurdo con los términos de tiempo, criterios y procedimientos establecidos por la institución.
· Decidir sobre la promoción posterior normal  de los estudiantes de acuerdo con los términos de tiempo, criterios y procedimientos.
· Analizar con los estudiantes  y sus respectivos padres los casos de reprobación, de acuerdo con los términos de tiempo, criterios y procedimientos establecidos.
· Definir la promoción de los estudiantes al finalizar los diferentes grados y entregar el informe al consejo académico.
· Determinar las actividades complementarias especiales cuando sea necesario cumplir por los estudiantes para alcanzar los logros académicos.
· Hacer seguimientos académicos a los estudiantes, especialmente a aquellos que merecen mayor atención y compromiso.
· Presentar los nombres de los estudiantes al consejo académico, cuando se requiera hacer promociones anticipadas, con los argumentos del caso.
ARTICULO TERCERO. SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO
El servicio social que presentan los estudiantes de la educación media, tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a cabo  y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto a su entorno social.  Los temas y objetivos del servicio social estudiantil serán definidos por el PEI de la IEAA, podrán ser ejecutados por el establecimiento en forma conjunta con entidades gubernamentales y no gubernamentales, especializadas en atención a la familia y comunidades. El MEN reglamentará los demás aspectos del servicio social estudiantil que faciliten su eficiente organización y funcionamiento. El estudiante tiene que cumplir 80 horas de servicio social con temas como reforestación, reciclaje, adopte un árbol, alfabetización, aplicación de encuestas, etc.
ARTICULO CUARTO. EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO,
 Se desarrollara atendiendo los siguientes objetivos establecidos en el decreto reglamentario 1860 de 1994.
QUE  ES EL SERVICIO  SOCIAL  ESTUDIANTIL?
El servicio  social  estudiantil es  la práctica con la comunidad que deben  realizar los estudiantes de Educación Básica Secundaria y Media vocacional; como aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso  educativo y en procura  del desarrollo personal y comunitario acorde con los principios  y fines de la educación.
OBJETIVO  GENERAL.
Construir  las bases  para el desarrollo de  la prestación  del servicio  social, el cual es requisito, para  dar cumplimiento  a la norma establecida  por la ley, lo cual fortalece el proceso  de interacción del  estudiante con su entorno y sensibilizarse ante las necesidades de su comunidad.
OBETIVOS  ESPECIFICOS:
•	Fomentar  la práctica del trabajo y el aprovechamiento del tiempo, para la dignificación  personal  y mejorar el nivel de vida de la comunidad
•	Afianzar los valores  que promueve la Institución Educativa  en el PEI   a través  de la participación afectiva en los proyectos.
•	Promover acciones educativas orientadas a fortalecer el espíritu   de servicio  en bien de la comunidad.

ADOPCION DE PROPUESTA A LA EDUCAION DEL CICLO PREESCOLAR
EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ÁNIMAS ALTAS. AÑO 2.017
ACTA 01 DE FEBRERO 22  DE 2.017
El día 22 del mes de FEBRERO del año 2.017, a las 11.27 en la sede principal de la institución educativa 27 de octubre de ánimas altas del municipio de Simiti Bolívar, una verificado el orden del día, en dicha instalaciones, se reunieron los miembros del CONSEJO ACADEMICO de la vigencia 2.017 – 2018, con el objeto de instalar formalmente la mesa del órgano rector de la institución, invitados por el señor rector de dicha institución educativa en proposición de la siguiente agenda:
1. Oración.
2. Llamado a lista y verificación del quórum
3. Bienvenida a los integrantes por el señor rector.
4. Presentación de los integrantes.
6. postulado para la próxima fecha de reunión en la elaboración del reglamento interno.
7. Análisis de necesidades prioritarias de la Institución Educativa presentada por el señor rector.
8. Proposiciones y varios.
 El rector somete a consideración del CONSEJO ACADEMICO el orden del día y siendo aprobada esta en consenso y con ello se inicia la reunión.
Se llevó a cabo y en formalidad la reunión que inicio a las 11:28 y quedando instalado el CONSEJO ACADEMICO de la institución educativa se aprobó la propuesta establecida en el seno del consejo académico en lo relacionado al sistema de evaluación de la institución educativa 27 de octubre y se trataron otros asuntos como la búsqueda de soluciones para elevar la calidad educativa en lo referente a las pruebas SABER 3-5-9, ICFES 11, SUPERATE CON SABER 2.0 y APRENDAMOS en todas las sedes integrando a la comunidad, administración local y otros entes de gran interés.
PROPUESTAS PRESENTADAS POR:
1. PROPUESTA 1. WILINSON LOPEZ MOSCOTE.
TRANSICION: que cumplan cinco años hasta el 30 de abril.
JARDIN: que cumplan los cinco años del 1 de mayo en adelante.
OBSERVACION:
                  Si, el estudiante del jardín,  demuestra un rendimiento académico     alto en todos los aspectos establecidos del proyecto de área similar al transición, ese niño@ se podrá graduar con los estudiantes del grado transición para ingresar al ciclo de la básica primaria.
2. PROPUESTA 2 JHON NOLVIS URIBE ESGUERRA.
TRANSICION: estudiantes que cumplan los cinco años al inicio de las vacaciones del primer semestre.
JARDIN: .que cumplan los cinco años al término de las vacaciones del segundo semestre académico.
3. PROPUESTA: 3 VARIOS DOCENTES.
TRANSICION: cinco años cumplidos al 30 de junio: 
JARDIN: niños@ que cumplan los cinco años del 1° de julio en adelante.
PARÁGRAFO 1
Si, el estudiante del jardín,  demuestra un rendimiento académico alto en todos los aspectos establecidos  en el proyecto de área similar al transición, ese niño@ se podrá graduar con los estudiantes del grado transición para ingresar al ciclo de la básica primaria (primero), previo concepto de la comisión de evaluación y promoción del ciclo  preescolar.
SE SELECCIONO LA PROPUESTA:
Se aprobó unánimemente por el consejo académico, la propuesta número tres donde:
PROPUESTA: 3 VARIOS DOCENTES.
TRANSICION: CINCO AÑOS CUMPLIDOS AL 30 DE JUNIO: 
JARDIN: niños@ que cumplan los cinco años del 1° de julio en adelante.
PARAGRAFO 1.Si, el estudiante del jardín,  demuestra un rendimiento académico alto en todos los aspectos establecidos  en el proyecto de área similar al transición, ese niño@ se podrá graduar con los estudiantes del grado transición para ingresar al ciclo de la básica primaria (primero), previo concepto de la comisión de evaluación y promoción del ciclo  preescolar
PARAGRAFO 2. Aquellos estudiantes del jardín que no cumplan con los requisitos establecidos en el parágrafo uno, no se graduaran para el transito al ciclo primaria (grado primero).
La propuesta aprobada por el consejo académico,
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, ENVIESE COPIA A TODAS LAS SEDE DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE
Siendo la 1: 34 PM del día 22 DE FEBRERO, se dio por terminada la reunión y quedando conformado legalmente el consejo académico y aprobó la propuesta postulada en conceso por el comité académico, en representación de cada órgano de la comunidad educativa:


	N°
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DOCUMENTOS
	FIRMAS
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NOTA: NO SE PRESENTARON LOS REPRESENTANTES DEL AREA DE CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION: ARMANDO ANTONIO IGLESIAS ALFARO, ALBERTO HELI CHAVEZ PALAFOR.

Dado en animas altas a los ____ días del mes de diciembre de 2.016


	NOMBRES Y APELLIDOS
	REPRESENTACION

	ALBERTO J. DIAZ MENDOZA
	Rector

	DALIS E. TEJADA PEINADO
	Representante de los docentes

	MARIOLA ARIAS RODRIGUEZ
	Representante de los docentes

	JAIDER NARVAEZ GANDARA
	Representante padres de familias

	EDUARDO PADILLA SOLERA
	Representante padres de familias

	PAOLA. 
	Personera estudiantil

	
	Representante estudiantil








HASTA AQUÍ LLEGUE. CONTINUAR ABAJO
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
CITACIÓN A PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE





Señor(a): ___________________________________________________________C.C. _______________________________  de ______________, acudiente de __________________________, del grado o ciclo ______________ debe presentarse el día _____ de ________________ de ________________ ante el despacho de coordinación disciplinaria,

Con el fin de adelantar la diligencia del derecho de defensa y debido proceso en la acción disciplinaria a  iniciar por los presuntos cargos violatorios de sus deberes contemplados en el Manual de Convivencia y señalados:
 
	

	

	

	

	

	






Atentamente.











___________________________________                                               _________________________________
Firma autorizada                                                                       El citado notificado


 

  











  
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
CITACIÓN A RENDICIÓN DE DESCARGOS



Señor estudiante: ___________________________________________________________            código No. ________________________ grado o ciclo _________________________ debe presentarse el día ________de___________ de_____________ ante el coordinador disciplinario con  el fin de adelantar la diligencia del derecho de defensa y debido proceso en la acción disciplinaria a iniciar por los presuntos cargos violatorios de sus deberes contemplados en el Manual de Convivencia y señalados

     
     
	

	

	

	

	

	






Atentamente,




_______________________________________                                  ________________________________________
Firma autorizada                                                                  El citado notificado 


Nota: En caso de ser menor de edad, citar al padre de familia o acudiente.



__________________________________________
Padre de familia o acudiente


















INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACTA DE CONCILIACIÓN No. _____
Nivel estudiante 


En _______________________, a los ___________(  ) días del mes de ____________ de ______, siendo las ______, nos reunimos en la coordinación  de disciplina de la IEAA, el estudiante ________________________________________del grado  _________, identificado con el código No.__________, en caso de ser menor de edad su representante legal padre de familia o acudiente ________________________________________________________, identificado con C.C. No._________________________  de____________________________, presencia  del conciliador ____________________________________________________.

Acto seguido el conciliador oye la explicación que hace el conocedor de los hechos, docente _____________________________________, compañero_____________________________________________, o persona implicada___________________________________________ y el estudiante_________________________________________, y manifiesta:
         
	

	

	

	



      Se exponen entonces las siguientes fórmulas de arreglo:
	

	

	

	



       A lo cual las partes manifiestan que:
	

	

	

	



     Finalmente se acuerda la fórmula de arreglo o mecanismos resarcido tés siguientes:
         
	

	

	

	



Estando de acuerdo las partes sobre la fórmulas anteriores el CONCILIADOR las aprueba, manifestando que la presente conciliación sufre efectos de cosa juzgada en lo relacionado a que si el estudiante cumple a cabalidad lo acordado en la fórmula de arreglo o mecanismos resarcido tés no se aplicarán las sanciones establecidas en el Manual de Convivencia para esta falta. De esta manera se da por terminada la controversia motivo de la presente conciliación. No siendo otro el objeto, en constancia de lo anterior se da por terminada la audiencia y se firma por quienes han intervenido, siendo las___________.


_________________________________           ________________________________                 ________________________________
El conciliador                                                     El estudiante                                              El docente    
                                                    
                                                 ___________________________________________________
                                                                    El representante legal

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACTA DE AMONESTACIÓN VERBAL

Presente en la IEAA, sede ________________________, el estudiante     _______________________________________, identificado con el código ______________________,  en caso de ser menor de edad el padre o acudiente _________________________________________identificado con C.C. No. ______________________ de ___________________
Del estudiante a quien se le adelantó la acción disciplinaria por violación de los deberes del Manual de Convivencia señalados en el _______________________________.
Surtida previamente la diligencia de cargos al inculpado y analizados los descargos presentados durante el término legal, el director de grupo, profesor _________________________________, encuentra que no son suficientes para desvirtuar o justificar el cargo o los cargos imputados, razón para que el suscrito director de grupo del estudiante SANCIONE como en efecto lo hace, con AMONESTACIÓN VERBAL  al estudiante_____________________________________, del grado _________, de cuya imposición queda constancia en la presente acta, de la cual se establece anexar el REGISTRO ACUMULATIVO: hoja de vida y observador del alumno amonestado y se remite el caso a coordinación para los fines pertinentes. Por consiguiente la conformidad con el Manual de Convivencia su calificación de comportamiento será ______________ (     ) a la fecha y en caso de continuar reincidiendo en faltas leves o en falta grave, se hará acreedor a una AMONESTACIÓN ESCRITA a ser impuesta por el COMITÉ DISCIPLINARIO.

OBSERVACIÓN
  
	

	

	

	




En constancia de lo expuesto, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los ________ (   ) días del mes de _________ de ________ siendo las _________.



        ___________________________________                                                    _________________________________________
        El director de grupo                                                                                  El alumno@ amonestado




        __________________________________                                                       __________________________________________
        El testigo (si fuere el caso)                                                                               El padre o acudiente 

Nota: Esta amonestación puede ser remplazada por la ficha de seguimiento.














                      INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
FICHA DE OBSERVACIONES


APELLIDOS Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE:    _____________________________________________________               CURSO: _________________

  ____________________________________________________
  Profesor o persona que hace la observación               Fecha: __________________      Periodo:_______________

Descripción de la observación hecho o problema:
	

	

	

	

	

	



Firma ___________________________________

Observaciones o descargos del estudiante.
	

	

	

	

	

	



Firma ____________________________________

Recomendaciones del profesor o persona que hace la observación.
	

	

	

	

	

	



Acciones y procedimientos del director de grupo y /o coordinador.
	

	

	

	

	

	



 Firma ______________________________________________ 


NOTA: Esta ficha hace parte del observador, por lo tanto, terminado su diligenciamiento debe ser entregada a coordinación sin espacios en blanco para su archivo en la carpeta del estudiante.





INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACTA DE AMONESTACIÓN ESCRITA No. ________
Nivel Estudiantes

Presente en la IEAA, sede __________________________ el estudiante ________________________________________del grado______________, en caso de ser menor de edad el padre o acudiente _____________________________________________ identificado  con C.C. No. _______________________ de ____________________, del estudiante a quien se le adelanto la acción disciplinaria por violación de los deberes del Manual de Convivencia señalados en el _______________________________________.

Surtida previamente la diligencia de registro de cargos al inculpado y analizados los descargos presentados dentro del término legal, EL COMITÉ DESCIPLINARIO, encuentra que no son suficientes para desvirtuar o justificar el cargo o los cargos imputados, razón para que el suscrito comité disciplinario AMONESTE como en efecto lo hace, con AMONESTACIÓN ESCRITA al estudiante ______________________________________del grado_______________ de cuya imposición queda constancia en la presente acta, de la cual se establece anexar al REGISTRO ACUMULATIVO: hoja de vida y observador del alumno amonestado. Por consiguiente de conformidad con el Manual de Convivencia su calificación de comportamiento será ___________ (    ) a la fecha y en caso de continuar reincidiendo en causas graves, se hará acreedor de una SUSPENSIÓN TEMPORAL y/o a la EXCLUSIÓN DE LA IEAA, por CANCELACIÓN DE MATRICULA a ser impuesta por el consejo directivo.

OBSERVACIÓN
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



En constancia de lo expuesto, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los _______ (    ) días del mes de _________ de ________________, siendo las _________.

___________________________________________                                  __________________________________________________
Personero Estudiantil                                                                          Estudiante          Amonestado



__________________________________________                                   ___________________________________________________
Coordinador Disciplinario                                                                               El padre o acudiente



NOTA: Esta amonestación puede ser reemplazada por la ficha de seguimiento.









INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACTA DE COMPROMISO



Académico ___________                       Disciplinario _________               Asistencia _______



__________________________________________________, Estudiante matriculado en el grado (   ), ciclo  (    ) me comprometo a cumplir estrictamente con las normas del manual de convivencia de la IEAA, especialmente las que hacen referencia a la presentación personal y con las demás condiciones que se me imponen al matricularme y que se describen a continuación:
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



 De no cumplir con las condiciones que acepto al firmar este compromiso, acepto todas las determinaciones que la IEAA tome en mi contra.


Firma del Estudiante ___________________________________________


Yo, _________________________-________________________ como padre (madre o acudiente) también acepto el compromiso y además estaré pendiente para que mi hijo o acudido cumpla con las normas del manual de convivencia y con las condiciones que impone el día de la matricula o del llamado de atención, si no es así acepto las determinaciones que la IEAA tome.


Padre de familia o acudiente _____________________________________________.

Vo Bo. Coordinador _______________________________________________________.


Lugar y fecha ______________________________________________________________.

Vo Bo. Rector ______________________________________________________________.








INSTITUCIÓN EDUCATIVA 27 DE OCTUBRE DE ANIMAS ALTAS
ACTA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL No._____
Nivel Estudiante 


Presentes en la IEAA, sede ___________________________, el estudiante __________________________________________, identificado con el R.E./C.C./T.I. #________________________________ del grado  ___________ (en caso de ser menor de edad) su padre o acudiente ___________________________________________, identificado con C.C. ____________________________ de _______________________ del estudiante a quien se le adelanto acción disciplinaria por la violación de los deberes consignados en el manual de convivencia señalados en el (los) ______________________________________________
  
surtida previamente la diligencia de registro de cargos al inculpado y analizados los descargos disciplinarios, ( quien encarga al coordinador de disciplina ) y encuentra que no hay méritos suficientes para desvirtuar o justificar el (los) cargo (s) imputados, razón por la cual el suscrito COMITÉ DISCIPLINARIO (encargado al coordinador de disciplina), habiendo ya amonestado por escrito y por razones más que suficientes aplique como en efecto la hace, la suspensión temporal al estudiante _______________________________________________, identificado con el R.C/C.C./T.I. # _________________________________, por _______________________ días, de cuya imposición queda constancia en la presente acta, de la cual se establece anexar al registro acumulativo: hoja de vida y observador del estudiante amonestado.

Por consiguiente de conformidad con el manual de convivencia, su calificación de comportamiento será ________________ (      ) a la fecha y en caso de continuar reincidiendo en faltas graves, se hará acreedor a que el consejo directivo estudie el caso y de haber méritos suficientes determine la exclusión  o cancelación de matrícula del estudiante en mención.

OBSERVACIÓN:
	

	

	

	

	

	

	



En constancia de lo expuesto, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron a los _________ días del mes de __________ de ______.


___________________________________________                                ______________________________________________
El coordinador                                                                                            Estudiante sancionado


  _______________________________________                                        _____________________________________________
Personero estudiantil                                                                                    Padre o acudiente









ESTRATEGIA ACADÉMICA

FUNDAMENTO PEDAGÓGICO

Atiende de manera especial al papel de la educación, del maestro la escuela. Para interpretar ese papel es necesario entender la población que frente la educación adopta la pedagogía activa y según la cual la educación debe ayudar al alumno a desarrollar su autonomía como individuo y como ser social; aprender es encontrar significado, criticar, investigar, transformar la realidad. Para que esto se logre es necesario que la escuela ofrezca un ambiente en que el alumno encuentre comunicación, posibilidad, crítica y de toma de decisiones, y apertura frente a lo que se considera verdadero.

Como su nombre lo indica, una pedagogía activa exige que el alumno sea sujeto de su aprendizaje, un ser activo en vez de alguien meramente pasivo y receptivo. Para que lo anterior sea posible, el maestro debe ser la guía y orientador, una persona abierta al diálogo.

La escuela debe establecer la relación con la familia y la comunidad, para que el educando pueda vivir en el ambiente que lo motive para participar en forma democrática en las decisiones que afectan a los diferentes grupos de los cuales hace parte. Las ideas anteriores se dan en los principios de la pedagogía activa.

Aprender haciendo: el niño no es un ser hecho, sino un ser por realizar, que forma parte de una historia y cuyo comportamiento está influido por leyes psicológicas. Al aprender haciendo implica una metodología flexible que permite el logro de objetivos personales, participación activa en el aprendizaje y retroalimentación de la experiencia; técnicas que lleven al niño y niña a experimentar vivencias, sacar provecho de los propios errores, responsabilidad de su proceso de aprendizaje y aprender a autoevaluarse; contenidos llenos de significados, que estimulen al cambio integrándose la teoría con la práctica.

Aprender a aprender: la oportunidad de aprender se da sin límites de espacio ni de tiempo, para aprovecharla el niño necesita desarrollar hábitos y actitudes sin manejar métodos, técnicas de aprendizaje aplicables sin necesidad de la orientación del maestro.

Aprender a ser: este principio está relacionado con el anterior, pero hace referencia fundamentalmente a que el niño debe formar un auto concepto positivo basado en una autoimagen real; definir una escala de valores y desarrollar actividades sociales.

Al tener en cuenta los principios anteriores se está llevando al estudiante a construir su propio aprendizaje.

ENFOQUE PEDAGÓGICO

















PROGRAMAS DE PROMOCION FLEXIBLE

PROGRAMA DE ACELERACION DEL APRENDIZAJE

1. OBJETIVOS

1.2  GENERAL.

Mejorar la eficiencia y la calidad del sistema educativo mediante la ejecución del programa aceleración del aprendizaje, el cual permitirá establecer el flujo escolar de los estudiantes de la básica primaria que están en extra edad y posibilitar la continuación de sus estudios.

1.3 ESPECIFICOS.

Desarrollar y fortalecer la autoestima de los estudiantes.
Posibilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias básicas fundamentales para seguir aprendiendo con éxito y desenvolviéndose tanto en la escuela como en el mercado laboral.
Alcanzar los logros de las áreas básicas del conocimiento de los cinco primeros grados de la educación básica.

3.  METODOLOGIA. (BASES DEL PROGRAMA)

Las actividades pedagógicas del programa se enmarcan en una rutina de clase que contiene las siguientes maneras significativas:

LECTURA. Se realiza todos los días mediante estrategias variadas y significativas que facilitan un acercamiento a distintas formas de lecturas y escrituras.

REVISION. Por parte del docente, de la tarea propuesta en el día anterior:

Las tareas tienen tres propósitos fundamentales:

- Reforzar los conocimientos adquiridos durante las clases.
Preparar y motivar a los estudiantes para realizar las actividades de la jornada siguiente.
Vincular las familias con el proceso educativo de sus hijos mediante su ejecución.

PLANTEAMIENTO Y DISCUSION DEL DESAFIO.

Cada día el estudiante responde a un desafió y adquiere nueva información para ir respondiendo a los rectos de cada sub proyecto.

DESARROLLO DE CADA PROYECTO Y SUB PROYECTO:

Aprender a hacer haciendo; para ello se requiere que el docente plantee con anticipación el sub proyecto y los contenidos del día, de tal forma que los momentos de la rutina fluyan y el estudiante experimente los diferentes tipos de actividades de los módulos.

EVALUACIÓN:

Es parte fundamental del proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta que es el momento de recordar los trabajos durante el día, verificar la comprensión y aplicación de los conceptos, comprobar el cumplimiento de los desafíos y hacer seguimiento a los avances del alumno y del grupo a través de lo realizado en la clase.


PROGRAMA DE ESCUELA NUEVA.

NOTA: ESPERAR LOS CONTENIDOS DE LA DOCENTE CAPACITADA






PROGRAMA DE CAFAM.

NOTA: ESPERAR LOS CONTENIDOS DE LAS DOCENTES CAPACITADAS EN ESTE PROGRAMA. 


ARTICULACION CON EL SENA

INTRODUCCION

El SENA, servicio Nacional de Aprendizaje, a iniciando la articulación con la institución educativa 27 de octubre desde  el año 2.011, con programación específica en piscícola y agro, relacionado en la producción de la región.
Su visión es formar hombres con proyecciones en el trabajo integral y desarrollo en la región.

PROGRAMAS DE ARTICULACION SENA

PRESENTACION:

La institución educativa 27 de octubre de ánimas altas, articula con el Sena desde el año 2.011, buscando formar a los aprendices desde el grado decimo hasta el undécimo en técnicos agrícolas, con la red de tecnología agrícola en modelo de mejora.
El propósito es continuar con los educandos en la tecnología y que ellos podrán transformarse potencialmente en tecnólogo agrícolas.
[image: ]


El programa de la técnica ofrece las competencias actas para el desarrollo activo dentro del marco regional y se presentan en la formación para el trabajo.

MODELO  DE EDUCACION MEDIA RURAL.
IMPLEMENTADO EN LA SEDE SANLUIS

El modelo de educación media rural con enfoque pedagógico productivo, es una estructura organizacional pedagógica adecuada  para atender la educación media rural, con pertinencia y calidad, formando personas en todas sus dimensiones  humanas, con una mentalidad critica, planificadora y productiva.

INTRODUCCION

Frente a la necesidad de diseñar alternativas  de desarrollo para el sector rural, que aseguren el mejoramiento de las condiciones de vida de sus pobladores, se acepta al desafío de responder  con una condición contextualizada de manera pertinente y potenciadora  del talento humano requerido para concebir  y sacar adelante sueños, metas y proyectos orientados hacia la conquista de más y mejores opciones de vida digna. El Modelo de Educación Media Rural del Ministerio de Educación  Nacional a través de su proyección desde la Institución educativa, justamente pretende convertirse en una herramienta importante en la búsqueda de esas alternativas.
Este Modelo se orienta a crear y organizar las condiciones institucionales que, bajo el enfoque pedagógico de Aprendizajes productivos, se consideran necesarias para garantizar la formación de jóvenes con mentalidad crítica, planificadora y productiva (intelectual y materias), en contexto y en diálogo proactivo con el mundo de la vida cotidiana y los saberes universales necesarios, en el marco de los Estándares y Lineamientos Curriculares definidos por el Ministerio  de Educación Nacional.
Este Modelo cuenta con unos elementos de fundamentación teórica, su enfoque, su contextualización en la problemática general del sector rural, su estructura y las orientaciones básicas para su implementación. Además cuenta con unos módulos de aprendizajes que apoyan el desarrollo del modelo, los módulos están diseñados para apoyar a los y las  estudiantes desde la metodología propuesta y los saberes universales relacionados en la construcción de las interpretaciones, argumentaciones, explicaciones y respuestas que deben elaborar frente a los problemas de conocimiento construidos por ellos y ellas en los procesos de trabajo pedagógico; a la vez, para que vayan estructurando y ampliando el horizonte de razón dentro del cual pueden comprender con mayor  rigor su realidad e ir configurando proyectos de vida.

FINES  DEL  MODELO

· Formular  y ejecutar proyectos productivos  relacionados con el medio
· Conformar pequeñas organizaciones productivas
· Identificar sus fortalezas académicas y laborales
· Formular  anteproyectos de  investigación
· Pensar y actuar reconociéndose y valorándose integralmente en todas sus dimensiones humanas
· Identificar con buenas argumentación su futura opción laboral
El Modelo de Educación Media Rural se configuras a partir de una serie de circunstancia que confluye en la necesidad de implementar una educación media de calidad, pertinente con las experiencias y expectativas de desarrollo rural.
El Modelo debe responder a exigencias organizacionales y curriculares.
· A nivel curricular: flexibilidad, pertinencia, universalidad, criticidad, participación.
· A nivel de sistema de aprendizaje: trabajos con proyectos pedagógicos productivos; aprendizajes desde la comprensión critica de pre saberes provenientes del mundo de la vida cotidiana; aprendizaje desde la actividad productiva e investigativa de los y las escolares; aprendizaje con apoyos de vídeos o lecturas.
· A nivel de prácticas  pedagógicas: trabajo en grupo, aprendizaje  cooperativo, trabajo individual, trabajo investigativo, participación de la comunidad en general y de los padres de familia en particular.
· A nivel de apoyos estratégicos: participación de otros agentes educadores, uso de nuevos espacios educativos, construcción permanente de nuevos escenarios pedagógicos.
PRINCIPIOS DE LA EMR.

La educación media rural  debe estar orientada por principios como:
· El desarrollo humano sostenible en el sector, con mirada proactiva y prospectiva.
· La pertinencia de los procesos educacionales en  medio de la diversidad étnica y cultural.
· La  formación integral asumiendo todas las dimensiones humanas: cognitiva, afectiva, económica, productiva volitiva, sensitiva, lúdica, natural, etc.
· La comprensión de la educación rural desde todos los ámbitos de conocimiento: antropológico, sociológico, económico, filosófico y psicológico.
· La democracia como forma de vida y de sana convivencia.
· La criticidad y la productividad intelectual como desafío de aprendizaje.
El Modelo pedagógico está enfocado desde dos perspectivas teóricas: La teoría Crítica de la ciencia y el Pensamiento Complejo.

La TEORÍA CRÍTICA del conocimiento se presenta como uno de los horizonte de razón apropiados para la comprensión y organización de un discurso y unas prácticas pedagógicas pertinentes con las demandas educativas pensadas  y pensables desde lo rural o en entorno a lo rural, ya que hace posible orientar la praxis educativa institucional hacia el desarrollo del pensamiento crítico y la aplicación del conocimiento en la transformación racional y consciente de la realidad. Igualmente, la orienta para apropiarse con visión productiva y pertinente de todos los conocimientos y estrategias necesarias para la formación de personas en todas sus dimensiones humanas y la compromete en la construcción de respuestas educativas a las demandas de sus comunidades

EL PENSAMIENTO COMPLEJO nos ayuda  a superar la visión fragmentada y a histórica de la realidad, exigiéndonos asumir el análisis de ésta, como totalidad compleja en permanente proceso de cambio, en donde el sujeto que la estudia lo hace desde la identificación de su propia subjetividad para ubicar fronteras en la posibilidad de su conocimiento y comprensión.

MARCO LEGAL:

El enfoque  de Aprendizaje Productivos con el cual se orienta la educación media Rural del MEN, fue configurado en el marco de las normas que regulan la educación en el país. Tales como: la Constitución Nacional, la Ley 115 de 1994, el decreto 1860 de 1994, la Ley 715  de 2002 y demás decretos reglamentarios, haciendo relevantes aquellas que toman un sentido especial cuando se trata de pensar y desarrollar una educación con pertinencia para los pobladores y otros actores del Sector Rural.
El modelo resalta las siguientes normas como marco legal en el cual se fundamenta:
De la Constitución Nacional:
· Artículo 1, 10, 27, 38, 40,64, 65, 67, 339, 356,

De la Ley General de la Educación (Ley 115 de 1994) se resaltan los siguientes:
· Artículos: 1, 4, 19, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 64, 65, 72, 73, 77, 80, 92, 

En el oren del Decreto 1860 de 1994 se resaltan los siguientes artículos:
· Artículo: 14

En el orden de la Ley 715 de 2002 se resaltan los siguientes artículos:
· Artículos: 5, 6, 7, 9, 11, 12, 28.

ENFOQUE Y METOOLOGIA  GENERAL.

El Modelo pedagógico de Educación Media Rural, con base en los fundamentos planteados, trabaja con estrategias pedagógicas que orientan al estudiante hacia la identificación y la construcción de interese y necesidades de aprendizajes planteadas en el praxis cotidiana de la vida misma, en su contextos particulares, globales e históricos.
En razón de esta lógica pedagógica y la necesidad de articular polémicamente la actividad productiva y la convivencia, con el conocimiento y las necesidades de aprendizaje, el modelo asume el trabajo escolar anual mediante el desarrollo de cuatro grandes momentos.

SECUENCIA  DEL TRABAJO  PEDAGOGICO ANUAL.

La planificación anual del trabajo escolar con los y las estudiantes se estructura siguiendo secuencialmente los cuatro grandes momentos pedagógicos.
Los MOMENTOS se refieren  a la forma de organizar la estructura del trabajo pedagógico durante el año: se inicia con la formulación de un problema, se continua con la construcción de problemas generales de aplicar conocimiento y formulación del PPP, se desarrolla la ejecución del PPP y finalmente se deja al educando en un dialogo productivo con escenarios futuros.

MOMENTO UNO: INDAGUEMOS NUESTRA REALIDAD:

En este momento, el trabajo escolar se organiza bajos los pasos de un CLAF, de tal forma que los y las estudiantes, con la orientación de los y las docentes, puedan realizar un estudio sobre la realidad de su vida en contexto, a través del cual identifiquen y construyan problemas de conocimiento que pongan en acción el trabajo intelectual para pensar, planificar y ejecutar formas de intervención sobre la realidad, tanto de iniciativa particular o grupal como de la institución educativa.
NOTA
Se organiza un evento de reconocimiento de la realidad en la cual viven los educandos. 
A partir de este evento los educandos, con la orientación docente, plantean las preguntas y problemas de conocimiento, de manera escrita, que le darán sentido  a los procesos de aprendizaje que se desarrollan a lo largo del CLAF.
En el aula se planifica con los y las escolares una forma de indagar el entorno, precisando  las diferentes  disciplinas los diferentes tópicos  que deben ser observados  y cuestionados.
Con el apoyo del docente de español y el módulo de Formación Social y Comunicativa, en el aula se concretan y se elaboran los diferentes instrumentos con los cuales se abordara la indagación.
Este trabajo puede durar aproximadamente una semana.

MOMENTO DOS: CONSTRUCCION  DE PROBLEMAS GENERALES DE CONOCIMIENTO Y FORMULACION DEL PPP.

Con base en los estudios realizados en el “primer momento” se priorizan los problemas generales de conocimiento y consecuentemente con la decisión tomada  sobre la experiencia productiva que se va  a implementar, se formula el PPP.
A partir del evento del momento uno, los y las estudiantes deben plantearse por áreas o campos de trabajo, interrogantes, supuestos explicativos, necesidades e intereses de aprendizaje e hipótesis  de trabajo  académico que pueden dar sentido a su formación  y conducir a la organización de la secuencia de los aprendizajes y la estructura lógica del pensamiento.
En el marco de la secuencia del CLAF se organiza el plan de estudio emergente, teniendo en cuenta los estándares y competencias,  en este momento se debe contar con el apoyo de todos los docentes en las diferentes ramas del conocimiento y los módulos apoyan este proceso.
En este momento el tiempo de trabajo, puede ser de cuatro a ocho semanas aproximadamente.
 Los y las estudiantes con la orientación de los docentes proceden a la formulación del PPP.

MOMENTO TRES: DESARROLLO DE LOS PROBLEMAS PLANTEADOS Y  EJECUCION DEL PPP.

Aquí, los diferentes problemas de conocimiento derivados del escenario polémico y de la implementación del PPP, se asume para llevar al educando  desde los desafíos de conocimiento y de intervención que han surgido en los dos momentos anteriores a la comprensión del conocimiento, a la explicación   y a su aplicación en la construcción de propuestas de desarrollo o soluciones a sus problemas o retos de vida.
Los y las docentes, en diálogo con sus estudiantes, organizan el plan de estudio emergente que deberá ejecutarse con la base en la construcción de los “núcleos de aprendizajes”, aquí los y las estudiantes, bajo la orientación de los docentes y desde las demandas de conocimiento generadas en el estudio de sus realidades y el proyecto pedagógico productivo, trabajan en la construcción o re contextualización del conocimiento con base en los módulos que soportan el modelo(especialmente los que tienen que ver con producción, matemáticas, ciencias, y tecnología.
En este momento, también se establecen los nuevos conectores de trabajo con la comunidad que permiten una proyección significativa de la institución hacia los padres de familia y otros actores rurales.
En este momento se programa un evento que ponga en contacto a los educandos con un proyecto de inversión productiva en ejecución.
En cada área o campo de trabajo, se determinan los saberes necesarios para asumir la comprensión de los núcleos de aprendizaje. La planificación del trabajo con estos núcleos  debe hacerse de tal forma que durante su desarrollo se aborden todos los estándares  y con base en este plan de trabajo se distribuyen el tiempo y se asignan espacios y recursos. El tiempo se distribuye según los núcleos de aprendizaje hasta faltando dos semanas, aproximadamente, para la terminación del trabajo escolar.

MOMENTO CUATRO: VISIONEMOS NUESTRO FUTURO.

En este momento los y las estudiantes fortalecen la valoración el saber científico y tecnológico como factor fundamental e producción y desarrollo en el mundo globalizado y competitivo; igualmente, aquí se realizan un ejercicio de reconocimiento de sus capacidades cognitivas y laborales, sus fortalezas y debilidades y consideran con fundamentos y argumentos las diferentes alternativas de vocación intelectual productiva.
En este momento son de gran ayuda los módulos de formación epistemológica y valorativa; formación  teleológica y administrativa; formación social y comunicativa; formación corporal, sensible y afectiva.

PLAN DE ESTUDIO ESTRUCTURANTE 

FORMACION  ECONOMICA  Y PRODUCTIVA: 

GRADO DECIMO.

MOMENTO UNO: Pensamiento  Crítico.

INDAGEMOS:
¿Cuáles elementos caracterizan la economía y cultura productiva en el contexto; esos elementos se relacionan con aspectos sociales, culturales, ambientales, educativos de la región?
¿Qué bienes y servicios  o productos se obtienen en el corregimiento y en la región?
¿Qué características tienen estos productos, bienes de servicios; identifíquelos y describa cada uno de ellos?
¿Cuál es la dinámica  de la cadena de comercialización de bienes, productos y servicios de la región?
¿Qué alimentos consumimos en nuestra dieta diaria? ¿Cuáles se producen en la región y cuales provienen de oros lugares?
¿Existen interés en la comunidad frente a la organización  o creación empresas, unidades de negocio, a partir de  las actividades productivas que se desarrollan?
¿En el entorno se conocen las exigencias y oportunidades que implican crear una unidad de negocio por cuenta propia?
¿Sé si en la región existe la posibilidad de crear o proveer  bienes o servicio, teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de la población o comunidad?
¿Sería capaz de determinar de valorar o determinar la viabilidad de diferentes ideas de negocio?
¿Existe en la comunidad información necesaria para elaborar un análisis del mercado (clientes, competidores y productos)

COMPETENCIAS  LABORALES GENERALES:

INTERPERSONAL: Comunicación:  
Comprender a  los compañeros y expresar sus ideas y sus emociones, con el fin de crear y compartir significados, transmitir ideas, interpretar y procesar conceptos y datos.

INTELECTUAL: Toma de decisiones: analizar  su propio contexto  y situación social, cultural, económica, laboral.
Identificar alternativas  de  intervención  o solución mediante formulación de un PIP y  configuración  de la Organización de Inversión Productiva.
Capacidad  de evaluar los factores de riesgo.

EMPRESARIAL  Y PARA EL EMPRENDIMIENTO: Identificar oportunidades  de  creación  de iniciativas productivas

 TEMATICAS: 

· Metodología de la investigación
· Política de desarrollo rural
· Planificación del desarrollo territorial
· Tendencias  de integración  de mercado
· Toma y análisis de información
· Evaluación  de iniciativa   de orden  de inversión  socioeconómica
· Selección de  información.

MOMENTO  DOS: Pensamiento Planificador:
COMPETENCIAS:

· Capacidad de proponer alternativas productivas  a fin de cambiar, mejorar o transformar procesos en el entorno de manera planificada y creativa 
· Podrá recibir, obtener, construir, interpretar,  procesar y transmitir información de distintas fuentes, en torno a la estructuración de su iniciativa de inversión productiva de un proyecto.

TEMATICA:

· Teoría de la planificación
· Metodología para la formulación de proyectos de inversión productiva
· Metodología para la configuración de organización de inversión productiva
· Trabajo y productividad en el sector rural
· Desarrollo sostenible rural.

MOMENTO TRES:
TEMATICA:
· Fundamentos  de economía aplicados a la formulación de proyectos
· Fundamentos  de la planificación del y para el desarrollo
· Desarrollo sostenible. Normatividad y legislación medioambiente, regional, nacional,  internacional.
· Estudio de mercado para el ámbito rural.

MOMENTO  CUATRO: Pensamiento  Prospectivo.
TEMATICA:
· Orientación ética y vocacional del desarrollo
· Auto reconocimiento y liderazgo
· Evaluación  y toma de decisiones
· Selección  y búsqueda de información
· Gestión de proyectos de inversión productivas
· Administración financiera de proyectos de inversión productiva.

FORMACION ECONOMICA Y PRODUCTIVA

GRADO: UNDECIMO

PRIMER MOMENTO: PENSAMIETO CRÍTICO:
INDAGEMOS:
¿Qué entiende usted por apertura económica?
¿Comprende la lógica económica productiva desde una visión global para comprender ese mismo entorno en su contexto regional?

COMPETENCIAS: 
· Lograr comprender  a los compañeros y expresar ideas y emociones, con el fin de  crear y compartir significados, transmitir ideas, interpretar y procesar conceptos  y datos, teniendo en cuenta el contexto 
· Capacidad para analizar el contexto y la situación social, cultural, económica, laboral.
· Identificar oportunidades de creación  de iniciativas.

TEMATICA:
· Tratado del libre comercio
· Elementos y tendencias de política económica  internacional
· Desarrollo del sector primario en Colombia
· Competitividad del mercado rural
· D desarrollo rural frente a la política económica global

MOMENTO  DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR:
COMPETENCIAS: 

· Identificar los mecanismos, procedimientos y prácticas de otras iniciativas para mejorar la Empresa de Inversión Productiva propia
· Realizar estudios de impacto ambiental teniendo como punto de partida la la planificación y ejecución de su iniciativa de Inversión Productiva logrando mayor eficiencia en la administración del Proyecto de Inversión Productiva y mejorar la cohesión del equipo de trabajo conformado.

 TEMATICA:
· Integración  económica para el desarrollo local
· Proyectos  de inversión productiva y las alternativas de desarrollo local
· Saber  escolar y  empresa  comunitaria
· Fundamentos  de economía solidaria
· Aplicación de saberes.

MOMENTO  TRES: PENSAMIENTO  PRODUCTIVO:
TEMATICA:
· Integración  económica
· Desarrollo local, desarrollo  endógeno
· Economía solidaria como alternativa de desarrollo rural
· El emprendimiento
· El liderazgo como factor del desarrollo

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO:

COMPETENCIAS:
· Concretar el proyecto de vida personal en el que se aprovechen las fortalezas y superar las debilidades
· Identificar interese, gustos, afinidades, motivaciones que son el motor para auto proyectarse  mediante la planificación de la vida misma como escenario de emprendimiento y superación personal, familiar y comunitario

TEMATICA:
· Auto  reconocimiento  y liderazgo
· La vida como escenario  de emprendimiento
· Historia de colombianos creadores de empresas
· El emprendedor y el  emprendimiento
· Estudiar para ser empresario o ser empleado
· La empresa
· Implicaciones del emprendimiento
· Proyecto de vida

FORMACION  CIENTIFICA: QUIMICA

GRADO DECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS  NUESTRA REALIDAD

¿Para usted que es la naturaleza?
¿Qué  importancia tiene para usted estudiar ciencias naturales?
¿Cómo obtiene el hombre la energía?
¿Cree usted que los líquidos y gases se pueden obtener de la energía?
¿De qué cree usted que están hechas las cosas?
¿Qué conocimiento cree usted que sea necesario para estudiar el material que compone sus enseres,  casa y accesorios de la finca o parcela?
¿Por qué cree usted se da origen al estudio del mejoramiento de las semillas,  agroquímicos, nuevos sistemas de siembra, de recolección, de cosecha, transporte y mercado?
¿Qué clase de materia cree usted que integra los utensilios que se encuentran en su medio?
¿Cree usted que la materia se transforma o cambia?
¿En qué cree usted que un objeto o materia se diferencia de otra?
¿Qué cree usted que es la oxidación de metales?
¿Cree  usted que  existe relación  la química, la biología, la física y las  matemáticas?
¿Cómo cree usted que se aplican los conocimientos científicos en los procesos agroindustriales?
Según usted, ¿benefician o perjudican los productos químicos usados en la producción agrícola?
¿Cree usted que es necesario tener precauciones para el uso de los productos químicos en una granja?
¿Cree usted que es necesario tener precauciones para manipular los productos
 Agroquímicos usados en los cultivos o mejoramiento animal?
¿Cree usted que la química, la biología, la física y las matemáticas contribuyen al mejoramiento de  nuestra vida?
¿Por qué cree usted que unos implementos de uso agrícola sean diferentes unos de otros?
¿Por qué cree usted que es necesario medir y registrar la temperatura del medio?  ¿De un animal enfermo? ¿Del invernadero? ¿Del semillero?

COMPETENCIAS DE QUIMICA.
· Explicar la relación entre la estructura de los átomos y los enlaces que realiza.
· Explicar las relaciones entre  mutación, selección natural y herencia, aplicada en la selección de semillas de cosechas.
· Comprender las características de las diferentes especies animales o vegetales, al interior de la región, que me comprometan con su conservación.
· Considerar las características genéticas de especies que utilice en  algún proyecto productivo.

 TEMATICA:
· Conceptos fundamentales de la química.
· La estructura de la química y sus aplicaciones  en el mundo rural
· Los elementos químicos
· Los compuestos químicos y su aplicación en el mundo rural
· El origen de la vida y la genética

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.

INDAGEMOS: 
¿Cómo  obtiene el hombre la energía?
¿Cree usted que de los líquidos y gases se puede obtener energía?
¿Cómo cree usted que funciona la jeringa?
¿Cómo cree usted que funciona el surtidor de agua?
¿De qué cree usted que se enferman las plantas de la región?
¿Por qué cree usted que se presentan estas enfermedades?
¿Qué cree usted que es un alimento fermentado?
¿Qué recomendaciones daría usted para el manejo higiénico de los alimentos?
¿De qué cree usted que se enferman las personas, los animales y  las plantas de la región?
¿Cómo cree usted que se curan estas enfermedades?
¿Cómo cree usted que se previenen las enfermedades?
¿Qué cree usted que es el control biológico?
¿Cree usted que es posible mejorar las especies o semillas domesticas?

COMPETENCIAS:
· Identificar aplicaciones de los diferentes modelos biológicos, químicos y físicos productivos.
· Explicar cambios químicos  en la cocina y el medio ambiente.
· Comprender los diferentes tipos de energía existente
· Relacionar la influencia de  la temperatura en la concentración de oxígenos en las aguas
· Comprender los diferentes tipos de energía existentes 
· Considerar dentro un proceso industrial de carácter agropecuario la importancia de las mediciones de temperatura
· Establecer las relaciones entre las diferentes actividades dentro de un proyecto productivo que impliquen la comprensión de los diferentes tipos de energía existente

TEMATICA:
· La química en el medio rural
· Modificaciones  a las leyes de Mendel
· Los microorganismos
· Influencia  de los microorganismo en la actividades humanas
· Biotecnología

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
INDAGEMOS:
¿Qué es una reacción química?
¿Qué tan rápido es una reacción química?
¿Qué es estequiometria?
¿Qué es una solución?
¿Qué es una concentración química?
¿Qué aplicaciones directas tiene la química en el mundo real?

COMPETENCIAS
· Reconocer los aportes de conocimiento diferentes al científico
· Explicar y evaluar el impacto ambiental que tiene el desarrollo industrial y tecnológico en el corregimiento

TEMATICA
· Clases de materia
· Reacciones química
· Estequiometria
· Las soluciones
· El PH  Y POH

MOMENTO  CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS:
· Analizar las características de los microorganismos  y sus implicaciones en las actividades humanas
· Comprender las relaciones de los microorganismos en los ecosistemas y entre ellos mismos
· Reconocer problemas que surgen en la región y disponer las distintas clases de recursos tecnológicos o intelectuales adquiridos.

TEMATICA:
· Prevención y diagnóstico de enfermedades en plantas y animales
· Producción, procesamiento y transformación de alimentos
· Uso de los recursos vegetales promisorios en la región
· Manejo de aguas, aprovechamiento en riego
· Manejo adecuado de residuos sólidos y líquidos
· Ecoturismo de identidad cultural
· Agricultura orgánica biocontroladores

GRADO  DECIMO.

FORMACION MATEMATICAS:
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO.

INDAGEMOS:
¿Para cree usted que sirve la estadística?
¿Qué es un experimento aleatorio?
¿Cómo se puede realizar recolección de datos?
¿Qué elementos ofrece la estadística para poder realizar el estudio  de situaciones  aleatorias?

COMPETENCIAS:
· Identificar las herramientas, materiales e instrumentos de medición necesarias para planificar problemas, siguiendo métodos y procedimientos establecidos
· Realizar un estudio estadístico por medio de encuestas de situaciones reales del entorno para poder planificar nuevos desafíos y proyectos productivos a partir de lo que se tiene.

TEMATICA:
· La estadística y la proyección en la siembra y recolección de cultivos
· Distribución de frecuencias

MOMENTO  DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
INDAGEMOS:
¿Qué se puede medir?
¿Cómo se pueden realizar las mediciones?
¿Con que se puede medir?
¿Qué patrones de medidas conoces?
¿Qué son magnitudes directamente proporcionales?

COMPETENCIAS:
· Relacionar los ángulos y los lados de los espacios rectangulares mediante razones trigonométricas.
· Interpretar situaciones de la vida diaria por medio de la trigonometría
· Identificar características de localización de objetos geométricos  en sistema de representación cartesiana  y esférico
· Resolver situaciones reales por medio de la trigonometría
· Establecer las diferentes situaciones que se puedan presentar para resolver un problema y los mecanismos para afrontarlos.

TEMATICA:
· Trigonometría, vectores, la geometría analítica y sus aplicaciones en el estudio de los movimientos de los cuerpos
· Razones trigonométricas
· Teorema de Pitágoras
· Distancia entre dos puntos
· Vector

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
INDAGEMOS
¿Qué son las identidades trigonométricas?
¿Para qué sirven las identidades trigonométricas?
¿Cuál es el uso de las ecuaciones trigonométricas en situaciones reales?

 COMPETENCIAS:
· Usar argumentos geométricos para resolver y formular problemas en contextos matemáticos y en otras ciencias?
· Diseñar modelos matemáticos para desarrollar y resolver situaciones problemas?
· ¿utilizar herramientas tecnológicas como calculadoras científicas u hojas de cálculo para resolver funciones trigonométricas 
· Registrar datos o resultados en tablas, gráficas y diagramas  y utilizarlos en el desarrollo productivo

TEMATICA:
· Identidades trigonométricas
· Funciones trigonométricas inversas
· Ecuaciones trigonométricas
· Ley de  senos y cosenos

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS:
· Identificar características de localización de objetos geométricos en sistemas de representación cartesiana
· Resolver problemas en los que se usen las propiedades geométricas de las figuras cónicas por medio de transformaciones de las representaciones algebraicas de esas figuras
· Describir fenómenos físicos por medio de algunas secciones  cónicas
· Reconocer problemas que surgen en la región y disponer las distintas clases de recursos tecnológicos o intelectuales  adquiridos

TEMATICAS:
· La geometría analítica y la aplicación en el sector rural
· Ecuación de una línea recta
· Cónicos.

GRADO  DECIMO

FORMACION  EN  FISICA:
MOMENTO UNO CRÍTICO

INDAGEMOS:
¿Qué se puede medir?
¿Cómo se pueden realizar mediciones?
¿Con qué se puede medir?
¿Qué patrones de medidas conoce?
¿Qué son magnitudes directamente proporcionales?
¿Qué son magnitudes inversamente proporcionales?

COMPETENCIAS:
· Proponer alternativas para corregir fallas y errores en las mediciones de diferentes magnitudes, con el fin de obtener mejores resultados.
· Identificar si se tiene situaciones cuya variación sea  directa o inversamente proporcional.
· Recolectar y utilizar datos para plantear y planificar emprendedores

TEMATICAS:
· La medida y sus posibles aplicaciones en el sector rural.

MOMENTO  DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
INDAGEMOS:
¿Qué es la velocidad?
¿Qué es aceleración?
¿Qué es la gravedad?
¿Cómo funciona el movimiento de los objetos?

COMPETENCIAS.

· Formular preguntas específicas sobre el movimiento de los cuerpos
· Identificar fuentes de información que permitan acceder y obtener datos  relevantes del entorno para comprobar las teorías físicas
· Utilizar las matemáticas para modelar, analizar y presentar datos  y modelos en forma de ecuaciones, funciones y conversiones
· Desarrollar acciones para planificar un proyecto con base a lo aprendido

TEMATICAS.
· La mecánica clásica de sólidos  y posibles aplicaciones en el sector rural
· Cinemática
· Cinemática del movimiento en el plano 

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
INDAGEMOS:
¿Qué entiende usted por movimiento y reposo?
¿Qué es la fuerza?
¿Qué entiende usted por masa?
¿Cuál es la diferencia, según  usted, entre masa y peso?
¿Qué efecto cree usted que produce, en el movimiento de un cuerpo, la aplicación de una fuerza externa?

COMPETENCIAS:
· Establecer  relaciones entre las diferentes fuerzas que actúan sobre los cuerpos en reposo o en movimiento rectilíneo uniforme y establecer condiciones para la conservación de la energía
· Modelar matemáticamente el movimiento de objetos  del entorno a partir  de las fuerzas que intervienen sobre ellos
· Establecer relaciones  entre estabilidad y centro de masa de los objetos.

TEMATICAS:
· Dinámica y Estática de sólidos
· Maquinas simples.

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO  PROSPECTIVO
COMPETENCIAS:

· Relacionar la masa, distancian y fuerza de atracción gravitacional entre objetos
· Establecer relaciones entre campo gravitacional y la ley universal de gravitación
· Explicar la transformación de la energía mecánica en térmica
· Modelar matemáticamente el comportamiento de algunos cuerpos celestes
· Reconocer problemas que surgen en la región y disponer las distintas clases de recursos tecnológicos o intelectuales adquiridos

TEMATICAS:
· El movimiento de los planetas
· Leyes de Kepler
· Ley de la gravitación universal
· Conceptos físicos de trabajos, potencia y energía
· El impulso o ímpetu y la cantidad de movimiento o momentum
· La mecánica clásica de fluidos y los procesos agroindustriales
· Hidrostática
· hidrodinámica
 .
FORMACION CIENTIFICA: QUIMICA

GRADO UNDECIMO
MOMENTO UNO    PENSAMIENTO CRITICO.
INDAGEMOS

¿Qué es la química orgánica?
¿Qué es un compuesto orgánico? ¿Inorgánico?
¿Qué significan los términos: Orbital, molécula, átomo, radical?
¿Qué es una fórmula química?
¿Qué compuestos orgánicos se utilizan en la agricultura? ¿En la ganadería?
¿Cómo se clasifican los compuestos orgánicos?
¿Qué es una estructura molecular?
¿Qué es peso molecular?
¿Qué es un hidrocarburo? ¿Cómo se clasifican? ¿Cómo se obtienen? ¿Cómo se comportan químicamente?
¿Se puede contaminar el medio ambiente con hidrocarburo?
¿Qué es gasolina? ¿El tinner? ¿La cetona? ¿El gas natural?
¿De dónde se obtiene la anilina?
¿Qué es un polímero?
¿Qué tipo de reacción química se produce en un motor?
¿Por qué no todos los incendios se pueden apagar con agua?
¿Qué es una bebida alcohólica? ¿Cómo se obtiene? ¿Qué efectos produce si se ingesta?
¿Qué bebidas alcohólicas se producen en la región?
¿Por qué se utiliza el alcohol con fines terapéuticos y antisépticos?
¿Qué es un aroma? ¿Se pueden producir? ¿Qué conocimientos se necesitan para producir aromas?
¿De dónde se obtienen los perfumes?
¿Qué papel cumple la levadura en la fermentación?
¿Qué es el formol? ¿Para qué se usa?
¿La acetona? ¿Para qué se usa? ¿Por qué  está limitado su uso en Colombia?
¿Qué es el vinagre? ¿Para qué se usa?
¿Qué es el dacrón?
¿Cómo se elabora el jabón de tierra?
¿Cuál es la diferencia entre ácido y amargo?
¿Cómo se hacen las cremas?
¿Qué es un herbicida? ¿Son efectivos? ¿Son nocivos?
¿Qué es un insecticida? ¿Son efectivos? ¿Son nocivos?
¿Qué son ácidos orgánicos?
¿Qué es el amoniaco?
¿Qué tipos de compuestos orgánicos combaten el estrés?
¿Qué es el fenobarbital? ¿Para qué se usa?

COMPETENCIAS:
· Comprender los fundamentos básicos de la química orgánica
· Identificar y utilizar  adecuadamente el lenguaje de la química orgánica
· Establecer las relaciones existentes entre las sustancias químicas y los procesos vitales y productivos
· Explicar algunos cambios químicos que ocurren en el ser humano y en la naturaleza

TEMATICAS
· El carbono y los procesos productivos
· La química orgánica
· Notación y nomenclatura en la química orgánica
· Hidrocarburos en la naturaleza
· Alcoholes, fenoles, éteres y epóxidos
· El grupo carbonilo -aldehídos y cetonas

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
INDAGAGUEMOS:
¿Qué son los carbohidratos? ¿Proteínas? ¿Lípidos? ¿Qué alimentos los contienen? ¿Para sirven?
¿Qué es glucosa? ¿Almidón? ¿Goma? ¿Panela? ¿Qué tipos de orgánicos son? ¿De dónde provienen? ¿Para qué sirven?
¿Qué son las ceras? ¿Las grasa? ¿Los aceites? ¿Qué compuestos orgánicos son? ¿De dónde provienen? ¿Para qué sirven?
¿Qué son los triglicéridos?
¿Qué tipo de compuesto orgánico es la margarita, la mantequilla?
¿Qué es la testosterona? ¿Progesterona?
¿Qué es el ADN? ¿el ARN?¿se puede replicar?¿para qué nos sirve conocer acerca de ellos?¿
¿Qué es código genético?
¿Qué conocimientos de genéticas nos sirven para el mejoramiento de razas?
¿Qué son los cultivos transgenéticos?
¿Qué son las vitaminas? ¿Para qué nos sirven?
Qué son las hormonas?
¿Qué efectos tienen los anticonceptivos sobre las hormonas sexuales?

TEMATICAS:
· Moléculas, vida y productividad
· La estructura de la naturaleza y sus ciclos
· Nuestra población y el medio ambiente
· ¿Cómo interaccionan las comunidades?
· ¿Cómo experimentar un ecosistema?

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
COMPETENCIAS:
· Identificar los cambios químicos en la vida cotidiana y en el ambiente
· Verificar los efectos de los cambios producidos por reacciones químicas
· Relacionar la estructura del carbono con la formación de moléculas orgánicas
·  Relacionar grupos funcionales con las propiedades físicas y químicas de las sustancias

TEMATICAS:
· El grupo carboxilo-ácidos y sus derivados
· Derivados funcionales de los ácidos orgánicos
· Haluros de Acilos
· Anhídridos de ácidos orgánicos
· Amidas en el medio agrícola
· Cianuros o nitrilos
· Aminas
· Vitaminas y hormonas

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
 COMPETENCIAS:
· Identificar aplicaciones de diferentes modelos químicos, físicos y biológicos en procesos industriales y de desarrollo tecnológico
· Analizar las implicaciones de la implementación de algún modelo biológico, químico o físico.

TEMATICAS:
· Cuidemos nuestro ecosistema
· La naturaleza antes de actuar sobre ella
· Construyendo instalaciones con la ayuda de la ciencia
· Hipótesis de Guía

GRADO UNDECIMO
FORMACION EN MATEMATICAS
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO:
COMPETENCIAS:
· Identificar fenómenos aleatorios y fenómenos determinísticos
· Comprender los conceptos de probabilidad y sus elementos básicos
· Aplicar las propiedades de la probabilidad para determinar la probabilidad de ocurrencia de un evento aleatorio
· Aplicar conceptos básicos de probabilidad y sus elementos a proyectos productivos.

TEMATICAS:
· La probabilidad y sus aplicaciones
· Definiciones fundamentales de probabilidad
· Expresión de la probabilidad
· Eventos mutuamente excluyente y eventos no excluyentes
· Reglas de adición
· Eventos independientes, eventos dependientes y probabilidad condicional
· Reglas de multiplicación
· La probabilidad conjunta
· Permutaciones
· Combinaciones

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR
COMPETENCIAS
· Analizar funciones de variables real
· Representar situaciones reales por medio de funciones
· Relacionar situaciones matemáticas y de la vida real por medio de funciones
· Contextualizar situaciones matemáticas y proponer soluciones a problemas reales haciendo uso  de los conceptos  y habilidades numéricas operatorias

TEMATICAS:
· Los números reales y  funciones 
· Funciones
· Operaciones con funciones


MOMENTO TRES. PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Interpretar el de límite una función real y lo determina
· Determinar límites de funciones  usando las propiedades  de los límites
· Calcular el límite de una función utilizando  la factorización y la racionalización
· Interpreta la derivada como la pendiente  de una recta tangente  a una curva  y como la velocidad instantánea
· Identificar técnicas para calcular derivadas de funciones en variable real.


TEMATICAS:

· Límites y continuidad
· Límites unilaterales
· Significado de límite
· Teorema sobre límites
· Límites al infinito
· La derivada
· Cociente de la diferenciación
· Derivada del seno y del coseno
· Derivadas implícitas

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO 
COMPETENCIAS:
· Resuelve problemas en diferentes contextos que involucran razón de cambios
· Encuentra máximos y mínimos absolutos y locales en una función
· Aplica los criterios de la primera y la segunda derivada para determinar crecimiento, decrecimiento, concavidad o convexidad
· Reconoce diferentes estrategias que permiten determinar la solución de problemas de optimización
· Utilizas las propiedades de derivación en problemas de máximos y mínimos
· Resuelve problemas de optimización usando  máximos y mínimos.

TEMATICAS:
· Aplicación de las derivadas
· Puntos de inflexión de una curva.

FORMACION  EN FISICA
GRADO UNDECIMO
MOMENTO UNO PENSAMIENTO CRITICO.
¿Qué es el calor?
¿Qué es la temperatura?
¿Existe diferencia entre calor y temperatura?

COMPETENCIAS:
· Observar y formular preguntas específicas sobre aplicaciones de teorías científicas
· Comprender y explicar la transformación de energía mecánica en energía térmica
· Formular hipótesis con base en el conocimiento cotidiano, teorías y modelos científicos.
· Establecer relaciones entre las variables de estado en un sistema termodinámico para predecir cambios físicos y químicos  y expresarlos matemáticamente.

TEMATICAS
· Temperatura, calor, termodinámica y procesos productivos
· Medidas de la temperatura
· Equilibrio térmico y calor
· Equivalente mecánico del calor
· Los cambios de estado
· Termodinámica
· Energía interna de un sistema
· Primera ley de la termodinámica
· Segunda ley de la termodinámica

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
COMPETENCIAS:
· Comprender el comportamiento de los distintos tipos de ondas
· Establecer relaciones entre frecuencia, amplitud, velocidad de propagación y longitud de onda en diversos tipos de ondas mecánicas
· Utilizar las matemáticas para modelar, analizar y presentar datos y modelos en forma de ecuaciones, funciones y conversiones.

TEMATICAS:
· La mecánica ondulatoria y medios comunicación
· Movimiento periódico
· Movimiento armónico simple 
· Movimiento pendular
· Movimiento ondulatorio
· Fenómenos ondulatorios
· Acústica 

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Establecer Relaciones  entre fuerzas macroscópica y fuerzas electrostáticas
· Establecer relaciones  entre campo gravitacional y  electrostático y entre campo eléctrico y magnético
· Relacionar voltaje y corriente con los diferentes elementos de un circuito eléctrico complejo y para todo el sistema

TEMATICAS:
· Electricidad  y magnetismo
· Electrostática
· La ley de Coulomb
· Campo eléctrico producido por una carga puntual
· Campo eléctrico uniforme
· El potencial  eléctrico
· Potencial Eléctrico producido por una carga puntual
· La capacidad eléctrica
· Fuentes de energía eléctrica o generadores
· La ley de Ohm
· Circuitos eléctricos con resistencia

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETNCIAS:
· Reconocer y diferenciar modelos para explicar la naturaleza  y el comportamiento de luz
· Encontrar diferencias entre los diferentes tipos de lentes
· Comprender los diferentes tipos de fenómenos ópticos
· Explicar el proceso de reflexión y refracción de la luz

TEMATICAS:
· Óptica geométrica 
· Los espejos planos
· Imágenes en espejos planos
· Espejos esféricos
· Refracción de la luz
· Lentes
· Rayos notables en una lente divergente
· Fórmulas para los lentes
· Óptica física
· Dispersión de la luz
· El ojo humano 

FORMACION  SOCIAL Y COMUNICATIVA:
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS:
¿Sobre qué se habla con más frecuencia en su familia?
¿De qué hablan los mayores en la familia?
¿De qué hablan los niños y las niñas?
¿De qué hablan los adultos con los niños y las niñas?
¿Qué producen en su región? ¿Describa las características de estos productos?
¿Cuándo se cosechan los productos agrícolas?
¿Cuándo se cosechan los productos pecuarios?
¿Cuál es  la producción pecuaria mayor que hay en su comunidad?
¿Cuál es la producción pecuaria menor que hay en su comunidad?
Cómo han afectado las formas de  producción a la naturaleza?
¿Crees qué los programas de radio y televisión generan formas de convivencias?
¿Crees qué los programas de radio y televisión generan formas de conflicto?
¿Encuentra relación entre los problemas de la vida cotidiana en su entorno  y el contenido de los programas de radio y televisión?
¿Ha visto obras  de teatro en su comunidad?¿descríbala?
¿Ha participado en obras de teatro en su comunidad? Describa su experiencia
¿Ha leído libros además de los textos escolares?¿Cuáles?
¿Qué le gusta leer?

COMPETENCIAS:
· Recibir, obtener, interpretar, procesar y transmitir información de distintas fuentes, de acuerdo con las necesidades específicas de una situación  y siguiendo procedimientos técnicos establecidos.
· Reconocer y comprender  a los otros; y expresar ideas y emociones, con el fin de crear  y compartir significados, transmitir ideas, interpretar y procesar conceptos  y datos, teniendo en cuenta el contexto
· Identificar las necesidades  de un grupo  e influir positivamente en él, para convocarlo, organizarlo, comprometerlo y canalizar sus ideas, fortalezas y recursos con el fin de alcanzar beneficios colectivos, actuando como agente de cambio mediantes acciones o proyectos.

TEMATICAS:
· La descripción
· Indagación sobre la realidad y la comunidad rural.
· La entrevista
· Estrategias para la comprensión e interpretación

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.

COMPETENCIAS:
· Fomentar la investigación mediante la formulación de proyectos
· Identificar algunas características  culturales, sociales de los procesos de transformación.
· Establecer juicios argumentados y definir acciones adecuadas para resolver una situación determinada.

TEMATICAS:
· Relaciones sociales  y construcción del sujeto en el ámbito rural
· Lo histórico en la construcción de la comunidad rural
· La cuestión ecología y la comunidad rural
· Comunicación y relaciones sociales
· Formulación de proyectos productivos.


MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Ejecutar el proyecto de inversión productivo y  configurar una empresa pedagógica con el objetivo de construir y desarrollar el pensamiento productivo
· Identificar algunas características culturales y sociales de los procesos de transformación que se generaron a partir  del desarrollo político y económico del mundo a lo largo del siglo XX para la comprensión de nuestro contextos latinoamericano

TEMATICAS:
· Grandes tendencias del siglo XX
· La cuestión ecológica y la comunidad rural
· Comunicación y relaciones sociales
· Signos de comunicación y la comunidad rural

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS:
· Construir escenarios futuros  de acuerdo con las alternativas planteadas e  implicaciones de lo aprendido  en la construcción de posible proyecto de vida
· Establecer relaciones entre las distintas manifestaciones artísticas y las corrientes ideológicas del siglo  XX  a partir de los textos analizados, situándonos como actores del desarrollo en el contexto local y global

TEMATICAS:
· Lenguaje especializado
· Leer, escribir, hablar y escuchar
· Origen de la literatura
· Tipos de texto

FORMACION  SOCIAL Y COMUNICATIVA.
GRADO UNDECIMO:
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS:
¿Qué hace posible tener una noticia inmediata  de los hechos sucedidos en el más remoto lugar del planeta?
¿Qué entiende por globalización?
¿Qué sabe usted a cerca del mundo globalizado?
¿Qué es para usted lo local?
¿Qué relación cree usted que existe entre lo local y lo global?
¿Cómo  se manifiesta la globalización en su ámbito local-rural?
¿Qué sabe del neoliberalismo?
¿Qué instituciones de apoyo a lo rural han desaparecido en su vereda o región?
¿Cuáles persisten en su vereda o región a pesar  de las reformas del estado?
¿Qué sabe usted del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial?
¿Qué diferencias encuentra entre lenguaje cotidiano (local) y el lenguaje informativo?

TEMATICAS:
· La descripción
· Modos para la investigación  de nuestra realidad.

MOMENTO  DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
COMPETENCIAS:
· Fomentar la investigación mediante la formulación de proyectos
· Establecer relaciones entre los diferentes modelos de desarrollo económico utilizados en Colombia  y América latina y las ideologías que los sustentan.

TEMATICAS: 
· La globalización y el modelo neoliberal
· Las nuevas tecnología y el cambio social
· Identidad latinoamericana y expresión escrita
· Expresión escrita y comunicación efectiva

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
INDAGEMOS
¿Qué entiende usted por literatura?
¿Qué entiende usted por obra literaria?
¿Para qué sirve la literatura?
¿Qué obras clásicas de la literatura conoces?
¿Qué obras literarias tratan el tema rural?
Qué entiende usted por literatura crítica?
¿Cuáles poetas, escritores, narradores y ensayistas han escrito sobre Latinoamérica?
¿Qué entiende usted por poesía y poema?
¿Qué entiende usted por cuento?
¿Qué entiende usted por obra de teatro?
¿Qué entiende usted por relato?
¿Qué entiende usted por redactar?
¿Qué entiende usted por narración?
¿Qué entiende usted descripción?
¿Qué entiende usted por conversación?

COMPETENCIAS:
· Ejecutar el proyecto  de inversión productivo y configurar una empresa pedagógica con el objetivo de construir  y desarrollar el pensamiento productivo.
· Identificar y tomar posición frente a las principales causas y consecuencias políticas, económicas, sociales y ambientales de la aplicación de diferentes teorías  y modelos económicos en el siglo XX, formulando hipótesis que le permitan explicar la situación de Colombia en este contexto.

TEMATICAS:
· De la ideología neoliberal al neoliberalismo como política económica
· Cultura y globalización
· Globalización- identidad y vida rural
· La literatura y los géneros  literarios


MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
INDAGEMOS:
¿Qué significa para usted las palabras: internet, web, made in usa, futbol, basquetbol, béisbol, ok, faul?
COMPETENCIAS:
· Construir escenarios futuros de acuerdo con alternativas planteadas.
· Comprender que el contexto en el que vive es resultado de la historia local y global.

TEMATICAS: 
· Ingles técnico
· La lectura
· Movimientos literarios

FORMACION  POLITICA Y VALORATIVA:

GRADO  DECIMO.
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS
¿Qué es para nosotros la vida? 
¿Cuál es, para nosotros, el sentido de la vida?
¿Cómo se manifiesta?
¿Cómo nos relacionamos con la vida?
¿Qué es para nosotros la  felicidad?
¿Quiénes somos nosotros? ¿Qué somos nosotros?
¿Cómo se relaciona el ser y el tener?
¿Quién soy yo? ¿Qué se yo?
¿Cómo es mi vida desarrollada día a día?
¿Quién soy yo como persona, sujeto, individuo?
¿Qué soy yo en este mundo de relaciones?
¿Qué papel cumplo con lo que hago?
¿Qué quiero ser?
¿Qué quiero tener?
¿Cómo conozco lo que hay  a mi alrededor?
¿Realmente estoy solo en el mundo o lo comparto con otras formas de vida?
¿Me produce felicidad trabajar el campo?
¿Qué ventajas o desventajas tiene vivir del campo  o en el campo?

COMPETENCIAS:
· Analizar una situación (social, cultural, económica, laboral) para identificar alternativas de acción o solución.
· Habilidad para buscar, procesar y analizar información procedente de fuentes diversas.
· Reconocer las fortalezas y debilidades frente a sus proyectos personal
· Capacidad de respeto diferentes posturas frente a los fenómenos sociales
· Capacidad de comunicación oral y escrita
TEMATICA:
· Relaciones y posibilidad en la construcción de valores

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR
COMPETENCIAS:
· Analizar el impacto de algunos modelos de desarrollo económico utilizados en Colombia y América Latina en nuestra región.
· Explicar y evaluar el impacto del desarrollo industrial y tecnológico sobre el medio ambiente y  el ser humano
· Analizar críticamente los factores que ponen en riesgo el derecho del ser humano  a una alimentación  sana y suficiente

TEMATICAS:
· El pensamiento como resultado de la acción productiva.
· Conceso, tecnológico y transformación de la vida y la naturaleza.

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
COMPETENCIAS:
· Regular el propio comportamiento, reflexionar sobre la propia actitud  en relación con las actividades desarrolladas y responsabilizarse de las acciones realizadas
· Reconocer los resultados y el impacto de las acciones sobre otros
· Orientar las acciones para satisfacer los requerimientos y necesidades de los otros en los contextos en que se tenga responsabilidad para el bienestar.

TEMATICAS:
· La ética en los Griegos como referencia humana de convivencia y comportamiento
· La ética en la edad media
· La ética en la edad moderna
· La ética en la edad contemporánea
· El respeto  a la vida como fundamento de las opciones personales o sociales
· La filosofía como herramienta para la construcción de valores

MOMENTO  CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO
COMPETENCIAS:
· El ideal ético del hombre se define como la posibilidad de alcanzar al máximo desarrollo  y los grados más altos en todas las áreas de la vida.
· Identificarnos como seres multidimensionales entendiendo la necesidad de un desarrollo coherente y armónico  de todas  y cada una de esas dimensiones

TEMATICAS: 
· Ética y convivencia social
· Ética ciudadana
· Dimensión moral y derecho
· Conflicto social y justicia
· Conflictos

FORMACION POLITICA Y VALORATIVA
GRADO UNDECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS:
¿Qué se entiende por cultura?
¿Qué relación existe entre la formas de cultura  y manera de pensar de las personas?
¿Por qué se dice que el ser humano es un ser cultural?
¿Qué se entiende por ética?
¿Qué se entiende por política?
¿Qué  relación existe  entre ética y política?
¿Cree usted que el ejercicio de la política es solamente votar?
¿Cómo participan en la vida comunitaria y política en su comunidad?
¿Cuáles serían los valores que todo ciudadano debería tener?
¿En la comunidad qué criterios se toman en cuenta en el momento de seleccionar un candidato y votar por él?

COMPETENCIAS:
· Analizar el contexto del problema para determinar variables que se puedan cambiar
· Observar situaciones de diversas clases (culturales, sociales, económicas,  laborales, entre otras) e identificar problemas.
· Identificar y analizar las consecuencias sociales,  económicas, políticas y culturales de los procesos de concentración  de la población en los centros urbanos y abandono del campo.

TEMATICAS:
· Lectura” los nuevos centros de la tierra”

MOMENTO DOS:
Hacer un Grafico histórico de comunidad.

COMPETENCIAS:
· Identificar los cambios culturales requeridos en un grupo o comunidad
· Indagar los argumentos, evidencias y hechos que llevan  a los otros a pensar o expresarse de una determinada forma
· Identificar ideas innovadoras para resolver problemas de variados contextos (sociales, culturales, económicos, entre otros)
· Identificar y explicar las luchas de los grupos étnicos en Colombia y América en busca de su reconocimiento social e igualdad de derechos  desde comienzo del siglo XX hasta la actualidad.

TEMATICAS:
· La cultura y el desarrollo individual y social
· Ciudadanía y cultura rural

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
Realizar una técnica que tiene como propósito valorar el grado de participación y afectación en lo social.
COMPETENCIAS;
· Contribuir para que los miembros del equipo aporten a la solución de los problemas colectivos
· Definir con los otros las estrategias de acción favorables para el equipo
· Identificar algunos factores que han dado origen  a las nuevas formas de organización de la economía mundial( bloques económicos, tratados de libre comercio,  áreas de libre comercio)

TEMATICAS:
· La ética civil y el ejercicio del poder en el nuevo orden mundial
· Las competencias ciudadanas y proyectos de vida.

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
INDAGEMOS
¿Con quién deseo compartir mi vida?
¿Estoy preparado para el futuro?
¿Dónde estaré en los próximos cinco o diez años?
¿Qué quiero hacer con mi vida?
¿Deseo utilizar mi tiempo?
¿Qué estilo de vida deseo tener?
¿Qué estoy dispuesto hacer para lograr mis metas?
¿Alcanzaré el éxito o fracasaré en mis actividades?

TEMATICA: 
· Construcción del proyecto de vida.

FORMACION  CORPORAL, SENSIBLE Y AFECTIVA
GRADO DECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO.
INDAGAR:
¿Conoces tu cuerpo?
¿Cómo acepto mi cuerpo?
¿Cómo ejercito mi cuerpo?
¿Qué hacen las personas de la vereda para mejorar su cuerpo?
¿Qué hacen  generalmente las personas para comunicarse con su cuerpo?
¿Cómo es el movimiento del cuerpo?
¿Existe relación entre movimiento y calidad de vida?
¿Cuáles son los hábitos de alimentación en tu comunidad para tener una buena salud?
¿Qué te gusta mirar en el entorno en que vivimos?
¿Qué te parece agradable de lo que vemos y por qué?
¿Cuáles son las figuras  o imágenes que normalmente podemos observar en nuestro entorno?
¿Cómo son esas figuras y cómo podemos representarlas?

COMPETENCIAS.
· Convoco y movilizo a un grupo en torno a una visión compartida sobre problemas colectivos y la necesidad de cambiar para resolverlo
TEMATICAS:
· El ser humano es cuerpo
· Expresión corporal
· Afectividad y sexualidad
· El dibujo, el entorno natural y sus representaciones

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR
TEMATICAS:
· Corporalidad y vida cotidiana
· El movimiento y calidad de vida
· Emociones, sentimientos y productividad en lo rural
· Genero poder y alternativas laborales.
· Imagen corporal y desempeño académico y laboral
 
MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Consolidar un equipo de trabajo, integrarse a él y aportar conocimientos, ideas y experiencias, con el fin de definir objetivos y establecer roles y responsabilidades para  realizar un trabajo coordinado con otros.
TEMATICAS:
· Comunicación del cuerpo a través de sus diferentes  movimientos
· Comunicación del cuerpo a través de sus diferentes gestos
· El movimiento y la calidad de vida
· El movimiento humano y su ejecución
· El movimiento como medio de conservación  y mejoramiento de la salud
· Posibilidades y limitaciones del movimiento humano
· Posturas básicas
· Capacidades coordinativas
· Capacidades de movimiento.

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO
COMPETENCIAS
· Identificar las fortalezas y debilidades 

TEMATICA:
· Proyecto de vida.

FORMACION CORPORAL Y AFECTIVA
GRADO UNDECIMO.
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS.
¿Te has preguntado  por las 	actividades recreativas más comunes en tu vereda? ¿Las puedes identificar?
¿Cómo nos recreamos en la escuela y cuáles  son las actividades preferidas?
¿Cómo nos recreamos en familia y cuáles son las actividades preferidas?
¿Qué deportes practicamos en la escuela?
¿Practican deportes en la vereda?
¿El deporte fortalece las relaciones entre las veredas?
¿Cómo organizamos los torneos o campeonatos en la escuela?
¿Cómo organizamos los torneos o campeonatos en la vereda?
¿Cómo organizamos los torneos o campeonatos con  otras veredas?
¿Cómo son los de amistad  en la vereda?
¿Cómo son los noviazgos?
¿En la vereda la gente después de enamorarse se casa? ¿Hay otro tipo de unión que sea recurrente en tu comunidad?
Observando  tú comunidad ¿Cómo creo que será mi vida en algunos años.
¿Puedes determinar sonidos y colores predominantes en tu vereda?
En tu vida cotidiana ¿relacionas un producto con su color?
¿Puedes  identificar en tu observación algunos de estos productos?
En tu observación ¿detectas alguna necesidad deportiva, artística o familiar?

COMPETENCIAS:
· Evaluar y comparar las acciones, procedimientos y resultados de otros para mejorar las practicas propias
· Consolidar un equipo de trabajo, integrarse a él y aportar conocimientos, ideas y experiencias.

TEMATICAS:
· La recreación como identidad cultural
· La organización deportiva y la formación comunitaria
· Formación de familia y comunidad  rural
· El color y la vida rural

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
INDAGEMOS:
¿Defino las características del producto o servicio?
¿Establezco la visión, misión y objetivos de la empresa o unidad de negocio?
¿Selecciono las estrategias para lograr los objetivos propuestos?
¿Determino la organización jurídica  más adecuada para la empresa o unidad de negocio?

COMPETENCIAS:
· Reconocer en el entorno las condiciones y oportunidades para la creación de empresa o unidades de negocio.

TEMATICAS:
· El tiempo libre y la recreación
· La recreación fenómeno social
· Las actividades recreativas
· Fundamentos básicos sobre organización
· Estructura básica del deporte
· Estructura de campeonatos intramurales
· El diálogo y la amistad
· Construyendo familia
· Afectividad sexualidad y proyecto de vida
· Otras formas de convivencia
· Construyendo una vida calificada y digna
· Técnicas de color y producción de materiales
· El color y la percepción
· El color y la historia del  hombre
· Música y movimiento
· El arte del comportamiento y el arte corporal
· El color y la historia del hombre

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
TEMATICA 
· Organización del campeonato
· El noviazgo
· El matrimonio

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
INDAGAGAR:
¿Tengo una visión personal a largo, mediano y corto plazo con metas y objetivos?
¿Reconozco mis fortalezas y debilidades?
¿Oriento mis actuaciones al logro de mis objetivos?
¿Verifico los avances de mi proyecto de vida?
¿Cumplo con las normas que me exige la convivencia en comunidad?
¿Privilegio acciones que lleven al crecimiento colectivo que a mi crecimiento personal?
¿Cumplo con los compromisos que he pactado?
 
COMPETENCIAS:
· Definir el proyecto de vida, identificar  fortalezas y trazar acciones que ayuden a lograr el propósito

TEMATICAS:
· Las actividades recreativas.

FORMACION  TELEOLOGICA Y ADMINISTRATIVA.
GRADO DECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
Lecturas, que darán pautas para desarrollar el pensamiento crítico, haciendo énfasis en la realidad y el entorno en el que se desenvuelve el educando, para originar actitudes de compromiso empresarial en la comunidad.

COMPETENCIAS
· Identificar la importancia que tiene la administración en las actividades en que desarrollamos a diario
· Identificar posibles  alternativas  de negocio en la región
· Conocer como constituir una empresa y que ventajas con lleva esto
· Conocer algunos casos exitosos  de microempresas que se crearon en Colombia en el área rural.
TEMATICAS: 
· Organizaciones económicas rurales  y bienestar individual y colectivo
· Perfil empresarial
· Evento empresarial

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
Este momento se enfocara en dar pautas  para desarrollar o crear  un PIP
COMPETENCIAS: 
· Comprender las condiciones y características requeridas  para una organización productiva
· Identificar los recursos del entorno para realizar una organización productiva
· Proponer estrategias de productos, precio, distribución, y comunicación hacia el desarrollo de una organización productiva
· Identificar y aplicar los elementos que se deben tener en cuenta para conformar una organización productiva en la región
· Reconocer y aplicar los criterios básicos sobre los cuales forma o fortalece una empresa productiva rural
· Conformar la organización adecuada a las necesidades de la región y de proyectos productivo

TEMATICAS:
· Organizaciones económicas rurales  y bienestar individual y colectivo
· El proceso empresarial
· Actividad productiva
· Organización de empresa y desarrollo rural
· Tipos de empresa
· Clases de sociedades

MOMENTO  TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
LECTURA: que darán pautas para el desarrollo del pensamiento productivo, dando soluciones a problemas planteados incorporando elementos novedoso y creativos.

COMPETENCIAS:
· Diferenciar y aplicar en la formulación de proyectos de vida los conceptos de sentido, deseo, posibilidades
· Aplicar los principios de Administración a la organización  de una empresa
· Organizar una empresa siguiendo el proceso lógico para su formación

TEMATICAS:
· Pensamiento empresarial y desarrollo rural
· Administración 
· Características de administración
· Principios de la administración
· Procesos administrativo

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS:
· Evaluar las diferentes alternativas de vida a nivel personal, intelectual y empresarial
· Identificar claramente las necesidades de la comunidad y como poder actuar para solucionarlas
· Visualizar el proyecto de vida y como este se relaciona con el entorno

TEMATICAS:
· lecturas: 
· Programas  de microempresas Rural- PADEMER
· Ganancias de mi pymes  continúan en ascenso
· Ley 590 de 2000

FORMACION  TELEOLOGICA Y ADMINISTRATIVA
GRADO UNDECIMO:
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO.
INDAGEMOS:
¿Puedo identificar fácilmente las necesidades que existen en mi comunidad? ¿Cuáles son?
¿Qué alternativas desde la creación de un proyecto inversión productivo podrían solucionar esas necesidades?
¿Cuáles son las motivaciones personales frente a la creación  de una nueva empresa?

COMPETENCIAS:
· Interpretar lo que significa, en la construcción  de proyectos de vida, la determinación de fines claros   que orienten mi actividad
· Manejar las herramientas de la planificación en los proyectos  que asuma

TEMATICAS:
· Pensamiento teleológico y desarrollo rural
· El ser histórico –social y el sentido de la vida
· Lo deseable  y lo posible: el análisis  para la acción
· Lo estratégico y lo táctico en la intervención sobre la realidad

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
COMPETENCIAS:
· Proyectar en la localidad proyectos de inversión productivos
· Manejar herramientas  de la formulación de proyecto de inversión
TEMATICAS:
· Proyecto de inversión y las alternativas  de proyecto de vida en lo rural
· Ciclos de un proyecto

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Implementar y ejecutar un Proyecto de Inversión Productivo
· Interpretar lo que significa, la contabilidad en la toma de decisiones a nivel de proyecto de inversión
· Manejar las herramientas básicas de contabilidad en la formulación, implementación y ejecución  de proyectos de inversión
· Tomar decisiones con base en la información  que suministran los estados financieros de un proyecto productivo.
TEMATICAS:
· Nociones de contabilidad
· La relación de bienes y el proyecto
· La relación de egresos y los ingresos
· El balance y el seguimiento integral de un proyecto
· La liquidación de un proyecto

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS:
· Liderar el proyecto de vida y elegir la mejor alternativa para ella
· Capacidad para asumir el riesgo 

TEMATICA
· Proyecto de vida 

FORMACION TECNOLOGICA
GRADO  UNDECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO
INDAGEMOS:
¿Qué conoce usted sobre Computador?
¿Si existe computador en la escuela para qué lo utilizamos?
¿La comunidad utiliza el computador y para qué?
¿Qué otros usos cree usted que se le pueden dar al computador?
¿Cree usted que puede comunicarse por medio de un computador?
¿Por qué cree que es importante  el computador para usted, su familia y la comunidad?
LECTURA: Globalización, tecnología, trabajo, empleo y empresa.

COMPETENCIAS:
· Conocer el funcionamiento y la aplicación de objetos, procesos, sistemas y entornos  tecnológicos.
· Desarrollar capacidad de tomar decisiones de forma  fundamentada.
· Utilizar la creatividad, de forma autónoma, para idear soluciones a problemas tecnológicos, valorando  alternativas y consecuencias
· Reconocer la naturaleza del saber tecnológico como solución  a problemas  que contribuyen a la transformación del entorno
· Desarrollar una mirada reflexiva y crítica frente  a las relaciones entre la tecnológica  como producto  cultural  y la sociedad que se beneficia  o afecta por el uso o producción tecnológica
· Propongo y evalúo la utilización de tecnologías para mejorar la productividad en la pequeña empresa

TEMATICAS:
· El computador
· Software

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR.
COMPETENCIAS.
· Utilizo adecuadamente herramientas  informáticas  de uso común para la búsqueda y procesamiento de información  y la comunicación de ideas( hojas de cálculos,  editor de páginas de internet, editores de textos y gráficos, buscadores,  correo electrónico, conversación en línea, comercio electrónico …. ) 

TEMATICA:
· Microsoft Word
· Páginas web  con Word 2007
· Impresión

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO
COMPETENCIAS:
· Naturaleza de la tecnología
· Utilizo y procesos de optimización  en el desarrollo de algunos productos, procesos y servicios y resalto , analizo y justifico las decisiones tomadas sobre las relaciones entre los factores involucrados
· Utilizo tecnología de información  y la comunicación para mejorar la productividad, eficiencia, calidad y gestión en las actividades personales, laborales y sociales y en la realización de proyectos colaborativas.
TEMATICAS
· Excel
· Formulas y funciones
· Gráficos en Excel

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO
¿Qué es la prospectiva?

COMPETENCIAS
· Frente a un problema o necesidad selecciono entre diferentes opciones tecnológicas de solución, utilizando argumentos basados  en criterios de calidad, eficiencia, relación beneficio costo, impacto.
· Propongo soluciones tecnológicas en condiciones de incertidumbre donde la información puede ser incierta, errónea o incompleta
· Evalúo los procesos productivos de diversos artefactos y sistemas tecnológicos, teniendo en cuenta  sus efectos sobre el medio ambiente y las comunidades implicadas.(el manejo de desechos industriales y basuras)
· Propongo y evalúo la utilización tecnológica para mejorar la productividad en la pequeña empresa
· Diseño y desarrollo estrategias de trabajo en equipo que contribuya a la protección de los derechos(campañas de promoción y divulgación de los derechos humanos, de la juventud)

TEMATICAS:
· Powell Point
· Imprimir
· Insertar sonidos y películas
· Guardar presentación de Powell Point en otros formatos
· Proyecto de vida.

FORMACION TECNOLOGICA
GRADO UNDECIMO
MOMENTO UNO: PENSAMIENTO CRÍTICO.
INDAGAR:
¿Cuáles son las necesidades más relevantes de su entorno?
¿Cuáles de estas necesidades han sido resueltas  y qué acciones  se tomaron para hacerlo?
¿Qué medios o instrumentos se han utilizado para resolver las necesidades?
¿Qué etapas se llevaron a cabo para la solución de estas problemáticas?
¿Quiénes participaron  en la satisfacción de estas necesidades?
¿Cuáles necesidades quedan sin resolver?
¿Cuáles han sido los motivos por los cuales  no han sido resueltas?
¿Qué se hizo en el pasado para resolverlas?
¿Qué se está haciendo para resolverlas?
¿Qué acciones son necesarias para dicha solución?
¿Cuál es aporte de la escuela a la solución de las necesidades identificadas?

COMPETENCIAS:
· Investigar y documentar algunos procesos de producción  y manufactura de productos,
· Analizar críticamente las tecnologías utilizadas, la calidad obtenida  y el impacto sobre el entorno
· Proponer, analizar y comparar diferentes soluciones a un mismo problema, explicando su origen , ventaja y dificultades
· Identificar y formular problemas propios del entorno  y susceptibles de ser resueltos a través de soluciones tecnológicos.

TEMATICAS:
· La tecnología y el contexto rural
· Tecnología y bienestar familiar
· Tecnología pertinentes y apropiadas para el trabajo rural
· Epistemología de la tecnología
· Internet

MOMENTO DOS: PENSAMIENTO PLANIFICADOR
COMPETENCIAS:
· Buscar, procesar y utilizar información apropiada para plantear soluciones a problemas sociales y ambientales relacionados con las aplicaciones e innovaciones  tecnológicas  en diferentes contextos
· Frente a un problema o necesidad seleccionar entre diferentes  opciones tecnológicas de solución, utilizando argumentos basados en criterios
· Identificar y analizar ejemplos exitosos y no exitosos de transferencia tecnológica en la solución de problemas y necesidades
· Tomar decisiones relacionadas con las implicaciones sociales y ambientales de  la tecnología, comunicar los criterios básicos que se utilicen 

TEMATICAS:
· La tecnología y la vida cotidiana
· Tecnología y productividad
· Las tecnologías de la información y comunicación en el desarrollo
· Educación, tecnología y desarrollo rural

MOMENTO TRES: PENSAMIENTO PRODUCTIVO.
COMPETENCIAS:
· Identifico, formulo y resuelvo problemas a través de la apropiación de conocimiento científico  y tecnológico, utilizando diferentes estrategias, y evaluar rigurosa y sistemáticamente   las soluciones teniendo en cuenta las condiciones, restricciones y especificaciones del problema planteado.
· Describir las características de distintos procesos de producción de productos tecnológicos en diverso contextos.
· Proponer y evaluar la utilización  de tecnología para mejorar la productividad en pequeña empresa
· Identificar y cuantificar los recursos necesarios para actuar en una situación especifica

TEMATICAS:
· Tecnología y vida cotidiana
· Técnica, tecnología y ciencia
· Tecnología moderna
· Tecnología y productividad en el desarrollo local y regional.
· Tecnología y productividad

MOMENTO CUATRO: PENSAMIENTO PROSPECTIVO.
COMPETENCIAS.
· Analizar proyectos tecnológicos en desarrollo y debatir, en la comunidad, el impacto de su posible implementación
· Identificar  e indagar problemas que afectan directamente a la comunidad, como consecuencia de la implementación  o el retiro de bienes  y servicios tecnológicos y proponer acciones encaminadas a buscar soluciones sostenibles de un contexto participativo
· Evaluar los procesos productivos de diferentes artefactos  y sistemas tecnológicos, teniendo en cuenta sus efectos sobre el medio ambiente y las comunidades implicadas
· Diseñar y desarrollar estrategias de trabajo en equipo que contribuyan a la protección de los derechos y los de la comunidad

TEMATICAS:
· Educación, tecnología  y desarrollo rural
· Tecnología y productividad.



MODELO POS- PRIMARIA

PACTOS DE AULA



· Conjunto de acuerdos para vivir y convivir en ese espacio, y aceptarlo con ciertas condiciones éticas y políticas mínimas fundamentales para llevar a cabo el proyecto de vida y un trabajo.


· Estrategia pedagógica, didáctica y política que emplean estudiantes, docentes, padres – madres de familia, con el fin de acordar y decidir sobre los compromisos que generan los derechos.
· 

· Es una estrategia que favorece el ser, hacer, saber y el aprender a ser; por lo tanto, es un acto amoroso de reconocimiento que los docentes, los estudiantes y los demás actores educativos hacen los unos de los otros.


· Recogen  los compromisos de estudiantes, docentes, madres y padres de familia para vivir y convivir de manera armónica, permitiendo el desarrollo de valores, competencias y actitudes necesarias para responder a la moderna ciudadanía.
	
¿QUÉ ES UNA CULTURA ESCOLAR DEMOCRÁTICA?


La cultura escolar expresa los imaginarios de sus actores en la vida cotidiana; esto es, la manera como cada persona concibe el mundo que lo rodea, del cómo se siente parte y partícipe de los procesos, acciones y decisiones de su comunidad; cómo se relaciona con sus congéneres y resuelven sus conflictos.


CULTURA ESCOLAR DEMOCRÁTICA


Dr. Rodrigo Parra (1992). 

Es un ideal, que tiene como soportes fundamentales la participación, la autonomía, la solidaridad, la igualdad, la diferencia, la justicia, la libertad, el diálogo, el afecto y el consenso, es ni más ni menos que la ética civil

LA DEMOCRACIA


COMO ESTILO DE VIDA
, Hace referencia al cómo vivimos y del cómo queremos vivir, supone entonces, el desarrollo de la autonomía y la participación, como ejes centrales alrededor de los cuales gira la convicción de la igualdad, la dignidad del ser humano y la construcción y respeto de los valores.


LA DEMOCRACIA, COMO FORMA DE GOBIERNO,
 Se caracteriza por la participación del pueblo en la toma de decisiones y  la exigencia  del respeto y reconocimiento de sus derechos y responsabilidades fundamentales.  (Art.103).

LA CULTURA POLÍTICA Y DEMOCRÁTICA ESCOLAR


Es el conjunto de ideas, valores, conceptos y prácticas que los actores del proceso educativo van construyendo y transformando, sobre la vida en el aula, la escuela o su región y dentro de ellas sobre el poder, la autoridad, la justicia, los fines y objetivos que se proponen y las propuestas y estrategias para su consecución.


LA ESCUELA



Debe potencializar la cultura que permita la formación de un ser humano, capaz de responder a sí mismo y a la sociedad a la cual él pertenece; para lograrlo debe favorecer: el debate, la reflexión, la crítica y la participación permanente de todos los miembros.


CONVIVENCIA


Significa vivir con el otro, construir y compartir objetivos, planes y metas, esto es, tener sueños comunes a partir de los derechos y responsabilidades que se tienen para consigo mismo y para con el otro.

LA ESCUELA DE LA TOLERANCIA


Da un pleno reconocimiento de la persona humana, se respeta la diferencia y se suprime la violencia como método de resolver los conflictos.
BUSCA

· Librarse de prejuicios.
· Liberarse del sentimiento de superioridad e inferioridad.
· Aceptar la no exclusividad de la verdad.
· Respetar la diversidad cultural y étnica.
· Aceptar y reconocer todas las formas de pensar.
· Aprender a escuchar y comunicarse con los otros.
· El reconocimiento de la diferencia y el derecho al disenso.
· El respeto a los derechos inalienables de los otros.

LOS PROCESOS DE DEMOCRATIZACIÓN DE LA CULTURA ESCOLAR

No son fáciles porque aunque los seres humanos tienen características, intereses y expectativas similares también poseen particularidades como:
Edad
Familia	
Lugar de    procedencia
Concepción  de  relación interpersonal

Sexo
Cosmovisión
Grado de escolaridad

LA ESCUELA EN GENERAL Y CADA GRADO EN PARTICULAR

Son espacios en los cuales se manifiesta la crisis de:
Sexo
Religión
Intereses
Expectativas.











AULA O SALÓN DE CLASES


El espacio de acción propio de la institución educativa, donde vive y convive un grupo específico de individuos y en donde se dan las más cercanas y estrechas relaciones de poder, autoridad, afecto, solidaridad y justicia, se aprende, se enfrentan y producen conocimientos, aprendizajes, pensamientos y cultura. En ella se dinamiza y se hace palpable el sentido y razón de ser, hacer y saber.

	¿COMO SE CONSTRUYE?

A partir de la discusión, análisis y acuerdos del cómo vivir y convivir en el aula:

Cómo resolver los conflictos
Cómo se quiere la evaluación.
Cómo trabajar en grupo.
Cómo se quieren las clases.
Cómo es la representación en los órganos de participación.
Los atrasos.


SON PROCEDIMENTALES


Es decir, allí se definen los pasos a seguir cuando se incumple con lo pactado, parcial o totalmente, por alguno(s) de los miembros del grupo. 
(Estudiantes, docentes, padres-madres de familia, directivos).


EJEMPLO DE UNA SITUACIÓN CONFLICTIVA 


1. análisis del problema, de la situación social de los implicados, de los hechos, de las circunstancias, los antecedentes; de esta manera se clarifica la situación.

2. se analizan las consecuencias  y alternativas de solución.
3. los protagonistas se comprometen con la escogida solución.

De esta manera la comunidad educativa aprende  de la equivocación, del error y asume con responsabilidad las consecuencias de la misma.



TIPOS DE PACTOS DE AULA


EL PEDAGÓGICO
Permite la formación de ciudadanos participativos, críticos, creadores, independientes, que pueden participar en igualdad de condiciones y ser libres para decidir.
EL DIDÁCTICO
En la medida en que la relación entre cultura y saber construye y reconstruye procedimientos, métodos, estrategias, y articula posibilidades en relación con los aprendizajes, el conocimiento y el pensamiento.
EL POLÍTICO
Permite el estudio sistemático de lo que ocurre con la comunidad educativa en el espacio (aula-escuela) como una pequeña sociedad para la toma de decisiones y transformación cultural.
TIEMPO PARA ELABORARLO


El tiempo que la comunidad necesite de acuerdo con sus necesidades, intereses y problemas; se espera que sea el producto del consenso y disenso entre sus protagonistas.


Una vez se construya el pacto, se debe dar un tiempo para que el grupo lo asimile y apropie (período de maduración); lo que suceda en este período permite preguntar por el cómo, cuándo y por qué modificarlo o cambiarlo.


MANUAL DE CONVIVENCIA


Un acuerdo colectivo donde se expresan los derechos fundamentales y los compromisos que asume cada uno de los miembros con el objetivo primordial de crear y favorecer ambientes propicios para el desarrollo de la personalidad y la convivencia armónica.

Será la constitución política de la comunidad educativa,  en donde se concretan las normas y marcos jurídicos generales, partiendo del respeto a la particularidad y autonomía de cada grado y por lo tanto de su pacto de aula.


CARACTERÍSTICAS QUE DEBE POSEER UNA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR RURAL

La educación para el desarrollo del sector rural debe tener como principales características:
· La no desvinculación del campesino como agente principal del sector y de su propia actividad. 
· Debe estar acorde a sus necesidades básicas y a su entorno cultural abierta a la idiosincrasia de la clase rural, sin omitir el desarrollo tecnológico urbano.
· Poseer una alianza entre el sector educativo y el sector productivo, para trabajar en pro de lo rural, conformada por el docente, el técnico, los funcionarios y ciudadanos en general.
· Debe estar orientada al trabajo y la gestión para formar el recurso humano que construye el desarrollo individual, social, cultural y económico de la región.
· Ampliar los escenarios de aprendizaje para un espacio de diálogo entre docentes y los miembros de las comunidades educativas y los diversos actores aliados a la solución de la pobreza rural.
· Son indispensables en la educación rural las habilidades comunicativas, argumentativas, propositivas, contextualizadas, gestionarías y de compromiso con las situaciones y sujetos de desarrollo.
·  Tener en cuenta las perspectivas transdisciplinarias, la valoración de los elementos culturales de los habitantes rurales y la  aplicación de modelos de intervención a partir de tal valoración.


MODELO DEL BOLETIN DE POSPRIMARIA
POSTPRIMARIA INTEGRAL DIFRENCIAL

GRADO: 6°      PERIODO:    ___  FECHA: ____________      PUESTO QUE OCUPA EN EL PERIODO__________
 NOMBRE: ________________________________________________________________________________
	ASIGNATURA
	I.H. S
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	DESEMPEÑO
	DEFINITIVA

	MATEMATICAS

· Resuelvo problemas matemáticos planteados desde lo cotidiano  utilizando los sistemas numéricos.

	




	
· Socializa a través de  diversas técnicas  los diferentes sistemas numéricos
	Bajo
	Básico
	Alto 
	Superior
	

	
	
	· 
	
	
	
	
	

	
	
	· Aplica los diferentes sistemas numéricos en situaciones de la cotidianidad.
	
	
	
	
	

	
	
	· Valora la importancia de  conocer el proceso de evolución de los sistemas numéricos para los diferentes ámbitos de la sociedad actual
	
	
	
	
	

	
	
	· Conceptualiza los números naturales
	
	
	
	
	

	
	
	· Realiza operaciones utilizando los números naturales
	
	
	
	
	

	
	
	· Valora los números naturales como elemento básico en la solución de situaciones cotidianas.
	
	
	
	
	

	HUMANIDADES
	
LENGUAJE

· CONSTRUYE POESIAS Y CUENTOS TENEIDNO EN CUENTA LA METRICA 

	
	· Analiza e interpreta poesías coherentemente
	
	
	
	
	

	
	
	
	· Crea poesías relacionadas con su vida cotidiana
	
	
	
	
	

	
	
	
	· Escribe y aplica la concordancia entre los elementos de una oración
	
	
	
	
	

	
	
	
	· Reconoce el origen del cuento y los crea a partir de sus experiencias vividas
	
	
	
	
	

	
	INGLÉS
· INTERACTUA EL IDIOMA INGLES CON DIFERENTES ÁREAS DEL SABER

	
	· Escribe y pronuncia los números del 1 al 20 en el idioma inglés
	
	
	
	
	

	
	
	
	· Escribe y pronuncia las frutas en el presente idioma
	
	
	
	
	

	
	
	
	· Escribe y pronuncia los saludos
	
	
	
	
	

	BIOLOGIA
· CONOCE EL ENTORNO NATURAL QUE HABITA

	
	· Reconoce que es un ecosistema y los elementos que lo conforman
	
	
	
	
	

	
	
	· Representa  la cadena alimenticia y reconoce que  está formada por productores, consumidores y descomponedores.
	
	
	
	
	

	SOCIALES
· EXPLORA Y CONOCE EL SISTEMA SOLAR Y EL PLANETA QUE HABITA
	
	· Identifica diferentes especialistas que estudian la tierra 
	
	
	
	
	

	
	
	· Representa gráficamente el Sistema Solar  e identifica su estructura  básica
	
	
	
	
	

	RELIGIÓN
· VALORA EL AMOR DE DIOS
	
	· Reconoce el valor que tiene la experiencia de Jesús al entregar su vida por el perdón de los pecados.
	
	
	
	
	

	ETICA
· SABE QUIEN ES

	
	· Reconoce la importancia de saber contestar al interrogante ¿Quién eres?
	
	
	
	
	

	
	
	· Caracteriza el ser humano ideal
	
	
	
	
	

	EDUCACIÓN FISICA
· EJERCITA SU CUERPO IDENTIFICANDO LAS DIFERENTES SENSACIONES
	
	· Reconoce qué es un esquema corporal y las sensaciones que lo conforman
	
	
	
	
	

	
	
	· Realiza ejercicios relacionando cada uno de los movimientos con las respectivas sensaciones del esquema corporal.
	
	
	
	
	

	ARTÍSTICA
· CONSTRUYE COMPOSICIONES A PARTIR DE LAS TÉCNICAS DEL PUNTO Y LA LÍNEA

	


	· Realiza diferentes trabajos artísticos  utilizando las técnicas del punto y la línea.
	
	
	
	
	

	
	
	· Reconoce que la línea es un trazo continuo y alargado.
	
	
	
	
	

	
	
	· Identifica diferentes clases de líneas (curvas, rectas, diagonales, quebradas, etc)
	
	
	
	
	

	INFORMÁTICA
· COMPRENDE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS A PARTIR DE SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA

	


	· Reconoce el proceso evolutivo del computador desde  los primeros sistemas de numeración (piedras, dedos, ábacos, etc) hasta la actualidad (portátil, celulares, table, etc)
	
	
	
	
	

	
	
	· Establece diferencias entre Hardware y software
	
	
	
	
	

	
	
	· Representa gráficamente un computador e identifica las funciones de cada una de sus partes
	
	
	
	
	


INASISTENCIA                           	DISCIPLINA: BAJO               BÁSICO	     ALTO                 SUPERIOR 
 OBSERVACIONES ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________





     _____________________________                                                          _________________________ 
                 Lic.  MIRLADIS TORRES B.                            	 DIRECTORA DE GRUPO
                   COORDINADORA                                                                                             
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Cordial saludo:

Hemos recibido su comunicacion radicada en nuestra entidad con el N°1-2016-
007505 de fecha 12 de Diciembre del afio 2016, en la cual solicita el programa de
formacion de articulacion con la media técnica (Técnico Produccion Agropecuaria)
para el afio 2017.

Me permito informar que en coordinacion con el area de articulacion con la media
técnica este centro estara atendiendo su solicitud para el periodo comprendido del
afno 2017 a 2018, se aprob6 grupo de 30 (treinta) aprendices, (Técnico
Produccién Agropecuaria).

Cualquier inquietud referente a la solicitud puede contactar doctora, Jacqueline
Silva Freja —Coordinadora De La Media Técnica Email: Jsi a@Sena.edu.co

Atentamente.
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